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PUNTOS DE SüSCRIGION.

En M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza 
de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, num. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA GACETA SO rocíbon cn la 

Administración de la Imprenta Nacional (entradapor la calle de San 
Ricardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
e l  despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc-
de la Gaceta de  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSGRICION.
Péselos,

M a d r id ........................................  Por un mes..........................  4
P r OVINEIAS, IN ttU SA S LAS ISLAS j   «

B a l e a s e s  v C a s a k . a s  |  f  a ñ o T .  ! I i I ! i 1 !  i  6 6
U l t r a m a r   Por tres meses... .............  2 5
E x t r a n j e r o   Por tres meses....................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos , atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada un o , Ubres d e  
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c k t i  
se servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d e  
venta como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

'W aücon^a«8aiM  y  — Las facciones reunidas,
en núm ero de unos ^.000 hom bres, al mando de Olio, fueron 
batidas el 16 en las a ltu ras de M iravalles por la guarnición  de 
B ilbao, que operó á las órdenes de su Gobernador, y el 17 por 
la  colum na del B rigadier A nsó tegu i; hallándose aquellos po
sesionados del barrio  de A rteaga y Castillo de E le jabeitia , de 
cuyas posiciones fueron desalojados, causándoles num erosas 
bajas en ámbos encuentros.

C a s a i l la  l a  V ie j a .—El Alférez Casanova hizo prisione
ros hnteayer á  los cabecillas carlistas B ernardino C arrera y 
Gabino Abayo.

PRESIDErVCIA.
DEL

PODER EJECUTIVO DE L i  REPÚBLICA.

a : -  l E r s r .
La Asamblea Nacional, en uso de su soberanía, decreta 

y sanciona la siguiente ley:
x\rtículo único. Se autoriza al Poder Ejecutivo para 

que, sin esperar cá que se termine el ferro-carril de León á 
Gijon, saque á subasta la concesión del de Villabona á San 
Juan de N ieva en cuanto se halle aprobado el correspon
diente proyecto, y para que la otorgue con la subvención  
y demás condiciones ventajosas que las Cortes Constitu
yentes establecieron para la de Serin á A vilés en el ar
tículo 11 de la ley de de Junio de 1870 sobre am plia
ción al plan general de ferro-carriles.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para su im 
presión, publicación y  cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional diez y  ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y  t r e s .= C R iS T iN 0  H a r t o s , 

Presidente.=Pedro J. Moreno Rodríguez, Representante 
Secretario. =  Cayo López , Representante S ecretario .=  
Eduardo B enot, Representante Secretario.=Federico Ba- 
lart, Representante Secretario.

H abiéndose padecido un error do copia al publicar este de
creto, se reproduce debidam ente rectificado.

, D EC R ETO .
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Gobernador civil de la provincia de Tarragona á D. Luis 
María Lasala y Lozano.

Madrid diez y  nueve de Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
fdsiasiáslao F Isd ieras.

D EC R ET O S.
El Gobierno de la República ha tenido á bien declarar 

cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, 
á D. Andrés Charques, Gobernador civil de la provincia 
de Valencia; quedando satisfecho del celo é inteligencia  
con que ha desempeñado dicho cargo.

Madrid veinte de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejeciilivo ,

El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 
Gobernador civil de la provincia de Valencia á D. Ramón 
Castejon, ex-Diputado Constituyente.

Madrid veinte de Febrero de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Poder Ejecutivo,

M IN I ST E R IO  DE _ ^ C Í A  Y JU S T IC I A

DECRETOS
Vista la sentencia pronunciada por la Sala tercera del

casación admitido de derecho en beneficio de Pedro Eus
taquio Alcañiz Valverde contra la dictada por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Albacete, que lo condenó á 
muerte por el delito de asesinato:

Considerando que los principios fundam entales de de
recho que vienen determinando en cási todos los pueblos 
cultos la tendencia á abolir la pena de muerte aconsejan  
al Gobierno de la República su conm utación m iéntras so 
bre cuestión tan importante recae una declaración leg is
lativa;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto, especialmente su art. ^9,

El Gobierno de la República decreta la concesión del 
indulto de la pena de muerte im puesta á Pedro Eustaquio 
Alcañiz Valverde, conmutándosela por la inmediata de ca
dena perpétua.

Madrid diez y siete de B’ebrero de m il ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Fsg^ucrasi.

El Ministro de Gracia y Justicia,
IV icoBás ISaB sneron .

Vista la sentencia pronunciada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo declarando no haber lugar al recurso 
de casación admitido de derecho en beneficio de Pancracio 
de la Cruz contra la dictada por la S a la  de lo criminal de 
la Audiencia de Granada, que lo condenó á muerte por el 
delito de asesinato:

Considerando que los principios fundamentales de de
recho que vienen determinando en cási todos los pueblos 
cultos la tendencia á abolir Ja pena de muerte aconsejan  al 
Gobierno de la República su conm utación miéntras sobre 
cuestión tan importante recae una declaración legislativa;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto, especialmente su art. ^9,

El Gobierno de la República decreta la concesión del 
indulto de la pena de muerte impuesta á Pancracio de la 
Cruz, conmutándosela por la inmediata de cadena per
pétua.

Madrid diez y siete de Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República,

El Ministro de Graeia y Justicia.
] \ ' i c o I á s  í Í a S iu e F © £ 3 ,

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

Tribunal Supremo declarando no haber lugar al recurso de citación por el advsniiuieiito  de la Repúblieao*

lim o. Sr.: El Gobierno de la República, conformándose 
con lo prevenido en el art. de la ley de 9 de Setiembre 
de i 857 y en el art. 47 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, ha resuelto que se provean por traslación las cá
tedras de Literatura clásica latina, vacantes en las U ni
versidades de Valladolid y Santiago.

Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 17 de Fe
brero de 1873.

Sr. Director general de Instrucción pública.
BECERRA.

limo. Sr.: El Gobierno de la República, de conformidad 
con lo prevenido en el art. ^^6 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
ha resuelto que se provea por traslación la cátedra de D is
ciplina general de la Iglesia y particular de España, va
cante en la Facultad de Derecho, Sección del civ il y ca
nónico, de la Universidad de Salamanca.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 do F e
brero de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de Instrucción pública..

F e l i c l l a c l o a i e s  « l i r i s í l f i l a s  a l  P o d e r  FJeciaítw©.,

A l c i r a  ^0, 1045 m .— A l  '^residente del Poder E jecutivo: 
«Constituido hoy el Comité republicano federal de A lcira, 

su prim er acuerdo fue llevar su más sincera y entusiasta  feli-

A lcoy  19, hPSO 71.—Al P residente del Poder E jecutivo .* 
«Este Comité republicano federal, por sí y en nombre de 

sus correligionarios, eleva á V. E. su adhesión al voto de la 
Asamblea, ofreciendo su cooperación al sostenim iento de la li
bertad y el orden, base de la República.»

xAlmería ^0 , t .—E l Gobernador al M inistro de la  Go
bernación :

«Los M unicipios de V elez-Rubio, Y elez-B lanco, Albucena, 
Huécija, B ayarcabB en inar, Chirivel, Fondon, Zurgena y Olula 
del R io ruegan á V. E. se sirva felicitar en su nombre y en 
el de sus adm inistrados á la Asamblea Nacional y al Poder 
Ejecutivo, ofreciéndoles al mismo tiempo su más desinteresado 
apoyo para  el sostenim iento del orden y de la República pro
clamada.»

B urgos id., l l ‘S5 m .~ E l  G obernador al P residen te  del Po
der Ejecutivo:

«Él A y u n tam ien to , Comité republicano y A dm inistrador 
de R entas y Correos de Medina de P o m a r , el Juez municipal. 
Presidente del Comité ra d ic a l, Juez suplente y Secretario de 
Roa se adhieren á los acuerdos de la Asam blea Nacional y fe
licitan por mi conducto al Gobierno de la R epúb lica .»

CÓRDOBA 19, S‘40 t.—x\l Presidente del Poder Ejecutivo:
«El Comité republicano de F ernan-N uñez felicita con el 

m ayor entusiasm o al Gobierno de la República, y le ofrece su 
incondicional apoyo para  consolidar el nuevo órden de cosas 
que la Nación se ha  dado en uso de su legítim a soberanía.»

Idem id., 4‘o t. — E l G obernador al P residente del Poder 
E jecutivo:

«El A yuntam iento y Comité republicano de la R am bla sa
ludan al P residente de la Asam blea Nacional, ofreciendo su apo
yo para  sostener el ó rden, libertad  y ju stic ia  á nom bre de la 
República.»

CoRUiÑA id., t .— E l Gobernador al M inistro de la Go
bernación:
— <v^-^4^riiajnie^to de Puentes de García Rodríguez, por sí 

y  á nom bre de süs representados, se adhiere á lo acordado por 
la  A sam blea Nacional.»

J e re z  id., 3 t .—El Alcalde al P residen te  del Poder E je
cutivo:

«El nuevo A yuntam iento  republicano de P rado  del R ey 
(CádizJ felicita al Gobierno republicano.»

L é r id a  SO, 1‘̂ ‘So m .— E\ Gobernador al P residente del P o 
der E jecutivo, al de la A sam blea Nacional y al Alinistro de la 
Gobernación :

«En este m om ento acaba de constituirse la D iputación, y 
al te rm inar el escrutinio se presentó una proposición, que fué 
aprobada por unanim idad, acordando se felicite á V. EE.»

Lugo 19, 6 t .—Al Presidente del Poder E jecutivo:
«El Comité republicano de Cospeito felicita al Gobierno y 

le ofrece su apoyo.»

Idem 18, d0‘o5 7i.—^Al P residente del Poder E jecutivo:
«La m inoría  republicana del A yuntam iento de Lugo feli

cita al Gobierno y rem ite el acta por el correo.»

O r e a s e  19, 3 ‘39 h —El Gobernador al P residente del Poder 
E jecutivo:

«El Alcalde de Bande rem ite para  V. E. el siguiente parte: 
«El A yuntam iento  que presido acordó felicitarle por él fallo 

de la A sam blea N acional, ofreciendo acatar sus decisiones y 
sostener el órden.»

U t r e r a  id . , ^ ‘oO Í.--E 1 A lcalde al Presidente de la  A sam 
blea N acional :

«En nom bre del A yuntam iento  de las Cabezas de San Juan 
felicito á esa A sam blea y á sus dignos compañeros por el ad
venim iento  de la República.»

V i n a r o z  , 18, 7 7E—El Presidente del Comité de A lcalá al 
M inistro de la Gobernación:

«Proclam ada la República pacíficam en te , este Comité fe
lic ita  al Gobierno y á la Asamblea.»

Z am ora id., 5‘bO h—El Gobernador al Presidente del Poder 
E jecu tivo :

«El A lcalde de Ferm oselle me dice que aquel A yun ta
m iento , adherido al Gobierno de la República, le felicita por 
su advenimiento.»

Al Presidente del Poder E jecutivo:
E l Juz*^»ado municipal de esta villa felicita a V. E. y a sus 

di^Tios compañeros de Gabinete de la m a n e ia ín a s  sinceiay  leal 
por la nueva forma de Gobierno que las Coi tes SoeeianuS so- 
han dado; forma de Gobierno que, perseverando unidos y en 
perfecta inteligencia, habrá de abrir un cáuce ancho y v e n tu 
roso  que dé por resultado la felicidad do la Nación.

D íynese 'v . E. m anifestar al Gobierno de la R epública su 
m ás cfompleta adhesión, así como que siempre estará á su lado 
para  ayudarle en cuanto le alcancen sus fuerzas á salvar la  li
bertad hie cualquiera reacción que pudiera presentarse.

ha Mata 17 de Febrero de I873.=^E1 Juez 
m unicipal s u p l e n t e  en ejercicio, Juan Pedraza A rroyo.

Al P r e s i d e n t e  del Poder, Ejecutivo;
El Comité republicano de esta villa, en representación y de 

conformidad de sus correligionarios, tiene el honor y  satisfacción
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de felicitarse y felicitar cordialm ente á la Asamblea Nacional y al 
Gobierno salido de su seno por la feliz solución que se hadado  
á la  ú ltim a crisis y abdicación de la Corona. Y con esta oca
sión no pueden menos estos entusiastas republicanos, hum ildes 
hiios del trabajo, de adherirse  sinceram ente y oireccr el con-  ̂
curso de cuanto pueden y valen para la mejor delensa ucl Go- | 
bienio y de la A sam blea Nacional, y de las soluciones _que ; 
emanen de su soberanía en pro de la verdadera dem ocracia y |
prosperidad de la patria.  ̂ , ¡

Con esta ocasión desean cOiCctiva e individualm ente y sa - | 
ludan en la m ism a forma á la Asamblea y Gobierno con los ; 
sacram entales lemas de libertad, igualdad y tratern idad. í

V iver Id  de Febrero de d873.=(Siguen las íirmas.) f

Al Presidente del Poder Ejecutivo: \
El Comité republicano de esta liberal ciudad de Lorca , en í 

su nombre y en el de todo el partido que representan , rA p ro- | 
clam ar la República española sienten la más grande alegría ; 
que en su alma experimentar pueden, y felicitan de corazón a ? 
V. E. como primer Magistrado de esta Nación tan desgraciada , ¡ 
como magnánima, y á la vez tienen la seguridad que con su i 
claro talento c inm ensa 'honradez se consolidará esta forma de 
Gobierno, por la que tantos años hemos suspimido y sufrido.

Dígnese V. E. aceptar esta expresiva m anifestación do nues
tros sen tim ien tos.= (S iguen  las ilrmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El A yuntam iento de Briviesca, Juez m unicipal. Jefes de los 

Voluntarios de la L ibertad , ex-D iputado á Cortes D. Benigno 
de A rce, ex-Diputado provincial D. Simeón Pancorbo é ind i
viduos que componian el Comité rad ical de la v illa  de B riv ics- 
ca, en la provincia de B urgos, tienen el honor de m anifestar 
que ofrecen su leal adhesión al Gobierno constituido por la 
voluntad soberana de la R epresentación Nacional, felicitando á 
esta por la abnegación, sab iduría  y patriotism o que ha  demos
trado en las difíciles circunstancias que surgieron con motivo 
de la abdicación de D. Amadeo de Saboya, y ofreciendo tam 
bién su decidido apoyo para conservar el órdon , salvar la li
bertad y sostener las resoluciones que la Asa/mbiea, tuvo á bien 

• adoptar.==(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder lajecutivo:
E l Ayuntamiento que presido, en sesión exírriordinaria, de 

este d ia , asociado de los representantes del ])U0blo por unani
midad, con estos ha acordado felicitar á V. E. como digno P re 
sidente del Ministerio nombrado por la Soberanía popular, á 
v irtud  de la renuncia de D. Amadeo de Saboya, pudiendo ofre
cerle su apoyo y el de esta localidad que con entusiasmo ha 
felicitado tan fausto acontecimiento del pueblo para el pueblo; 
pudiendo asegurarle la tranquilidad de este vecindario, en el 
que no se alterará el orden público, y se ha procedido en este 
dia á la proclamación de la República con entusiasmo, repique 
de campanas y salvas.

Lo que participo á V. E. para  los efectos p roceden tes, lia- í 
blando con ta l acontecim iento cesado la ansiedad que se notaba i 
por esta form a de Gobierno, y pora que se digne com unicarlo j 
al que le compone pora su satisfacción. í

Dios guarde á V. E. m uchos años. C añam ero 14 de Febrero  
de 1873.=Juan F rancisco Mayoral,

Al P residente y M inistros del Gobierno de la R epública:
E ste Comité republicano, que fué el prim ero constituido en 

la provincia de Guadal a ja ra , fa lta rla  al p rincipal de sus debe
res si en estas solemnes circunstancias no se uniera con todo 
el entusiasm o de que ha venido dando constantes pruebas al 
régimen salvador proclam ado por la. Asam blea Nacional. Iden
tificado con la causa de la R epública, por la que iiicesaiñc- | 
mente ha hecho cuantos sacriíioín.s Uíijí a l c a n z a d o  sus escasas 
fuerzas, estas y las de los Voluntarios de la R epública las ponen  | 
á las órdenes del Gobierno, seguro de que serán la m ás firme | 
garantía del orden y la libertad. i

N uestros deseos están sa tisfechos; nuestros sacrificios re -  \ 
compensados si con ellos hemos allegado un grano de arena al I 
inmenso edificio de nuestra  regeneración política. ¡

La m anifestación ordenada y en tusiasta con que solem ni- I
■ zamos el triunfo de nuestras ideas, acordó hacer presente al | 
Gobierno de la  R epública la expresión de nuestros sen tim ien- | 
tos, que los reciba el em inente ciudadano F igueras y los dig
nos compañeros en cuyas manos la pa tria  tiene encom endada 
su salvación.

Salud., fra tern idad  y Pmpública federal.
T endilla 43 de Febrero  de 4873.=(Siguen las firmas.)
Al P residente del Poder Ejecutivo:
Este Comité r e p u b l i c a n o ,  en su nombre y  el de los ciudada

nos á C|u¡enes r e p re s e n t a ,  t i e n e  la satisfacción de f e l i c i ta r  á los 
M ie m b ro s  del Poder Ejecutivo, procedentes del antiguo p a r t i d o  

■ republicano.  Al h a c e r l o  les ofrece su m ás decidido a,.poyo para  
la c o n t i n u a c i ó n  de la obra com enzada, que confía llegue sin 
.m ist if icación  alguna hasta  el completo planteam iento de la 

' R epública federal.
E l buen nombre y la g loria que en nuestras filas habéis

■ adquirido son para nosotros garan tía  suficiente para esperar 
que, á través de.todos los obstáculos, nuestro pueblo será el 
m ás libre del universo.

R ecibid, pues, nuestra más cordial felicitación y salud 
dentro de Ja R epública federal.

Puen te  del A rzobispo 14 de Febrero de 1873.-=(Siguen las 
firmas.)

Al P residen te  del Poder E jecutivo :
E l Juzgado m unicipal que suscribe, tan luego como ha lle - 

gaáo á su noticia la  resolución de las Córtes sobre la abdica
ción de la Corona por el M onarca, tiene la gran é inexplicable 
satisfacción de saludar al prim er M agistrado de la República 
española y  á sus dignos compañeros de G obierno; y á la vez 
que le ofrece su adhesión más com pleta, pone sus sinceras y 
leales fuerzas á disposición del Poder que acaba de establecer 
la A sam blea Soberana de la Nación tan dignam ente rep resen -' | 
tado por V. E. para com batir toda reacción hasta  lograr dejar í 
triunfantes y seguras la libertad  y  las dem ás conquistas de la | 
revolución.

Alberique 13 de F ebrero  de 4873.=  ( Siguen las firmas.)

Al P residente del Poder E jecutivo:
El A yuntam iento popular de Berrocalejo, en la provincia 

de Oáceres, en sesión ex trao rd inaria  que acaba de celebrar ha 
acordado por unanim idad adherirse á la  A sam blea Nacional, 
ofreciéndose cum plir y hacer cum plir los acuerdos de la m is
m a , y ponerse á las órdenes del Poder E jecu tivo  para soste
ner el órden.

Lo que tengo el honor de participarle á los efectos onor- 
tunos.

Salud y República.
Berrocalejo Vó de F ebrero  de 4873. =  E ugenio  A rroyo.

Al Presidente del Poder Ejecutivo : 
i: de S epú lveda , provincia de Segovia , fe-
■iicita a la Representación Nacional, ofreciendo al Gobierno le- 
galm ente constituido el hom enaje de su respeto y adhesión, asi

como todas las fuerzas de que dispone esta M unicipalidad para  
el sostenim iento de la libertad  y del órden.

Gasa Consistorial de Sepúlveda á 46 de Febrero  de 4873 .=  
(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder E jecu tivo :
En el dia ele ayer convoqué al A yuntam iento  de mi p resi

dencia y todos los m ayores contribuyentes de esta localidad, y 
cuya corporación, un ida á los mismos, m anifestaron obedecer 
en un todo las disposiciones del Gobierno suprem o de la Na
ción, y prestarle su más decidido apoyo para  llevar á efecto 
aquellas.

Lo que me congratulo de poner en su conocim iento para los 
efectos convenientes.

Dios guarde á Y . E. m uchos años. Gasariche 47 de F ebrero  
de 4873.=José Gano.

Al Presidente del Poder E jecu tivo :
El A yuntam iento que presido y demás individuos pertene

cientes al partido liberal felicitan á V. E. y al nuevo Gabinete 
republicano, á quien se adhieren  leal y sinceram ente y ofrecen 
su más decidido apoyo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. B ullas 4o de- Febrero  
de 4873.=E1 Presiden te  del A yuntam iento  , Juan  Fernandez.

Al Presidente del Poder E jecutivo:
Los que suscriben, vecinos de la v illa  de Blanca, en la p ro 

vincia de M urcia, individuos del Gomité republicano, A lcalde 
y m ayor parte del A yuntam iento  de la m ism a, á V. E. expo
nen que han visto con el m ayor gusto que la A sam blea Sobe
rana  de la Nación se ha  constituido en Poder E jecutivo  y ha  
proclamado la R epública.

Por ello, p u e s , los que suscriben so adhieren al Gobierno y 
le prometen su m ás sincero y cordial apoyo en bien de esta tan 
trabajada Nación, la cual jam ás ha tenido la honra de ser p re 
sidida por Gobierno tan liberal como el actual.

Blanca 44 de Febrero  de 4873.=(Siguen las firmas.)

Al. Presidente del Poder Ejecutivo:
El Alcalde y A yuntam iento de la villa  de H u ev a , p rov in 

cia de G uadalajara, por sí y á nom bre de la m ayoría  de este 
vecindario, os felicitan , como igualm ente á los ^demás ciuda
danos Ministros encargados del Gobierno provisional de la R e
pública, oireciendo su decidido apoyo á esta salvadora idea, 
como igualm ente para el sostenim iento del órden y de la pro
piedad, y al efecto en el dia de m añana se constitu irá  un Go
m ité que en unión de este Aymntamiento vele por tan  caros 
objetos.

Salud y República.
H ueva 43 de Febrero de 4873.=(Siguen las firmas.)

Al P residen te  del Poder Ejecutivo:
El A yuntam iento  republicano de la ciudad de Mahon, en la 

isla de M enorca, en v ista del fausto suceso ocurrido el dia 44 
del actual proclam ando Ja R epública, no puede ménos de feli
c itar á V. E. y 'm anifestarle con la m ás com pleta satisfacción 
que se adhiere en un todo á la form a de G obierno establecida, 
ofreciendo su m ás decidido y eficaz apoyo para in troduc ir to
das las reform as que sean dignas de un Gobierno m agnánim o 
é ilustrado.

Mahon 45 de F ebrero  de 4873.= (S iguen  las firm as.)

A los l^residentes de la  A sam blea N acional y del Poder 
E jecutivo:

E l A yuntam iento  de esta ciudad felicita á la Asamblea Na
cional, así como al Poder E jecutivo, ofreciendo acatar sus de
cisiones ;/ conservar el órden.

Dios guarde á V. E. m uchos anos. Alcaráz 46 de Febrero 
de 4873 .= (Siguen las firmas.)

H an felicitado adem ás al Gobierno por la abolición de la 
esclavitud y las reform as de U ltram ar el A yuntam iento  y los 
Oficiales de los V oluntarios de la L ibertad  de Cindadela (Ba
leares).

' « I B O i A L  S U P R E M O

Sala  p r im er a .
En la v illa  y corte de M adrid , á 44 de Enero de 1873, en 

los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  de T a- 
falla y en la Sala de ju s tic ia  de la Audiencia de Pam plona 
por el A yuntam iento  de la v illa  de P eralta  con D. Angel José 
Yñllaluenga, como heredero fideicomisario de D. Juan José O r- 
duña, sobre pago de 4)500 pesetas; autos que penden ante Nos 
en v irtud  de recurso de casación interpuesto por parte  de d i
cho A yuntam iento contra la sentencia que en 5 de Junio  
de 4871 dictó la referida Sala:

R esultando que D. Juan  José O rd u ñ a , P resb ítero  benefi
ciado jubilado  de la iglesia parroquial de P e ra lta , falleció en 
la  m ism a villa  en 49 de Julio  de 1854 bajo testam ento o torga
do en 22 de Octubre de 4854, en el que por su cláusula 7A legó 
al santo hospital de P era lta  la cantidad de r.OOO rs. fuertes 
anuales hasta  que se verificara el proyecto que el testador te 
n ia  insinuado á su heredero fideicom isario ; por la  8." nom bró 
en ta l concepto á D. Angel V illaluenga, y en su defecto á su 
herm ano D. Macabeo, y en falta de estos dos al V icario que 
fuese de la m ism a parroquia, con facultad absoluta p a ra  dar 
á todos los bienes del testador la inversión que correspondiera 
según les ten ia  com unicado y la instrucción que se encon tra
rla  entre sus papeles, á la  que deberían arreglarse .si las c ir
cunstancias lo perm itiesen , previniendo que el dicho heredero  
no tendría  que dar cuenta á nádie de lo que e je c u ta ra ; y que 
para  la ejecución del testam ento  se tom arla el heredero el 
tiem po que le pareciese conveniente, exceptuando en las m an
das contenidas en las c lá u su h s  5 . \  6." y 7h y otros p articu la 
res que se h a lla rían  en la instrucción, para las que se esta rla  
á los plazos designados:

Resultando que el heredero fideicomisario D. Angel V illa- 
luenga satisfizo al santo hospital en los años de 4855, 56 y 57 
los 4.000 rs. fuertes de cada anualidad, y en el de 4858 lo hizo 
en metálico de la m itad  del legado anual, cubriendo las an u a
lidades de 4859, 60, 64 y 6% con los 4.000 rs. fuertes que el 
testador le ordenó:

R esultando que de acuerdo el heredero fideicom isario Don 
Angel V illaluenga con el A yuntam iento de P era lta  y Ju n ta  de 
TJerieficencia, procedió á la reparación y arreglo del santo hos
pital de P e ra lta  y á la  instalación de las herm anas de la C ari
dad bajo las bases al efecto establecidas, dando comienzo las 
obras en el año de 4863, y term inando con la instalación de las 
expresadas herm anas en el año de 4864, haciendo los desem 
bolsos necesarios el P resb ítero  D. Angel V illaluenga:

R esultando que en £3 de Marzo de 4870 el A yuntam iento  
de la villa de P era lta , como patrono del hospital de la mism a, 
dedujo dem anda o rd inaria  contra el Presbítero D. Angel Vi
llaluenga, como heredero fideicomisario de D. Juan José Or

duña, pretendiendo se condenase al dem andado al pago de 
nueve anualidades, ó sean 4.500 pesetas, que este adeudaba al 
hospital de P era lta  por el legado de LOOO rs. fuertes, ó sean 
500 pesetas anuales, que había dejado de satisfacer, ó en su 
defecto á la caiitidad que el Juzgado estim ase precedente:

Resultando que el D. Angel V illaluenga contestó la de
m anda solicitando se le absolviese de ella por haber ejecutado 
en el año de J863 el proyecto que el testador le encomendó 
para libertar la carga de los 4.000 rs. fuertes que como legado 
debiera entregar anualm ente el expresado hospital:

R esultando que seguido el juicio por sus trám ites, en 49 de 
Octubre de 4870 el Juez de prim era instancia dictó sentencia 
condenando á 1). Angel V illaluenga, como heredero fideicomi
sario de D. Juan  José Orduña, á que en el térm ino de 45 dias 
pagase al A yuntam iento  de P era lta  la cantidad de 4.000 reales 
vellón como parte del plazo que dejó de satisfacer correspon
diente al año de 4858, al plazo íntegro del año de 48<i3, im por
tante 500 pesetas, y á la parte del d"e 4864, á contar desde que 
principió hasta que term inó el proyecto con la en trada en el 
hospital de ias .herm aíias de la Caridad, absolviendo de la d e 
m anda respecto déla  m ayor cantidad que se le reclam aba, sin 
li.3cer especial condenación de costas:

R esultando que adm itida la apelación que am bas partes in 
terpusieron, y sustanciada la-instancia  , la Sala de justicia.^ de 
la A udiencia por sentencia de 5 de Julio de 4871 absolvió á 
D. Angel José V illaluenga de la dem anda contra él in terpuesta  
por el A yuntam ien to  de la villa de Pera lta , im poniendo á este 
las costas de ám bas instancias, y declarando que desde que se 
ejecutó el proyecto que le ten ia  insinuado el testador D. Juan 
José O rduña cesó la obligación de entregar al hospital de d i
cha v illa los Ĵ.OOO rs. vn. del legado anual, en cuyos térm inos 
confirmó la sentencia apelada:

Y resultando que el A.yuntamiento de la v illa  de P era lta  
in terpuso recurso de casación por conceptuar in fnng idas:

4.° A.1 declarar la Sala sentenciadora que cesó en el ^here
dero fiduciario la obligación de pagar la carga anual desde que 
las obras de instalación quedaron concluidas, había faltado á 
la expresa voluntad del P resb ítero  O rduña, consignada en su 
testam ento, según la cual el heredero fiduciario no podia obrar 
sino con arreglo á una  instrucción escrita que no hab ía  h e
cho y debió hacer pública en cuanto satisficiese las legítim as 
aspiraciones del acto benéfico para  conocer la extensión de la 
liberalidad de su b ienhechor el P resbítero  Orduña, y se hab ía  
infringido adem ás la doctrina consignada en sentencias de este 
T ribunal Suprem o, entre otras, de 26 de Junio de 1854, 40 de 
D iciembre de 4864 y 20 de Junio de 4868; de que las palabras 
del testador deben entenderse llanam ente y como ellas suenan, 
según la ley 5.", tít. 23 de la P artida  3.“; al dejar á^la voluntad 
del heredero fideicomisario lo que no. le pertenecía, ni estaba 
en las facultades de su conciencia, sino que el testador lo dejó 
previsto , y al preferir la m anifestación del heredero al contex
to de una, instrucción escrita  que el testador m andó guardar 
inviolablem ente en cuanto al tiempo de duración de esta carga 
y plazos en que debía ser satisfecha:

2." La ju risp rudencia  sentada por este T ribunal Suprem o 
en sentencia de ^3 de Mayo de 4863 y S3de Setiem bre de 4865, 
según la que no deben apreciarse aisladam ente las diferentes 
disposiciones de cada una de las cláusulas del testam ento, sino 
com pararlas entre s í , fijando su verdadera in teligencia para  
que tenga cum plim iento exacto la voluntad del testador; porque 
al fijarse la  Sala sentenciadora en la parte del testam ento que 
dispensa al heredero de las cuentas, y al prescindir de aquella 
otra que su jeta su voluntad á instrucciones descritas respecto 
á la carga de que se tra ta , tanto en la form a de su pago como 
en su duración, de tal m anera que en cuanto á ella n o s a b a  el 
fideicomiso y V illaluenga venia á ser sim plem ente un heredero 
voluntario , íiabia prescindido la Sala sentenciadora de exam i
nar todas las disposiciones del testador consignadas en un solo 
acto para  apreciarlas en conjunto, y buscar en el sentido de 
todas ellas reunidas la genuina y verdadera voluntad del tes
tador:

3.“ La doctrina legal de que la obligación de la prueba in 
cumbe al que afirm a, y la ju risp rudencia  consignada por este 
T ribunal Suprem o en sentencia de 28 de Junio  de 185"J, según 
la cual los hechos que uno afirm a en beneficio propio y en 
perjuicio de un tercero no pueden considerarse dignos de cré
dito si no aducen otras pruebas legales, porque la Sala sen ten
ciadora no hab ia  tenido á la v is ta  la instrucción  escrita  del 
testador O rduña, lim itándose á la m anifestación del P resbítero  
V illaluenga, interesado en que la carga cesase, y hab ia  acepta
do su simple dicho, sin que su afirm ación tuviese o tra  prueba 
legal á pesar de redundar en su exclusivo provecho y en per
ju icio  del Asilo de caridad :

4.“ La ju risp rudencia  sen tada por este T ribunal Suprem o 
en sentencias de 40 de Ju lio  de 4850 y 7 de Octubre de 4854, 
según las que las notas ó las m em orias testam en tarias que 
reúnen  los dos requ isito s de autenticidad y de referencia al 
testam ento son válidas, form an parte in tegran te  de la  ú ltim a 
voluntad del testador y deben ser guardadas cuidadosam ente, 
porque la Sala sentenciadora habia prescindido de averiguar en 
la instrucción  escrita, que era parte in tegran te  del testam ento 
del P resb ítero  Orduña, lo que dispuso en órden al legado de 
que se tra ta , y  negaba á dicha instrucción escrita  la  im portan
cia ju r íd ica  que le correspondía:

5.® La ley 32, tít. 46, P artida  3.^, según la que n ingún pleito 
se puede probar por un solo testigo, porque la Sala sentencia
dora negaba la procedencia con que se reclam aba la m itad de 
la pensión de 4858, dándola por pagada, fundándose en el di
cho de un solo testigo, que aseguraba que V illaluenga entregó 
el año de 4858 4.000 rs. en dinero y  4.000 rs. en ropas:

6.“ La voluntad del testador, que dispuso que se pagase la 
pensión m iéntras se verificaba el proyecto de reparación del 
hospital é instalación de las herm anas de la Caridad, ó lo que 
es lo mismo, que aquella no cesase ín te rin  el proyecto no es
tuv iera  term inado; y g o w §o  este no concluyó hasta  el año 64, 
al negar el fallo la  pensión del 63 y la parte de la del 64 hasta  
la ejecución del proyecto con trariaba la voluntad del testador:

7.“ La doctrina consignada por este T ribunal Suprem o en 
sentencia de 7 y  22 de Junio de 4867 y  otras, de que lo dispuesto 
en la ley 8.”, tít. 22, P a rtid a  3.% respecto á la  condenación de 
costas á los que litigan sin razón derecha , no es aplicable 
cuando la sentencia de segunda instancia  revoca ó enmielada 
la dictada en la an terio r, porque para  estos casos existen dis
posiciones legislativas que no perm iten hacer im posiciones de 
costas á n inguna de las partes, puesto que la sentencia de p ri
m era instancia  condenaba á V illaluenga á una cantidad y la 
de segunda instancia  lo absolvía de la dem anda, y por conse
cuencia habia, no sólo enm ienda, sino m oderación, debiendo 
tenerse en cuen ta  adem ás que V illaluenga fué apelante, aun
que tam bién lo fuera el A yuntam iento:

V is to s , siendo Ponente el M agistrado D. José M aría Cáceres:
C onsiderando que la dem anda del A yuntam iento  de P eralta  

se lim itó  á pedir el .pago de nueve anualidades, á iMzon de 500 
pesetas cada una, que supuso adeudaba el dem andado, y que 
este negó el hecho por haber pagado las vencidas hasta  4863, 
en cuya época cesó su obligación:

C onsiderando que sobre estos hechos se practicaron prue
bas, que ha apreciado la Sala sen tenciadora, y en v irtud  de
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GÜ as ha declarado que D. Angel V illaluenga ha cumplido 
aquellas obligaciones, sin que contra esta apreciación se cite 
la infracción de ley ó doctrina adm itida por la ju risprudencia  
de los Tribunales:

Considerando, por lo demás, que según las cláusulas 7 /  
y  8d del testam ento del P resbítero  D. Juan José Orduña, en la 
p rim era legó al santo hospital de P era lta  la sum a de i .000 reales 
fuertes cada año basta que se realizara  el proyecto que el tes
tador tenia com unicado á su heredero ñdeicom isario, y por la 
segunda nom bró en tal concepto al Presbítero D. Angel V illa- 
luenga con facultad absoluta para  dar á todos los bienes del 
testador la inversión qae correspondía según le tenia  com uni
cado, y la instrucción  que se encontrarla entre sus papeles, á 
la  que deberla arreglarse si las circunstancias lo permitían', 
previniendo que dicho heredero no tendria que dar cuenta á 
nadie de lo que ejecutara:

Considerando que de estas cláusulas se desprende que el 
D. Angel V illaluenga fuá nom brado heredero fideicom isario y 
de confianza, y relevado de dar cuenta de lo que practicase, 
puesto que el cum plim iento quedaba á su c o n c i e n c i a :

Considerando que entendidas de esta m anera aquellas c láu
su las llanam ente y como suenan , según previene la ley de 
P a r t id a , que es como las ha entendido tam bién la Sala sen
tenc iado ra , es m uy claro que no ha  infringido la voluntad del 
testador ni las doctrinas de las sentencias que se invocan como 
prim ero, tercero y sexto motivos del recurso:

Considerando que el testador no habló de m em oria testa
m en taria  ni previno que se publicase la instrucción que m en
cionó, y que se ignora si ha existido ni el demandado ha te 
nido Obligación de probar m ás que los pagos de la pensión 
h a s ta  d863 y las obras que ha ejecutado; todo lo cual ha apre
ciado la Sala por el conjunto de las pruebas, sin que haya in 
fringido la doctrina legal y ju risp rudencia  que se citan en los 
m otivos 3." y

Considerando que es im pertinente el recuerdo de la ley 8^, 
títu lo  16 de la P a rtid a  3.“, que se cita como quinto fundam ento, 
porque esa ley ha  sido derogada por el art. 317 de la de E n 
ju iciam iento  c iv i l , de cuyas facultades ha usado la Sala sen
tenciadora para  apreciar los dichos de los testigos:

Y considerando, en cuanto al últim o m otivo, que apelada 
ia  sentencia de p rim era instancia por ám bas partes , se devol
vió á la A udiencia el conocim iento pleno del negocio, y ha po
dido capreciar la razón derecha con que obrara el dem andante, 
y  estim ando que no la tuvo condenarlo en las costas de la 
m ism a instóincia, y por consiguiente no ha infringido la ley S . \  
títu lo  SS, P artida  3.";

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por el A yuntam iento de 
la  villa de Peralta , á quien condenam os en las costas; y líbrese 
la  correspondiente certificación á la A udiencia de Pam plona.

Así por esta nuestra  sentencia, qne s e  publicará en la G-a- 
CETA y  se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
a fectó las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y  fir
m am o s.= Ju an  González Acevedo.=^ José M. Gáceres.==Lau- 
reano de A rrieta.=-José F erm ín  de M uro .=R am on Diaz V e la .=  
Benito de Ulloa y  Pvey.=V ictoriano Careaga.

Publicación.==^Leicia y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excino. Sr. D. José María Oáceres, M agistrado del T ri
bunal S aprcino , estando celebrando audiencia  pública la Sala 
p rim era  del mismo en el día de h o y , de que certifico como 
Esc-riljano de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid i i  de E nero de 1873. =  Dionisio A ntonio de Puga.

E n la villa  y corte de Madrid, á 13 de Enero de 1873, en el 
pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso de casación por 
infracción de ley, seguido en el Juzgado de prim era instancia 
de Toro y en la Sala de lo civil de la A udiencia de V alladolid 
por D. Antonio González Domínguez con D. Juan  Antonio Hi
dalgo sobre entrega de unas fincas:

R esultando que Gaspar Domínguez otorgó testam ento en 4 
de Octubre de 1847 instituyendo heredera un iversal á su m u 
je r María A lvarez por losadlas de su v id a , facultándola para 
enajenar en caso de necesidad los bienes precisos para su sub 
sistencia después de haber consum ido los su y o s , pasando los 
que quedasen á su fallecim iento á su herm ana Inés Domínguez, 
que no los habla de poder d isfru tar hasta  que m uriera  su m a
rido, depositándose en el Gura párroco del pueblo donde re s i
d iera  su herm ana hasta  que se verificase dicha condición, en
tregándose después á los respectivos hijos de su citada herm ana: 

R esultando que en S4 de Febrero de 1868 se otorgó ^escri- 
tu ra  de partición de los bienes dejados por Gaspar Domínguez 
entre su viuda María A lvarez, su herm ana Inés Domínguez, 
con intervención de su m arido Justo G onzález, en la que e x 
presaron que las condiciones restric tivas im puestas por el tes
tador eran  irritan tes  y de aquellas que se tenían por no pues
tas por ser contrarias á la paz que debía re inar en las fam ilias: 
que por ello hablan acordado transig ir todas las cuestiones que 
pudieran  o c u rr ir , renunciando unos y otros á las acciones y 
derechos que les a s is tie ra n , y particularm ente al usufructo 
concedido á M aría A lvarez; la cual, en v irtud  de la facultad 
que le hab la  concedido su m arido de poder enajenar los bienes 
en caso de necesidad , y deseando contribu ir al bien de su h er
m ana política In és , heredera p rop ie taria , se obligaba á darla 
y  la entregaba en pago de cuanto pudiera correspondería y á 
sus suceso res , en tre  otros b ien es , las tie rra s  núm eros 9, 40 y 41 
del inven tario , que radicaban la p rim era en térm ino de Toro 
y  las otras dos en el de T agarabuena:

R esultando que Justo González é Inés Domínguez vendieron 
por escritu ra  de 46 de A bril de 4848 á D. Juan A ntonio Hidalgo, 
en precio de 4.000 rs. que hab la  de satisfacer en p lazos, tres 
fincas rú s tic a s , una en térm ino de Toro y las o tras dos en el 
de T agarabuena, que procedentes de la herencia  de Gaspar Do
m ínguez fueron adjudicadas á la Inés en la escritu ra  de p a rti
ción y transacción ántes re fe r id a ; y que por escritu ra  de 4 de 
A bril de 4854 Inés Domínguez, v iuda de Justo  González , con 
fesó que D. Juan  Antonio Hidalgo la habla satisfecho por com
pleto el precio de las indicadas fincas:

R esultando que ocurrido el fallecim iento de Inés Domínguez, 
su hijo  A ntonio González Domínguez entabló dem anda en S3 
de Mayo de 4870 para  que se condenase á D. Juan A ntonio H i
dalgo a la entrega de las tres tie rras m encionadas con las re n 
tas producidas y que hab la  debido producir desde que las es
taba  de ten tando , por corresponderle como heredero de su tio 
G aspar Domínguez, pidiendo en el caso que esto no procediera 
la  nulidad de cualquiera convenio que su m adre Inés Dom ín
guez hubiese hecho con el dem andado por razón del carác ter 
con que hab la  intervenido en el inventario  y demás operacio
nes referentes á las tie rra s  reclam adas :

R esultando que D. Juan  A ntonio Hidalgo impugnó la de
m anda oponiendo la excepción de prescripción por el tiempo 
que venia poseyendo como dueño las mencionadas fincas: que 
Inés Domínguez se las hab la  enajenado, como dueña que era 
de ellas, en v irtud  de la escritu ra  de partición  y transacción 
que otorgó con su herm ana política; y que si bien vivia Justo 
González cuando se hizo la enajenación de las tierras, falleció 
m uy  poco después, recibiendo su m ujer, ya v iuda, la casi tota
lidad del precio de aquellas:

R esultando que la Sala de lo civil de la A udiencia de Va
lladolid dictó en 34 de Octubre de 4871 sentencia revocatoria 
absolviendo á D. Juan Antonio Hidalgo de la dem anda:

R esultando que el dem andante D. A ntonio González Do
m ínguez interpuso recurso de casación por haberse infringido 
á su juicio:

4.® La cláusula del testam ento de G aspar Domínguez, en 
que term inantem ente prohibió que su cuñado Justo González 
intervin iese en los bienes que él dejase; y por consiguiente, y 
habiéndose declarado válida la venta hecha con intervención 
y consentim iento de aquel, la voluntad del testador, ley entre 
sus herederos; sentencias de 46 de Junio  de 4858, 24 de Marzo 
de 4863, 6 de F ebrero  de 4865 y  otras:

 ̂ 2.° La ley 5.h tít. 33 de la Partida  7.'\ confirm ada por rep e 
tidas sentencias de este Supremo T ribunal que form an ju r is 
prudencia, y según la cual las palabras de un testam ento  de
ben entenderse llanam ente; pues al declararse válida la venta 
se alteraba y modificaba esencialm ente el sentido lite ra l de la 
cláusula testam entaria, que prohibía á Inés D omínguez d is
fru tar ni adm inistrar los bienes vendidos h asta  la m uerte  de 
su m arido;

Y 3.® La ley 4 .\ tít. 4.® de la P artid a  4.fi que declara que 
hasta  que sepan en cierto si la condición se cum ple ó no está 
el pleito principal sobre que es puesta en suspenso; por cuanto

por ello el testam ento  de aquel debia declararse rescindido y 
la dem andante como su heredera percibir todas las cantidades 
que correspondieran al mismo :

R esultando que D. José Picó y F rancisca San Juan  impug
naron la dem anda alegando que B runo Fernandez habla estado 
en relaciones con la dem andada desde Junio de 4860: que por 
resultado de ellas se hallaba la F rancisca  em barazada al tiem 
po de partir Fernandez para  T etuan en Mayo de 4864: que al 
dar á luz en Julio del mismo año á la n iña Lorenza, temiendo 
que aquel se negase á reconocerla por no haber queri-do la 
Francisca m archar en su com pañía, D. Lorenzo Fuentes, que 
era amigo suyo y sabedor de todo lo ocurrido , se presentó á 
dar su nombre á la recien nacida y acep tarla  como hija natural 
suya: que la dem andante habla estado presente á todo esto, y 
reconocido constantem ente á la n iña como h ija  de la F rancisca 
y de su hijo, habiendo vivido con ellos en M adrid y en Guada- 
lajara, y m ostrado empeño de que contrajesen m atrim onio  para 
legitim ar á_la niña: que la noche en que se hallaba  en capilla 
pidió con insistencia la presentación de la dem andada con 
objeto de contraerJe, lo cual le faé negado por el F isca l de la 
causa, otorgando en su v irtud  testam ento, en el que reconoció 
solemnemente la citada n iña y á lo que diere á luz F rancisca  
San Juan, que se hallaba embarazada; y que en su consecuen-

albacea D. José Picó habla cobrado del Gonseio de re -  
la sentencia que declaraba válida una enajenación suponía en dencion y enganches 367 escudos y  969 m ilésim as que habla 
d  enajenante jplenos derechos dominicales que no pudo tener | entregado bajo recibo á F rancisca San Juan:
-n „ r .   T , . . , , sentencia del

, ,  ̂   - -  de Noviembre
de 1874 la Sala prim era de lo civil de la A udiencia de esta 

i corte, interpuso la dem andante recurso de casación por haberse

Doña Inés en la fecha en que vendió las tierras, estando como Resultando que desestim ada la dem anda por 
estaba aun sin cum plir la condición que le otorgaba dichos de- | Juez de prim era instancia, que confirmó en S5 
rechos, pues en esta clase de instituciones el dia ni cedía ni - - -
venia sino después del cum plim iento de aquella:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Benito de U lloa y
Rey:

Gonsiderando que la cláusula contenida en el testam ento 
otorgado á 4 de Julio de 4847 por D. Gaspar Domínguez, en v ir 
tud de la cual instituyó  por su única y universal heredera  á su 
m ujer Doña M aría A lvarez, facultándola para  vender en caso 
de necesidad los bienes que le dejaba y después de consum ir los 
suyos propios; y que al fallecim iento de esta hab lan  de pasar 
los que quedasen á la herm ana del testador Doña Inés D om ín
guez, á condición de que no hab la  de disfim tarlos ín te rin  v i
viese su m arido D. Justo G onzález, exponía el derecho de la 
Doña Inés á eventualidades que podrían m uy bien hacerlo ilu 
sorio en atención á la facultad concedida á la Doña María A l
varez para poder disponer de los bienes hereditarios; y con el 
objeto de evitar las cuestiones que pudieran surg ir entre las 
llam adas á heredcir han transigido, adjudicándose los bienes 
hereditarios en la form a que han  tenido por conveniente, se
gún resu lta  de la escritu ra  de 24 de Febrero  de 4848; cuyo 
contrato han podido válida y legal m ente otorgar, sin que al 
liacerlo liayan contrariado la voluntad del testador:

Gonsiderando que el propósito principal del testador fué ex
cluir del disfrute de los bienes que pudiera  heredar su h e r
m ana Doña Inés al m arido de esta D. Justo G onzález, condi
ción que se lia cumplido, supuesio que á pesar de haberse o to r
gado las escritu ras de 24 de F ebrero  de 4848 y la de venta de 
las fincas en cuestión de 17 de A bril del m ism o añ o , la cási 
totalidad del precio de la ú ltim a fué entregado á Doña Inés 
después de la m uerte del m arido , según resu lta  de la carta  de 
pago, su fecha 4 de A bril de 4854, y por consiguiente no se 
d isfru taron los bienes hasta  después de la m uerte de D. Justo 
González, cumpliéndose de este modo el propósito del testador;

Gonsiderando que la intervención de D. Justo González en 
las dos escritu ras otorgadas en 4848 era indispensable, porque 
de o tra  m anera aquellos contratos no tendrían  fuerza ni valor 
legal como otorgados por m ujer casada sin autorización de su

, libro 10 de la N ovísim a Recopilación,

cion y la prohibición de d isfru ta r los bienes hered itarios á que 
el testam ento  se refiere:

Y considerando que la Sala sentenciadora, fundándose p rin 
cipalm ente en esta consideración , absolvió de la dem anda, sin 
que al hacerlo dejase de entender recta  y llanam en te, ta l cual 
suenan las palabras del testador, y por consiguiente no ha  in 
fringido su voluntad ni las leyes 5.‘b tít. 33, P artid a  7.fi y 
la  4d, tít. 4.“, Pcxrtida 4.fi ni la doctrina establecida por este 
T ribunal Suprem o, conforme con dichas leyes, que á este p ro 
pósito se citan;

F allam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación interpuesto por D. A ntonio G onzá
lez Domínguez, á quien condenamos en las costas; y líbrese 
á la A udiencia de V alladolid la certificación correspondiente, 
con devolución de los docum entos que ha rem itido.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, rnaudam os y fir- 
mamos.-==Mauricio G arc ía .= Jo sé  M aría G áceres.=^Laureano 
de Arrieta.==José F e rm in  de M uro .=B enito  de Posada H erre- 
ra .= R a m o n  Diaz V ela.-=Benito de Ulloa y Rey.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y Pvey, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala p ri
m era en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secreta
rio  de la m ism a.

Madrid 43 de E nero  de 4873.=L icenciado Desiderio M ar
tínez.

E n la villa  y corte de Madrid , á 44 de Enero  de 1873, en el 
pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso  de casación por 
infracción de ley , seguido en el Juzgado de prim era instancia  
del distrito  de la L atina  de esta capital y en la Sala prim era 
de lo civil de la A udiencia de su territo rio  por Doña Anto- 
lina González con D. José Picó Pinazo y Doña F rancisca  San 
Juan sobre rescisión y nulidad de un testam ento y devolución 
de una cantidad;

R esultando de certificación librada por el Teniente m ayor 
de Gura de la parroquia  de San Millan de esta corte que en S5 
de Julio  de 4864 fué bautizada en ella una n iña que nació en 22 
de dicho mes, á quien se puso por nombre Lorenza María Mag
dalena, h ija  n a tu ra l de D. Lorenzo Fuentes y de F rancisca San 
Juan  :

R esultando que B runo Fernandez, sargento segundo del 
batallón cazadores de F igueras, otorgó testam ento en 48 de 
E nero de l866 , hallándose en capilla para ser fusilado, por el 
que nom bró herederos á F 'rancisca San Juan y B erral y á sus 
hijos Lorenza F ernandez San Juan  y el que la referida F ra n 
cisca diera á lu z , dejando por albaceas al Gapellan del ba
tallón  D. José Picó y al Goronel del cuarto regim iento de 
a r t i l le r ía :

R esultando que A ntolina González entabló dem anda en 47 
de Mayo de 4870 contra F rancisca  San Juan y D. José Picó 
para  que se declarase la nulidad del testam ento otorgado por 
B runo Fernandez G onzález, h ijo  de la dem andante, y  se les 
condenase á devolverla 367 escudos 969 m ilésim as, declarán
dola con derecho á percibir las cantidades que existian  depo-

infringido á su juicio:
4.“ La ley 4.fi tít. 5.‘ 

ó sea la 44 de Toro:
2^  Los artículos 64 y 6^ de la ley de E njuiciam iento  civil^ 

por haberse hecho caso omiso de todos y cada uno de los 
d iferentes puntos ó cuestiones sobre los que deuia recaer re 
solución, y no haber dictado con la debida separación el p ro 
nunciam iento  correspondiente á cada uno de ellos:

3." La sentencia de este T ribunal Supremo de 40 de Marzo 
y 48 de Setiem bre de 4865, 21 de Julio de 4866, 47 de No
viem bre y 2 i  de D iciem bre de 4867 y 43 de Marzo de 4858, 
que determ inan que la sentencia debe ajustarse á la demanda, 
y que los fallos deben recaer sobre lo que sea objeto de la 
dem anda y de las excepciones opuestas á la m ism a, y resolver 
todas las cuestiones sin negar, ap lazar ni rem itir á otro juicio 
su decisión:

41 La ley 46, tit. 22 de la P a rtid a  S I, y la de E njuicia
miento civil en sus artículos 64 y 6S, y las sentencias de este 
T ribunal Suprem o de 47 y S8 de Mjiyo y 46 de Octubre de 485:^, 
42 de Mayo de 1865, 48 y 49 de Enero y 30 de Junio de 4866, 
con relación á que el fallo que no guarda conformidad con lo 
pedido y discutido en el juicio infringe la citada ley y a rtícu 
los de la de E njuiciam iento civil:

5.° El núrn. 41 del art. 280 de esta ley, que com prende bajo 
la denom inación de documentos públicos y solemnes las p ar
tidas de bautism o libradas por los Párrocos; y la ju risp ru d en 
cia establecida en la sentencia de 28 de D iciem bre de 4863. 
puesto que se habia adm itido contra ella la prueba de testigos 
de referencia :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. R am ón Diaz Vela: 
Considerando que la cuestión fundam ental de este pleito lia 

versado sobre el hecho do si es o no h ija  del testador Bruno 
Fernandez la n iña que dió á luz F rancisca  San Juan en 22 
de Julio  de 4864, á la que aquel en el testam ento de que se 
tra ta  dejó por universal h e re d e ra , jun tam en te con su m adre

m arido, siendo Ireu n c^n te ram eirtc  d i s t i r r t a s  a . .( in j M ^ ip ie o r v e x u — est a dípra, á, in?:. Ñ a m á n d o l a s  s u s  h i j a s ,  y dando á la
L orenza su apeIJido"y el maJérna:

Gonsiderando que la Sala sentenciadora, graduando la fuer
za p robatoria de aquel testam ento y la de la partida de bau
tism o de la n iña Lorenza, en la que se expresa que es h ija  na
tu ra l de Lorenzo Fuentes y de la F rancisca San Juan , en con
jun to  con ¡os pruebas dadas por las partes, ha  estim ado como 
mejor y do m is  valor la favorable á la filiación reconocida por 
el B runo Fernandez , sin que por esto haya  infringido el n ú 
mero 4C del art. 280 de la ley de E njuiciam iento civ il, ni k  
doctrina de la sentencia de este T ribunal Suprem o que en el 
quinto motivo del recurso se suponen quebrantadas; porque al 
apreciar y dar preferencia ó m ayor fuerza á otros compro
bantes que á dicha partida sac ram en ta l, no desconoce que sea 
un documento público y solemne según lo es para  el caso, como 
an terio r á la ley del R egistro  civil vigente, contra cuya apre
ciación no se ha citado ley ni doctrina legal que hubiese sido 
infringida :

Gonsiderando que al reputarse  en la sentencia á la m ism a 
niña Loreeza como h ija  na tu ra l de B runo Fernandez y  F ra n 
cisca .San Ju an , porque era un hecho no puesto en duda por 
n inguna de las partes que estos al tiempo d« su concepción ó 
del parto no tenían im pedim ento para casarse, y además por
que el B runo la reconoció por su h ija  en el testam ento , en 
cuya calidad podia hacerlo de todo lo que qu isiera , aun
que tenia  de ascendiente legítim o á su m adre , no se ha 
contrariado á la ley 44 de Toro recopilada, que sin ra 
zonam iento alguno se invoca en el p rim er motivo de ca
sación , porque esta ley exige solam ente para que el hijo se 
diga n a tu ra l aquellos dos requisitos, á saber: que cuando nació 
ó fué concebido, el padre pudiese casarse con la m adre ju n ta 
m ente sin dispensación, y que el padre le haya reconocido:

Y considerando que la sentencia recu rrida , como que ab
suelve de la dem anda, guarda con esta la más completa con
gruencia; resuelve todas las cuestiones debatidas en el pleito, 
y por eonsiguiente no deja aplazada ni rem itida á otro juicio 
la decisión "de n inguna de ellas, por más que no haya  hecho 
sobre cada cual pronunciam ientos no pedidos y de todo punto 
innecesarios, de donde se deduce con evidencia que no ha que
b rantado las leyes ni las doctrinas de las sentencias de este 
Suprem o T ribunal, que com prenden los motivos 21, S I y 41 
án tes expresados y que se alegan en el recu rso , atribuyendo 
sin el m enor fundamento á la sentencia en los tres conceptos 
m encionados defectos de que no adolece;

F allam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña A ntolina Gon
zález, á quien condenamos por razón de depósito al pago de la- 
cantidad de 4.000 rs., que satisfará si viniese á m ejor fortuna, 
d istribuyéndose entonces con arreglo á la ley, y en las costas; 
y  líbrese á la Audiencia de esta corte la certificación corres
pondiente, con devolución del documento que ha  remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y ñ r -  
m am os.=M auricio  G arcía .= José M aría G áceres.=L aureano de 
A rrieta.=-José Ferm in de M uro .= B en ito  de Posada Herrera.== 
Ramón*Diaz V ela.=B enito de U lloa y Rey.

P u b l i c a c i o n . = L e i d a  y p u b l i c a d a  fué l a  precedente sen ten -
sitadas en el Gonsejo de redención y enganches para  el se rv i- j cia por el Excmo. Sr. D. R am ón Diaz Vela, M agistrado de k
ció m ilita r ; pretensión que fundó en que la niña que se decía | Sala prim era del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pú-
h ija  na tu ra l de B runo F ernandez  habia nacido cuando este  no i blica la misma en el d ia  de hoy, de que certiíico como Escim
se hallaba en M adrid, no siendo cierto por tanto que fuera  su \ baño de Gámara. -r. t
h ija  y sí de Lorenzo Fuentes, como aparecía en la partida: que ¿ Madrid 14 de Enero de 4873.==Rogelio González Montes.
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Sala se g u n d a .
En la v illa  y corte de M adrid, á 16 de Enero de 1873, en el 

expediente núm . pendiente ante N o s  sobre adm isión del
recurso de c a s a c i ó n  in terpuesto  por V a l e n t í n  A rias Nunez :

1.® Resultando que en la m añana del SI de Marzo de 18 /1 
fué encontrado en el sitio llamado las Forcaduras, térm ino de 
E ntorna, partido jud ic ia l de V aldeorras, el cadáver de F lo ren 
cia López, soltera, de unos 40 años, vecina de Arcos, que por 
el estado de descomposición en que se hallaba aem ostraba hab la  
m uerto hacia unos 16 á SO dias á consecuencia de una profun
da lesión en el lado izquierdo del cuello, penetian te  h asta  la 
base del cráneo y que intereso la traquea y laiiug'e, la a ite r ia  
carótida y v^ena yugular, produciéndole una fuerte hem oriaq ia  
y la m uerte  cási instantánea^ e instru ida  causa con ta l motivo, 
se diriqió el procedimiento contra V alentín A iia s , a quien el 
rum or público designaba como autor del delito, y se acreditó  
que sostenía relaciones am orosas con la F lorencia  y á la vez 
con otra mujer; que profirió algunas frases am enazadoras con
tra  aquella; que el S4 de Febrero le dió una cita para  sa lir del 
pueblo, lo que efectuó la F lorencia  ei la m adrugada del S6, 
sin haber vuelto ya á su casa, y que en el mism o dia el pro
cesado A rias con perm iso de su amo m archó á otro pueblo in 
mediato, habiéndole visto algunos testigos en el tránsito , si bien 
en parajes que dem ostraban no haber seguido el cam ino más 
corto, y sí en la dirección del sitio las Forcaduras, donde fué 
jab ad o  el cadáver; y se consignaron además otros indicios de 
Cárgo contra el procesado, que negó toda participación en el 
delito:

%.• R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de la Coruña por sentencia de 16 de Octubre de declaró 
que el hecho referido constituía el delito de hom icidio, siendo 
su autor por pruebas de indicios graves y concluyentes el pro
cesado A rias, con la circunstancia  agravante de abuso de su 
perioridad, sin n inguna a te n u a n te ; y en conform idad á los 
artículos 419, c ircunstancia  9.'" del iO, reglas 3 /  y 7." del 8% 
le condenó en 18 años de reclusión, indem nización de 1.000 pe
setas á la  herm ana de la F lo rencia  y accesorias:

3.“ R esultando que por parte del procesado se ha in terpues
to con tra  la sentencia que antecede recurso de casación, funda
do en los casos 3.° y 4d del art. 4.° de U ley provisional sobre 
su establecim iento, y citando como infringidos el art. IS, pár
rafo segundo de la de reform a del procedimiento, por no estar 
debidam ente probada la crim inalidad del recurren te  ni aun 
averiguado con exactitud el dia fijo de la comisión del delito; y 
además el art. 79 del Código penal, porque tratándose de un 
homicidio que nádie presenció, y condenándose á su au to r por 
prueba de indicios, la sola circunstancia del sexo de !a ofendida 
no autorizaba para  apreciar la agravante de abuso de superio
ridad:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez Mon- 
dragon :

1.“ Considerando que la im pugnación de la prueba en que 
se funda el prim er motivo de casación alegado en este recurso 
no está comprendida en ninguno de los casos que señala el a r
tículo 4.° de la ley de 18 de Junio de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber 
lugar á su admisión en cuanto al prim er motivo alegado, y lo 
adm itim os respecto al segundo, ó sea la infracción del art. 79; 
y en su consecuencia m andam os que se rem ita  este expe
diente á la Sala te rcera  á los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará  en la  G a 
c e t a  DE M a d r i d  é  in se rta rá  en la  Colección legislativa, lo p ro 
nunciam os , m andam os y firm am os.== Manuel Ortiz de Z úñ i- 
ga.*=Manuel L eon .=-FernandoPerez de R ozas.-^Francisco  A r-  
m esto .=M ariano G arcía O em brero.-== Luis Vázquez M ondra- 
gon .=C ríspu io  G arcía Gómez de la Serna.

Publicac ión .  =  Leída y pabiicacia lue la  an te rio r s e n t e n 
cia por el Excmo. Sr. D. L uis Vázquez Mondivagon, Magis
trado del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 46 de E nero de 4873. =  Licenciado Cárlos B onet-

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL.

lü lN lS T E E lZ O  D E  &RACZA. Y JU S T IC IA .

D irección general de los R egistros civilj 
y  de la p ro p ied a d y  del Notariado.

E n el distrito  de la A u lienc ia  de la Coruña se ha  de p ro 
veer por traslación la N otaría de C astro-C aldelas, partido  ju 
dicial de Puebla de P riv e s , cuya vacante se ha declarado de 
w gen te  provisión para los efectos de la  R eal orden de Í2  de 
Noviembre último.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Presidente de la referida A udiencia 
dentro del plazo im prorog.ble de 30 dias na tu ra les , á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a , con
forme á lo dispuesto en la Real orden de 14 de Mayo de 187^.

Madrid 18 de Febrero  de 1873.—El D irector g en e ra l, José 
Gallego Diez.

m m E g T E n i o  d e  h a g ¡ i e 3 « d a .

B ir e o c io n  d e  C o n ta b ilid a d  é I n te r v e n c ió n  g en er a l  
d e la  A d m in is tr a c ió n  d e l  E stad o.

Contackiria.
HIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

A L  2  DE OCTUBRE DE 1 8 6 8 .
N U M ER O  940.

iarpeta  de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter^ 
ceras partes del 80  por 1 0 0  de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1 8 6 8  en adelanie, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi-- 
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.* de Abril de 1869, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 1 0 0  anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Húmero
de

6rden.

116886

116887
U6888

CORPORAGIONBS.
Mes y año 

á que pertenecen 
las relaciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

A yuntam iento  de Mal-
partida de la  Serena. Noviembre 1866 .

Idem  de id .................... .. Setiem bre i d . . . .
Idem  de id ......................  Junio id  .

Importe
en

Eses. Mils.

634‘400 
66SD38 
306 667

Número
de CORPORACIONES,

órden. ______________________

116889 Ayunt.* de Montijo . . .
116890 Idem de id ......................
116891 Idem de id ......................
116895 Idem de id ......................
116893 ídem  de M irandilla___
116894 Idem de id .................. ..
116896 Idem de M alcocinado..
116896 Idem  de id ......................
116897 Idem de M anchita.........
116898 Idem de Maguí l ia ..........
116899 Idem  de id ......................
116900 Idem de id .......................
116901 Idem de M edellin..........
116902 Idem  de id  .
116903 Idem  de id ......................
116904 Idem de id . .  ..............
116906 Idem de id ......................
116906 Idem de Vlengabril___
116907 Idem de M érida..............
116903 Idem de id ......................
116909 Idem de id ......................
116910 Idem de id ......................
116911 Idem de i d , ....................
116912 Idem de id   .........
116913 Idem de id .................. ..
116914 Idem de id ......................
116916 Idem de M o n terru b io ..
116916 Idem de id ......................
1^6917 Idem de id ......................
116918 I lem de id ......................
116919 Idem de id ......................
116920 Idem de i d ......................
116921 Idem de id ......................
116922 Idem de M onesterio .. .
116923 Idem de id ......................
116914 Idem de id ......................
116926 Idem de id ......................
116926 Idem de id .......................
116927 Idem de id .......................
116928 Idem  de id ......................
116929 Idem  de M agacela.........
116930 Idem  de id ......................
116931 Idem  de i d .    ..............
116992 Idem  de id ......................
116933 Idem  de id ......................
116934 Idem  de M adrid.. . . . .
116936 Idem  de id ......................
i 16936 Idem  de id .....................
116937 Idem  de N avalvillar de

P e la ...............................
116938 Idem  de id ......................
116939 Idem  de i d ......................
116940 Idem  de Oliva de Jerez.
116941 Idem  de O rellana la

V ieja   ......................
116942 Idem  de id ......................
116943 Idem  de i d ......................
116944 Idem  de i d  ...........
116946 Idem  de id ......................

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

F ebrero  1 8 6 6 . . . .
Octubre i d ...........
Junio id .................
Julio  id ..................
Mayo id .................
Ju lio  id ...................
Idem  id .................
Octubre id ............
Marzo i d .   .........
Mayo i d ................
Julio  id ..................
Octubre id ...........
Junio id ................
Agosto i d ..............
Noviembre i d . . . .
Octubre id ...........
D iciem bre i d . . . .  
Noviem bre i d . . .  
Enero i d . . . . . . . .
Febrero  id ...........
Mayo id ................
Junio i d ................
Agosto id ...............
Setiem bre i d . . , .
Octubre id ...........
Noviem bre i d . . . .
F ebrero  id ...........
Mayo id .................
Junio id .................
Julio  i d  ................
Agosto id .............
Octubre i d  .........
N oviem bre id . . .  
Febrero  i d . . . . . .
Marzo id ................
Junio  id .................
Julio id ..................
Octubre id ...........
Noviem bre i d . . . .  
D iciem bre i d . . . .
Marzo id ................
A bril id .................
Mayo id.................
Junio i d ...............
Julio  id ..................
J unió id ..................
Agosto id ..............
Setiem bre id ........

Enero id   .
A bril i d ................
Setiem bre i d . . . .  
E nero id ................

A bril id .................
Mayo i d ................
Junio  id .................
Julio  i d ..................
O ctubre id ...........

importe
en

Eses. Mils.

1 344 
*633‘334 
218‘774 
660‘693 
744‘634 
131‘200 
260‘668 

69‘334 
633 334 
782‘667 

1.396‘201 
2.668‘267 
1.647‘734 

912‘0Ü6 
3.630‘667 
1.120 
6.99Ü‘40I 

218-021 
4.464*668 
3.306‘667 
2.878*934 
3.466*667 

218*667 
2.614*934 
1.941*868 

832*634 
71'900 

3.266*667 
663*862 
282*614 
309*467 

1.822233 
23*192 

296*040 
77*867 

176*608 
606*8‘8 
96*634 
16

1.023*162
613*888
698*667

1.086*676
633*817

1*067
1.333*334
3.377*073
4.679*494

64
933*334
968*640

2.188*480

62*267
602*667
362
624*187
661*334

116946 Idem  de O liv en za .. . . . F ebrero  id ............ 46*390
116947 Idem  de id ...................... Marzo i d ............... 14*446
116948 Idem  de id ...................... Julio id .................. 2.276*729
dieo/iQ Jdom dp id ...................... S e t i e m b r e  i d . . . . 693*867
iiG9nO Idem  de id ...................... Octubre id ............ 17*600
116^*61 Idem  de id ...................... Noviem bre id . , . . 170*730
116962 Idem de Oliva de Mé

rida ............................... E nero  id - .............. 422*672
116963 Idem  de id ....................... Marzo id ................ 29*334
1169^4 Idem  de i d ........... .......... A bril id ................. 90*774
116966 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 697*617
116966 Idem  de id ....................... Junio i d ............... 273*614
116967 Idem  de id ........... .. Ju lio  id ................ 200*427
116968 Idem de id ....................... O ctubre id ............ 1.662*429
116969 Idem  de i d ...................... N oviem bre id . . . 746*667
116960 Idem  de i d ....................... D iciem bre id ___ 1.0¡^4*139
116961 Idem de Pueb la  de la 

R e ina ............................ E nero id ............... 184*107
116962 Idem  de i d ...................... Febrero  id ........... 162
116963 ídem  de id ...................... Marzo id ............... 666*334
116964 Idem  de id ...................... Mayo id ................. 171*200
116966 Idem  de id ....................... Julio i d , ............... 227*489
116966 Idem  de id ....................... Agosto i d . ......... 666*334
116967 Idem  de id ....................... Setiembre i d . . . . 184*107
116968 Idem de id ...................... Noviembre id . . . 810*626
116969 Idem  de id ....................... Diciembre i d . . . . 63*334

116970
PROVINCIA DE CUENCA.

A yuntam iento  de Car
boneras ......................... Diciembre 1868. = 20*080

116971 Idem  de A larcon ........... E nero  1869........... 1.042*160
116972 Idem  de id ...................... Ju lio  id ................. 366*299
116973 Idem  de id ...................... Setiem bre i d . . . . 629*661

116974
PROVINCIA DE ORENSE.

A yuntam ien to  do A lla- 
riz  . ............................... Mayo 1867............. 46*342

116976 Idem  de id ...................... Junio id ................. 2*783
116976 Idem  de id ...................... A bril id ................. 14*639
116977 Idem  de id ......... ............. D iciembre i d . . . . 11*400
116978 Idem  del Bollo............... Agosto 1866 77*334
116979 Idem  de i d ................ .. Mayo 1 8 6 6 .......... 77*334
116980 Idem  de P iño r de Cea. E nero  1869.......... 32
116981 Idem  de id ....................... Febrero 1 8 7 0 .. . . 32
116982 Idem  de V illam arin . . . Noviembre 1868.. 43*946
116983 Idem  de id ...................... Enero 1869.......... 17*600

116984
PROVINCIA DE FALENCIA.

A yuntam ien to  de A re -
ños ................................ A bril 1867........... 16*681

116986
116986
116987
116988
116989
116990
116991
116992
116993

116994

116996
116996

Idem de Z orita. 
Idem de i d . . . .  
Idem de i d . . . .  
Idem de i d . . . .  
Idem de i d . . . .  
Idem de i d . . . .  
Idem de i d . . . .  
Idem de i d . . . .  
Idem de i d . . . .

F ebrero  1 8 6 6 ...
Marzo id .............
Mayo i d .............
Marzo 1867........
Mayo id ..............
Noviembre i d . . .
Marzo 1868.........
Mayo id..............
Junio id .'  .

PROVINCIA DE SORIA.

A yuntam ien to  de T a l-
veila ...............................

Idem  de V illa lv a ............
Idem  de V illa lv a ro ., . .

Mayo 1866. , .  
Diciembre id. 
ídem id..........

400*907
42*667
61*664

676*948
61*664

132*374
42*667

460*907
61*664

28*800
3 2

6*040

Número
de

órden.
COUPORACÍONES.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils.

116997 A yuntam ientos de Lillo,
R om eral yL aguarclia Marzo 1870. 463*333

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

116998 A yuntam iento  de P ue
bla de A lborton  Mayo 1866...........  30*081

116999 Idem  de P le n a s     Idem  id .................  14*080
117000 Idem  de P rad illa   A bril id .................  144

M adrid 17 de E nero  de 1873.=E 1 D irec to r genera l, F é lix
de Bona.

D irección  gen era l de Rentas.
N oticia  de los pueblos y  A dm in istraciones donde han cabido 

los 43 prem ios m ayores de los 1.742 que comprende el sorteo 
de este dia.

Números.
Premios.

Pesetas . Administraciones.

34.386 80.000 Madrid.
29.467 60.000 Santander.

4.344 20.000 Puenteáreas.
30.336 10.000 Madrid.
31.369 10.000 Valencia.
11.612 6.000 B arcelona.
26.769 6.000 Madrid.
31.346 6.000 V alencia.
10.128 2.600 Madrid.
32.782 2.600 Sevilla.
33.666 2.600 Granada.

9.917 2.600 Coruña.
1.814 2.600 Cádiz.

20.706 2.600 Valencia.
27.260 2.600 B arcelona.

1.166 2.600 Idem.
29.041 2  600 Madrid.
29.868 2.600 Idem.

6.200 2.600 Puen teáreas.
23.666 2.690 Madrid.

7.862 2.600 G ranada.
13.133 2.600 Valladolid.
18.613 2.600 Madrid.
28.739 2.600 Sevilla.
26.444 2.600 Valencia.
26.633 2.600 Madrid.

3.990 2.600 Barcelona.
28.606 2.600 Madrid.
30.444 2.600 Idem .

6.391 2.600 Idem .
24.788 2.600 Idem .
31.697 2.600 San A ndrés de Palomar^
10 .1 ‘4 2.600 Madrid.
12.143 2.600 Avila.
29.767 2.600 Madrid.

4.228 2.600 Zam ora.
32.649 2.600 Murcia.
29.140 2..600 Madrid.

3.679 2.600 A lgeciras.
8.6 í 3 2.600 Lucena.

13.068 2.600 Badajoz.
13.640 2.600 LuC'?na.
29.434 2.600 Oviedo.

E n  los sorteos celebrados en este d ia  en la fo rm a prevenida
* R eal órden de 19 de Febrero  de 1862 para  ad jud icar el p re -

m ilita re s  y patrio tas m uertos en cam paña, y los cinco de 126 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta cap ita l, han  resu ltado  ag ra
ciadas las s ig u ien te s :

H uérfana.
Doña M aría del R osario  Paredes, h ija  de D. José, Capitán 

del regim ien to  in fan te ría  de Ceuta.

Doncellas.
Isabel Negrete de Pedro, procedente del Hospicio: no resu l

tando ex is tir en este dia en aquellos establecim ientos o tras con 
derecho á los referidos prem ios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  o 
de M arzo de 1873.

C onstará de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada uno 
divididos en décim os á 6 pesetas, d istribuyéndose 900.000 
pesetas en 1.000 prem ios de la  m anera  s igu ien te :

PREMIOS. PE SETAS.

1 . ,
1 . .
4 ..
1 . ,  
4 . .

20 . .  
600 ., 
470 ..

de.........................................  160.000
de.
de.
de.
de
de
de
de

10.000. 
3.000. 

600. 
400.

2 aproxim aciones de 6.000 pesetas para  los 
núm eros an te rio r y posterior al del p re
mio m ay o r...................... ...................................

1.000

80.000
40.000
20.000
40.000
60.000

300.000
188.000

12.000

900.000

 ̂Las aproxim aciones son com patibles con cualqu ier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproxim aciones señaladas para  los núm eros an terior 
y posterior al del prem io m ayor, que si saliese prem iado el nú 
m ero 1, su an te rio r es el núm . 20.000; y si fuese este el agra
ciado, el billete núm . 1 será  el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solem nidades p rescritas por la instrucción del ram o. Y en 
la propia form a se h a rá  después un doble sorteo especial para 
ad jud icar un  prem io de 626 pesetas entre las huérfanas de mi
lita res  y  pa trio ta s  m uertos en cam paña, y  cinco de á 126 en
tre  las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán  públicos, y  los concurren tes interesados 
en el juego tienen  derecluo, con la vén ia  del P residen te , á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  
en las operaciones de los sorteos. AI dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por m e-
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dio de listas im p re sa s , cuyas listas son los únicos docum entos 
fehacientes para  acreditar los núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán  en las A dm inistraciones donde 
hay an  sido expendidos los billetes respectivos, con p resen ta 
ción de estos y entrega de los mismos. E n algunos casos la  
D irección puede acordar trasferencias de pagos m ediante so
licitud de los interesados.

M adrid ^0 de Febrero  de 1873.—P. O., F . H ernando.

D ire cc ió n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .

E sta  Dirección general h a  acordado Jos pagos que se ex
presan á continuación para  el dia %% del corriente, de diez á una 
de la tarde:

In tereses de depósitos en efectos púb licos, p rim er sem estre 
de 487S, núm eros 97 al 100 de sorteo, carpetas núm eros 8.081 
á 90, ^.^11 á SO, S.431 á 60 y  1.411 á SO de señalam iento.

In tereses de efectos públicos de sem estres a trasados an te rio 
res al p rim er sem estre de 187S, carpetas núm eros 141 á 160 de 
señalam iento.

Intereses de resguardos al portador, prim er sem estre de 187S, 
carpetas señaladas con los núm eros ^.lOÍ en adelante.

Ariiortizacion de resguardos al portador , bola 8.  ̂ de sorteo, 
carpeta núm . 5^ de señalam iento.

M adrid 20 de F ebrero  de 1873.=E1 D irector general, F a 
cundo de los R íos y  P ortilla .

C on tad u ría  C entral d e la  H acien da p ú b lica .

E n cum plim iento de lo dispuesto por la D irección general 
del Tesoro público en 21 de A bril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes 
y  pensiones en la  T esorería Central de la  H acienda pública 
acred itarán  su existencia y  estado en esta C ontaduría desde el 
dia 23 al 28 del actual de la m anera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el Juez 
m unicipal del distrito  respectivo, en la que' conste, adem ás de 
las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, firmando 
los interesados al pié de d icha certificación la declaración de 
no percib ir de fondos g en e ra le s , provinciales ni m unicipales 
o tra  cantidad que la acreditada en la nóm ina de su clase.

Los señores cesantes, jubilados y retirados que cobran por 
apoderado justificarán  tam bién su existencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales; y los Jefes superiores de A dm i
n istración, Jefes de A dm inistración y Coroneles lo verificarán  
por medio de oficio, escrito de su puño y letra, dirigido á esta 
C ontaduría, expresando en él su domicilió y la declaración de 
no percib ir otro haber en los térm inos a rriba  indicados.

Madrid 20 de Febrero  de i8 7 3 .= A n tero  de Oteyza. —3

B anco de E spaña.

S e c c ió n  de C o n tr i 'b io c io n e s .

D. José A ntonio B ustindui, Delegado del Banco de España 
para  la recaudación de contribuciones de la  provincia de Z a
m ora.

Hago saber que habiendo sufrido extravío  un extracto  de 
acción ó ca rta  de pago expedida por el Banco de E spaña en 26 
de A bril de 4870 con el núm . 433, im portante 6.000 escudos, 
equivalentes del títu lo  del 3 por 400 consolidado, série E , n ú 
m ero 24.448, presentado como fianza en depósito en aquel es
tab lec im ien to , se declara nulo y de n ingún valor ni efecto el 
extracto de acción ó carta  de pago que se deja m encionado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial.
Zam ora 7 de Febrero  de 4873.=José A ntonio B ustindui,

X - 4 4 6 0 -3

GAJ.4 GENERAL DE DEPÓSITOS.

Su situación en 34 de Julio de 4872.

ACTIVO.

Existencias en la Caja c e n tra l..................................................................
Idem en las su cu rsa le s ...............................................................................
Gastos generales de Caja.—P erso n a l.....................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados......................................
Idem de resguardos al portador...............................................................
Depósitos necesarios.—Cuenta antigua.—A m ortizados....................
Idem voluntarios.—Idem id ......................................................................
Rem esas á la Dirección general.............................................................  •
Cuenta de g iros..............................................................................................
Beneficio y quebranto de g iros.................................................................
Intereses de depósitos necesarios al 4 por 4 0 0 .  .............................
Idem  de cuenta antigua al 2 y medio por 400........................ ..........
Idem id. al 7 y medio por 400 .................................................................
Tesoro público.—Cuenta de suplem entos.............................................
A ntic ipaciones........................ ......................................................................
Diferencia en lá reducción á pesetas. ..................................................
Intereses de depósitos de cuenta an tigua ............................................. -
Fracciones para com pletar bonos .................................................. Vi * ‘ •
Cuenta de equivalencias.—Intereses.—T ercera parte  de Propios

al 7 y medio por 400.................................................................................
Beneficio y quebranto de billetes del T eso ro   ............. ..........
Depósitos necesarios.—T ercera  parte del 80 por 400 de P ro p io s ...
R esguardos al p o rtad o r  ..................................................................
Residuos de resguardos al p o rtad o r...................... ................... ...............

METALICO.

Pesetas. Céntimos.

T o t a l e s

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas..........
Idem id. sin in te ré s ...........................................................
Idem  provisionales pa.ra su b as ta s .............................. •
Derechos de cu sto d ia   ..........................................
F racciones para  com pletar bonos.......................... ....
Depósitos al 6 por 400 am ortizados.............................
Gastos generales de Caja.—M ateria l........................ .
Cuentas corrien tes............................................................
R esiduos de resguardos de depósito am ortizados.
Compensación de in te re se s . ............................   • *
Intereses de bonc
Idem  de resguardos de depósito................. ..........................................
Idem  de efectos en equivalencia de m etálico .....................................
R e in teg ros.................................. ...................................................................
B illetes del Tesoro....................................  ...............................................
Beneficio y quebranto de billetes del T esoro..................,....................
Depósitos vo lu n ta rio s .. .̂ .............   - ........     - • •
Idem  in terinos en pagarés de bienes n ac io n a les .... .................
Cupones vencidos de efectos depositados.................................. .........
Depósitos necesarios.—T ercera parte  del 80 por 400de P ro p io s ..
Bonos del Tesoro.—Exceso de g a ra n tía ............. ............ .....................
Im puesto del 6 por 400 sobre la  re n ta .................................................. .
R esguardos de depósito .  ......................................................  -
R esiduos de resguardos de depósito .......................................................
R esguardos al po rtad o r................................................ ..............................
R esiduos de resguardos al p o rtad o r  ................. ................. ......
D iferencia de valores nom inales y e fec tiv o s . ------- ......................
Cupones vencidos de efectos en equivalencia de m e tá lic o .. . . . . .
Tesoro público.—Canje de v a lo re s ...................................  ..................

T o t a l e s .

603.208‘83
74.940‘98

22‘23
3.966.640‘64
4.377.486‘60

744.2C6‘64
44.478‘93

2.632.844‘63
66.689‘64

7.674‘64
432.666‘07

2.724‘38
2.766.388‘67
5.682.766‘26

44.476
0‘04

4.772‘64
86.096

429.Ü08‘06

48.403.233‘28

8.694.363‘98 
206.849‘62 
376.436‘96 
392.992‘89 

40.440‘86 
464.364‘48 

646 
44.696‘84 
6.384‘02 

466‘43 
6.396.648‘66 

324‘84 
987.767‘60 

9.981‘06 
866.976 
i00.684‘68

EFECTOS PUBLICOS 
EN  DEPÓSITO.

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

664.424.460‘66
9.C02.838‘90

660.723.989‘46

436.896.877‘64
3)

3.679.294‘63

EFECTOS PUBLICOS 
EN EQUIVALENCIA DE 
DEPÓSITOS ANTIGUOS.

Valor nominal.

Pesetas. Céntimos.

606.460.210‘18
647.849‘3 i

43.449.790‘82

48.403.233^28 6G0.723.989‘46

496.868.092‘68
49.686*66

18.297.600‘S3

4.603.S18‘10
d0.6S9‘39

17.887‘30

ol9.938.7-i0'23

14'183.798‘08
1.496.204‘7-1

611.928‘67
)>
3)

))

4.784.260
>1

4.690.478‘69

69.068.269‘92 
441.106‘64 
470.469*24 

4 4.396.074*46 
46.883-"83 

64.749.202*72 
324.030*42 

360.464.769*22 
40.763.407*49 

426.600*07

619.938.740*23

M adrid 20 de Febrero  de 4873.=E1 segundo Jefe, Contador general, F . Miranda.-^V.® B.®=E1 D irector general, R ios y P ortilla

C ontadu ría  g en er a l de la  D eu da p ú b lic a .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE OCTUBRE DE 4872.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Octubre, que form a esta Contaduría consiguiente d lo 
dispuesto en el párrafo  28 , art. 63 de la instrucción reglam entaria aprobada por S. M. en  34 
de Diciembre de 4864, cupo porm enor es como sigue:

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
Escudos. Mils. Escudos. Müs.

41

2

CREACIONES.
RENTA PER PETU A AL 3 POR 400 INTERIOR.

409 Títulos, série A, de 400 escudos, números 420.736 
al 420.764, 420.777 al 420.820, 420.822 
al 420.828, 420.862 al 420.866, 420.884
al 420.910 y 420.947 al 420.924.........

66 » » B , de 400 escudos, números 444.966
al 444.979, 144.994 al 416.046, 446.018 
al 416.024, 446.036 al 446.038, 146.046 
al 116.048, 446.060 al 146.066, 146.064
al 146.066 y 146.070 al 146.076...........

38 » » C de 1.000 escudos, números 76.424
al 76.430, 76.436 al 76.462, 76.460 al
76.462 y 76.469 al 76 479.......................

38 » » D , de 2.000 escudos, números 440.780,
440.784, 440.792 al 140.809, 140.849
y 410.827 al 410.843...............................

11 » » E, de 6.000 escudos, números 70.268 al
70.266 y 70.270 al 70.277.......................

322 » » F, de 40.000 escudos, números 67.447 al
67.490 y  67.604 al 67.781.......................

17 Inscripciones nominales no trasfcribles, números 60.714 al 
60.724,60.727 al 60.729 y 60.734 al 60.733. 

100 » » á favor de corporaciones civiles, números
60.734 al 60.768, 60.762 al 60.770 y 
60.773 al 60.838.......................................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

31 Títulos, série A, de 100 escudos, números 247.898
247.947 y 247.922 al 217.932........

7 » » B , de 600 escudos, números 48.406
48.409, 48.442 y 48.413....................

» C, de 1.000 escudos, números 34.168
34.164 y 34.166 al 34.469....................

» D, de 2.000 escudos, números 27.423 y 27.424 
Residuos, números 447,797 al 147.814 y 117.814 al 147.848.

al

al

al

40.900

5.400

38.000

76.000

66.000 

8.220.000

87.423*391

1.088.027*836^

3.400 \

3.600 [

11.000 (
4.000 1

932‘712 ]

4.601.761*227

22.632*712

3 o
c l a se  d e  lo s docum entos y su NUMERACION.

Escudos. Mils. Escudos. Mils.

CAPITALES RECONOCIDOS A PARTICIPES LEGOS EN DIEZMOS.

60 Lám inas, núm eros 6.972 al 6.034..............................................  « 469.662*444

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

11 Lám inas, núm eros 3.384 al 3 .394 ..  .........................   « 466.776*034

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES  
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

10 Lám inas, núm eros 1.098 al 4.407................................................ » 42.723*928

T o t a l  de creaciones............................  4.972.436*342

CONVERSIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 400 INTERÍÓR.

63 Títulos, série A , de 400 escudos, números 420.829 
al 420.864, 420.866 al 420.880, 120.914 
al 420.946, 120.926 al 420.928, 120.946
al 120.948 y 420.964...............................

36 » » B, de 400 escudos, números 446.047,146.022
al 446.036, 446.039 al 446.046, H 6.049, 
116.067 al 116.060, 116.067 al 146.069, 
116.076, 146.082 al 416.084, 146.088 y 
146.089......................................................

17 » » 0, de 1.000 escudos, números 76.463 al
76.469, 76.463 al 76.468 y 76.480 al
76.483.......................................................

18 » » D, de 2.000 escudos, números 110.810
al 110.818, 110.820 al 410.826, 140.844
y 110.846..................................................

6 » » E, de 6.000 escudos, números 70.266 al
70.269 y 70.278.................. ......................

101 » » F, de 40.000 escudos, números 67.491 al
67.603 y 67.782 al 67.869.................

1 Inscripción nominal trasferible, núm. 3.346...................
6 » » no trasfcribles, números 60.769, 60.761,

60.774, 60.772, 60.839 y 60.947 
5 » ' » á favor de corporaciones civiles, nú

meros 60.760, 60.910; 60.914, 60.943 y
60.916   ................ ; ................................

1 » » á favor del clero, núm. 60.942..............

6.300

44.400

47.000

36.000

26.000

1.010.000 
40.000

66.492*6611

73.348*601
94.378*460/

4.361.689*612
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PARCIAL. TOTAL.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
Escudos. Mils. Escudos. M üs.

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 8 POR 100 DE 4867.
5 Títulos, série A, de-400escudos, números 11.S57 a lll.S B l,
4 )) ’ » B, de  800 escudos, núm. 2 Í . M 7 ...................... ..

„ „ c, de 1.600 escudos, núm. 14.666...........................
g „ )) D, de ^.400 escudos, números ^6.931 y S6.93S

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

4 T í t u l o s ,  série x\, de 100 escudos, números S17.918 al
^17.9^1.............................................

g j, » B, de 600 escudos, números 48.410 
y 48.411....................................................

C, de 1.000 escudos, núm. 34.166................
D, de S.OOO escudos , núm. £7.4^6...............

1 ■
4 »

2 Residuos, núm eros 417.81^ y 117813 .

T o t a l  de conversiones. . .

RENOVACIONES.
RENTA PERPETU A AL 3 POR 100 INTERIOR.

3 Títulos, série A, de 100 escudos, núm eros 1S0.767,1S0.768 
y m . s u ......................................................

5 )) )) D, de S.OOO escu d o s , núm eros 110.787 y
110.788............................................................

)) )) E, de 6.000 escudos, núm eros 70.^66 al
70 .^6 0 .............................................................

£.000
800

1.600
4.800

400

1.000
1.000
£.000

^.£00

4.40£‘40£

1.366.19£‘014

6

300

4.000

£6.000

£9.300

T o t a l  de renovaciones.

RESUM EN. Escudos- Mils.

£9.300

O eac io n es . . . .  
C onversiones.. 
ReM ovaciones.

T o t a l .

Equivalente en pesetas.

4.97£.436‘34£ 
1,366.19£‘014 

 £9.800

6.366.9£8‘366

16.917.3£0‘89

NOTAS.

1."̂  Las emisiones de las clases 
de liqmidaciünes por los siguientes

Conceptos.

Ochenta por 100 de bienes de
Propios...........................................

Bienes de ins;:rnccion pública. . .
Obras p i a s , .......................................
J u ro s ..................................... ...............
R enta  del tabaco .  ........................
Bienes secularizados  .........
D ocumentis  antiguos no reco

gidos...................... .........................
Saininis trí js  .................................
Presas inglesan ........................ ..
In-ipocioioncs . .  ...................... . , . .
Préstamos y  eingiCstitos ......................
A^inculaciones  ............................
F ianzas............................................ , .
Letras y libranzas ........................
Cap i tai es de nmdí cipes legos en

diezmos. . . . . . .  .  ............. .
Rentas no percibidas por los

mismos    ..........................
Intereses adelantados por las

cinco sextas partes de id ...........
¡Subvención d Fm*‘o-carril del

Noroeste d( E'^pn f a .  ....... ,
Idem de lÍFiiiiia ri / r in iora      .
Idem de id. j "sl ir auca. . . . . . .
Idem de Gian üIi m a San Juan 

dí3 las Ab [ I -
ld« i!i df Cni i]i I I n. Belinez  ......... .
Idem de Sm ti i  ̂ zl Cerril........... ........
ídem dr Z o  ui á Abaldezafan. 
Leu de ui  ̂ i del personal 

ilel Te'^nr . . . . . . . . . . . . . .

EMISION POR CREACIONES.

de Deuda que quedan expresadas se lian verificado en virtud

Reales. Cénts.

9.001.6£8‘39
1.878.749‘97

378.046‘3£
609.767‘14
£08.000
£68.000

7i9.807‘36 i  
4.000 

368.086R0 
70.875
31.000 
4.66£‘69

18.000
£.£38.000 \  T ítulos del 3 por 100 consoli-

/ dado in te rio r  ...............  49.499.036‘30
1.696.6£4‘44 I

l,667.76Ü‘3 l l

l£7.£39‘£ s f

13.660.000 
7.93£.000
1.793.000

936.000
3.190.000 
1.£84.000
1.634.000

££6.337‘1£ Títulos y residuos . ££6.3£7‘1£

49.7£4.363‘4£

EM-ÍSION POR CONVERSIONES.

£.‘ En equivalencia de los créditos em itidos por conversiones, renovaciones y canjes se h an  
am ortizado los siguientes:

Créditos. BAJAS.

R entaconso lidada al
3 por 100 in terio r. 7.907.000

Idem  id. para  la re 
novación ............... £93.000

Idem  diferida.......... 393.6£1‘£1
Ochenta por 100 de

bienes de Propios. 1.993.043‘09
Bienes de Benefi

cencia .................... 911.81646
Idem del clero......... 1.003.784‘60
Capitales de p a rtí

cipes legos en
diezm os................. £6.380‘66

Idem  de la ren ta  in 
terio r del,4 por 100 6.000

Idem  id. del 6
por 100................. 367.816‘64

Intereses de la ren 
ta  in terio r al 4
por 100................. 36.680

Idem  id. al 6 por 100 1B£.890‘68
Idem  de la exterio r

al 3 por 100. . . . . 114.300
Deuda sin in terés

del personal del
Tesoro............... .. . 44.0£4‘0£

Í R enta perpetua 
al 3 por 100 
in te rio r ----- 13.173.686‘66

44.0£4‘0£ j T ítu los y re- 
í s íd u o s ........ 44.0£4‘0£

13.££9.166‘74 10.448M0 13.£17.710‘68

Conversión de las amortizahles por 
¡a ley de 11 de Julio de 1867.

Deuda am ortizable de prim era clase. 
Idem id. de segunda ............... ..........

Docume n to  s \ Lám inas provisiona- 
representati- J les negoc iab les.. .  
vos de amor-1 Deuda corriente 6 
tizable de / por 100 á pap e l. .  
p rim era cía- \ Vales no consolida
s e ...................  ̂ dos negociab les..

-j j  (In tereses de Deuda 
corriente 6 por 100

££0.000
37.££8‘66

£20.000 R enta  perpétua. 
37.£28‘66

£47.000
£0.000

149.£09‘66

s e g u n d a . . , . )

Por el 60 por 100 de intereses del  ̂
y 6 por 100.  ...............................

7.666‘30\

84.6£4‘70) 141.786‘£0 

49.694‘SO )

419.391‘88 419.391‘35 » 219.000

169.348‘17 159.348‘17 j R en ta  consolida-
{ da e x te r io r . . . 9£.000

14.£06.908‘9£ 14.£06.908'9£ 13.944.92044

AMORTIZACION D EFINITIVA.

3.^ Se han  am ortizado por subastas y o tros conceptos los siguientes

Créditos.

Acciones de c a rre te ra s .....................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Acciones de obras públicas..............................
Deuda del personal  ...............................
Inscripciones del 3 por 100 consolidado . .  
R entas no percibidas por partícipes legos

en diezm os.......................................................
Acciones del Canal de L ozoya........................

Capitales.

3.134.000
£88.000
140.000
66.081‘69
9.773‘13

71.900
8.000

3.717.764‘8£

Intereses. TOTAL.

3.134.000
£88.000
140.000
66.081‘69
9.773‘13

71.900
8.000

3.717.764‘8£

Madrid 7 de Febrero  de 1873.=«Pedro P asto r y Maseda.

M I M I S T E H I O  D E  P O M E I f T O .

Bireccíom general de Instrucción  p ú b lica .
■ Resultan do vacante en la  Facultad de Filosofía y Letras

de Vallad olí d y  Santiago la cátedra de L itera tu ra  clásica lati
na, dotada eon 3.000 pesetas, que según el art. ££6 de la ley 
de '9 de Setiembre de 1867 y el £.*" del reglamento de 16 de 
Enero de 1870 cLrresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arregln ri in dj-puesto en el art .  47 de dicho reglamento, 
á fi.n de que Oaterlraticos que deseen ser trasladados á ellas, 
ó estén compreniljdrz rn  el art. 177 de d icha ley, ó se hallen 
excedentes, juizilan (hitarla en el plazo ím prorogable de £0 
dias,á contar rF'^a': Ja [iijIilJcacionie este anuncio en la G a c e t a .

Sólo pfji]j-,iLi h ] j i ra rá  rüclia cátedra los Profesores quedes- 
empeñeii ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la Facultad 
de FilDSofJa y Letras,

Los Oatedráticos en rictivo servicio e levarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la F a 
cultad (} deJ Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
ios que no erdeu en el ejercicio de Ja enseñanza lo ha rán  tam 
b i é n  á esta Díi'íví j oj i  por conducto del Jefedei establecimiento 
donde hubieren r j-yido últim am ente.

Según lo dispuesto rri el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual, se advierte para que las Autoridades res- 
pecti\as dispongan que así se verifique desde luego sin  más 
aviso que el presente.

Madrid 17 de Febrero  de 1873.==E1 Director general, Ca
yetano Rosell.

R esultando vacante en la F acu ltad  de Derecho, sección del 
civil y canónico, de Salam anca la cátedra de D isciplina gene
ra l de la Iglesia y particu lar de España, dotada con 3.000 pese
tas, que según el art. ££6 de la ley de 9 de Setiem bre de 1867 
y el £.® del reglam ento de 16 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia  al público, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglam ento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas, ó estén comprendidos en el 
artículo  177 de d icha ley, ó se hallen  excedentes, puedan soli
citarla  en el plazo im prorogable de £0 dias, á contar desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán asp ira r á d icha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hay an  desem peñado en propiedad y por oposición 
otra de igual sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en 
Derecho civil y  canónico.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la F acu l
tad ó del D irector del Institu to  ó E scuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo h arán  tam bién 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecim iento don
de hubieren servido ú ltim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los B oletim s oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las A utoridades res

pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

M adrid 17 de Febrero  de 1873. =  E l D irector general, Ca
yetano Rosell.

. D « ! N I S T B A C I O Í Í  l O l I C I P á i

A lca ld ía  d e G obeña.
Por el presente edicto se hace saber á la  persona que se 

crea con derecho á la propiedad de la casa núm . 1£, ántes n ú 
m ero 10, de la calle Mayor, lindante con la calle N ueva de esta  
v i l la , se presente en térm ino  de ocho dias an te  esta A lcaldía á 
responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente de de
nuncia  que como ru inosa  d icha finca se in s truye  al efecto.

Cobeña 11 de Febrero  de 1873.==E1 A lca lde , Angel R odri- 
g u ez .= P o r orden, Cipriano de Lope, Secretario. X —1£04—£

A lca ld ía  d e O ñate.

H abiendo resultado vacante una plaza de Catedrático de la  
Sección de L etras del Institu to  libre de O ñ a te , dotada con el 
sueldo anual de £.£60 pesetas, se anuncia al público á fin de 
que los que adornados con Jos títu los académ icos necesarios 
deseen asp irar á ella lo hagan en el térm ino de £0 d ias , con
tados desde la publicación de este anuncio , presentando su» 
solicitudes en la Secretaría del A yuntam iento  de esta villa.

Oñate 19 de Febrero  de 1873.=E1 Alcalde, Cornelio Garay^
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y  satisjechas en la Tesorería de esta villa  durante los meses de Octubre á Diciembre del periodo de ampliacian 

de 1 8 7 1 - 7 2  y  segundo semestre del ejercicio ordinario de 1 8 7 2 - 7 3 .

SEMIOSES.
CAPITÜLOS

del presupuesto.

! Rentas, pro- ¡ 
! p i e d a d e s , ]  

derechos y  i 
cap ita les . .  (

A rb itr io s . .,

Consumos.

1.* P ro p ie d a d e s  del
M unicipio.........

Benefícencia........
3.“ C o r r e c c ió n  pú

b lica ...................
4® E x tra o rd in a r io s . 
5.“ R esultas de años 

an te rio res .........

Servicios m unici
pales...................

U tilización ó de
trim ento  de la 
v ia  p ú b lic a .. . .

Unico. F ie la to s .........
M atadero de vacas y

carneros  ...........
Idem de cerdos . . . . .  
Pozos de la n ie v e . . .

I R eintegros .

.1871  á 1 8 72 .— AMPLIACION.

Octubre.

Pesetas.

8 .3 i4 ‘19
a.373‘37

3.79^‘86

9g‘30

4715‘77

4808 ‘S7

6aO‘S3

Noviembre.

Pesetas.

51.64^

51.68P1£
103,3^3‘1^

1^8

^.63^‘75

^.760‘7b

Diciembre.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

46.3S0 
403‘7£

873‘68

14£6349

58.86459

50

L056‘50

¡.^06‘50

43 S.607^7£

T o t a l .

474.670‘13 Í695.754US

45.675‘5a

3.760‘08

494.405U3

1 872  á  1 8 7 3 . — c o r r i e n t e .

Octubre.

Pesetas.

65.435‘76
8.^7^‘95

16^^.04^44

4S.448‘74

47.08S‘44

59.^00‘8S

596.445‘69

^54.743*^3
3.89-2‘80
9.852‘52

864.904‘24

5642

Noviembre.

Pesetas.

45.836‘57
8.399‘49

4.356‘44

28.592‘50

62.643‘35

24.566‘34

84.209‘66

584.522‘33

482 5 3 í‘37 
47í.447‘20 

4.146‘84
942.347‘74

Diciembre.

Pesetas.

6.945‘25
6.624‘58

4635.864‘80

4649.404‘63

66.449‘98

20.588‘46

87.03844

626,497‘27

463.550‘03
467.883

2.705‘88
960.636‘48

47‘75 40.428‘54

T o t a l .

TOTAL.

Pesetas,

3.373.748‘í

3.448‘92

2.764.858‘46

40.20244

6.379.257‘74

4.*

3.*
4.0 
5.®
6.0

7.®

40.
44.
12.

CONCEPTOS.

G a s to s  de .A^yunt.®. 
Alcaldes de d istrito  y

de b a rr io .................
Milicia nacional........
Policía urbana y rural 
Instrucción pública.. 
B e n e ficencia m uni

cipal.........................
E n tre te n im ie n to  y 

c o n s e r v a c ió n  de 
obras públicas . . . .  

Obras de nueva cons
trucción...................

C argas..........................
Im previstos................
L iquidación de presu

puestos anteriores.
R eintegros..................
E nsanche.....................

T o t a l ...........................

AMPLIACION 
de 71-72.

Pesetas.

23.85048

10.684‘39
7.594

44497*84
41.294*65

38.480*43

47.803*25

lo
2.344*79

47.404*09
42.213*09

3.303*71

219.220*69

ORDINARIO 
de 72-73.

Pesetas.

446.550*47

56.623*05
77.673*27

2.689.472*20
443.226*66

440.677*82

274.635*69

430.771*13
4.446.220*31

41.723*34

962.497*68
5.665*29

6.082.436*91

R e ^ ü m e n .
E xistencia en fin de Se

tiem bre de 4872..............  4.643.240*45
Idem del en sanche   55.154*06
Im portan los ingresos  6.570.363*47

------------------- 8.238.757*68
Idem los g a s to s .............................................  6.304.657*60
E x i s t e n c i a  en ñn  de Diciemhre de 4872. 4.937.400*08

Madrid 43 de Febrero  de 4873.==E1 Contador, J. L. Puigcerver.=V .®  B.®=E1 Alcalde, Avalos.

P RO VID EN CIAS J U D ÍC I A L E S

J u zg a d o s d e p r im er a  instancia»

M a d r id .—SSiiem a visita .
En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera, Juez 

de prim era instancia  del d istrito  de B uenavista, refrendada del 
infrascrito  Escribano, se c ita , llam a y em plaza á los poseedo
res de las m em orias fundadas por el Licenciado Velazquez, 
C ura de la parroquia de San M artin del lugar de P in i l la , y  á  
los dem ás que por cualquier concepto se crean con derecho á  
un censo de-470 rs. im puesto con tra  los estados del Sr. Duque 
de Osuna, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la  
publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  com parezcan á  de
ducirlo en forma.

Madrid 42 de Febrero  de 4873 .=Francisco  Fernandez de la 
T orre. X —4205

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de B uenavista, refrendada del 
infrascrito  Escribano, se cita, llam a y em plaza á los herederos 
ó causa-habientes de D. E stéban D’Oria, ó á los que se crean 
con derecho á un censo de 53.444 rs. 72 céntim os impuesto á 
favor de la tes tam en taría  de dicho señor con tra  los estados de 
la  casa del Excmo. Sr. D uque,de Osuna, para  que en el té rm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
com parezcan á deducirlo en forma.

Madrid 42 de Febrero  de 4873.== fran c isco  Fernandez de la 
T o rre . X —4205

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera, Juez 
de p rim era instancia  del distrito  de B uenavista, refrendada 
del infrascrito  Escribano, se c ita , llam a y emplaza á los que 
se crean con derecho á un censo de 20.845 rs. de capital im 
puesto sobre los estados de la casa del Excmo. Sr. IDuque de 
Osuna en favor del m ayorazgo de D. Pedro  de la S a la , para  
que en el térm ino preciso de 30 dias com parezcan á deducirlo 
en forma.

Madrid 42 de Febrero  de 4873 .=Francisco  Fernandez de la 
Torre. X —4205

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  B arrera, Juez 
de prim era instancia  del d is trito  de B uenavista, refrendada del 
In frascrito  E sc rib an o , se c i t a , llam a y em plaza á los que se 
crean  con derecho á un censo de 44.029 rs. 42 cénts. im puesto 
en favor del mayorazgo titu lado de H ernando Diaz de Toledo 
contra los estados de la casa del Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a ,  com parezcan á deducirlo 
en form a.

Madrid 42 de Febrero  de 4873. =  F rancisco  Fernandez de 
la  Torre. X —1205

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arrera , Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  de B uenavista, refrendada del 
in frascrito  E scribano , se c ita , llam a y emplaza á los que se 
crean con derecho á un censo de 125.070 rs., conocido por de 
los F ranzones de G énova, im puesto contra los estados de la 
casa del Excm o. Sr. Duque de Osuna, para que en el térm ino  
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,  com parezcan á deducirlo en forma.

Madrid 12 de Febrero  de 1873.=Francisco  Fernandez de la 
T orre. X —1205

En v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco B arre ra , 
Juez de prim era instancia  del distrito  de B uenav ista , re f re n 
dada del infrascrito  E scribano, se c ita , llam a y em plaza á los 
que se crean con derecho á un censo de 2.521 rs. im puesto en 
favor del Marqués de la Motilla contra los estados de la casa 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, para que en el térm ino de 30

d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a , com parezcan á deducirlo en forma.

Madrid 42 de Febrero  de d873 .=Francisco  Fernandez de la 
Torre. X —4205

M a c l r i c i .—I n c l u s a .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
prim era instancia de la Inclusa de esta capital, dictada á in s
tancia  de D. Marcos Gil, como padre de sus menores hijos en 
m atrim onio con Doña Manuela M arquina, se anuncia por p ri
m era vez y térm ino de 40 dias el extravío del resguardo e x 
tracto de inscripción de cinco acciones de á 2.000 rs. cada una 
del Banco Español de San Fernando, núm eros 10.970 al 40.974, 
expedido en 45 de E nero de 4851 á favor de Ja capellanía fu n 
dada por D. M artin Saenz de Tejada y su poseedor entóneos 
D. Cesáreo F ernandez Vezcano.

C ualquiera persona que sepa el paradero de dicho resg u ar
do ó se crea con derecho al mismo, lo p resen tará  en este Juz
gado y E scriban ía  en el térm ino de 40 dias.

Madrid 48 de Febrero  de 4873.=V.° B.®=E1 Juez de p rim e
ra  instancia, José Berm udez C edrón.=E1 Escribano actuario, 
Ezequiel A rizm endi. X —4203

M a d r i d . —l i a t i n a .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  
del d istrito  de la Latina, dictada á mi testim onio, se anuncia el 
ex travío  de un resguardo trasinisible expedido por el Banco 
de España en 8 de Julio  de 4872, señalado con el núm ero 59.384, 
de 44 billetes h ipotecarios, segunda série, núm eros 10.757 á 59, 
73.390 y 91, 99.699 y 99.700, 99.9Í8, 463.638, 639, 465.808 al 844, 
im portantes en jun to  2 800 escudos nominales; y se previene á 
la persona en cuyo poder ©bre lo presente en dicho Juzgado 
dentro del térm ino de 30 dias, exponiendo ante el mismo el de
recho de que se crea asistido á ta l resguardo; bajo apercib i
m iento de que en otro caso será declarado de n ingún valor n i 
efecto.

Madrid 49 de Febrero  de 4873.=E1 actuario , Juan Joaquin 
Jiménez. X—4206

Madrid*—Universidad.
En providencia del Juzgado de prim era instancia del d is

trito  de la U niversidad en esta villa, se ha señalado el dia 43 
de Marzo próxim o venidero, á la una de la tarde, en dicho Ju z 
gado, sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
para  que tenga efecto ju n ta  general de acreedores al concurso 
de D. V alentín Pedro N avarro de Vicente á fin de proceder al 
nom bram iento de un síndico en reemplazo del finado D. Gár- 
los Perez y Moliner.

Madrid 14 de Febrero  de 4873.=E1 Escribano actuario, José 
M aría Oastells. X —1204

A SA M B LEA  NACIONAL.

Extracto oficial de la sesión del dia  20 de Febrero de 4873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r t o s .

A bierta la sesión á las dos y m e d ia , y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Pasaron á las comisiones respectivas una exposición de Don 
José Oasteller y Dorda, Escribano de actuaciones del Juzgado 
de M ataré, pidiendo que su nom bram iento se considere v ita li
cio; y o tra  de la m ayoría  de los que componen el A yun ta
m iento del pueblo de M ontem olin , B adajoz, y de m uchos ve
cinos del mismo, felicitando á la Asamblea por la p roclam a
ción de la R epública, presentadas por los Sres. Cisa y S o- 
molinos.

E l Sr. Pinedo: Voy á dirig ir una pregunta al Sr. M inistro 
de Estado. ¿Tiene S. S. la  bondad de inform ar á la A sam blea 
respecto á la proposición presentada en el Congreso de los Di
putados de los Estados-U nidos para  que se hiciera una m an i
festación de adhesión y sim patías hácia la República española, 
la cual ha sido rechazada?

E l Sr. Ministro de li^í$tado: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene V. S.
E l Sr. Ministro de A s ta d o :  Debo contestar á dos pregun

tas: una que me fué ayer dirigida por el Sr. Cisfi, de la cual ya 
se hizo cargo el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, y otra que 
me acaba de d irigir mi amigo y correligionario el Sr. Pinedo.

La prim era se referia á la continuación del Sr. Olózaga en 
la Em bajada de P arís. Debo decir á la Asamblea que el señor 
Olózaga continúa en su p u e s to , donde está prestando grandes 
y em inentes servicios á la patria.

E n contestación á la pregunta del Sr. P inedo , diré que en 
efecto anteanoche recibí un telegram a de Lóndres anunciando 
que se habia rechazado una proposición de plácemes y eloo-ios 
al pueblo español por la proclam ación de la R epública en el 
Congreso norte-am ericano. Yo suelo no creer aquellas cosas 
que no están en el orden na tu ra l de los hechos y en las leyes 
natu rales de las cosas, y desde luego no di crédito al telegram a.

P ara  cerciorarm e más, como quiera que las relaciones en 
tre  E spaña y los Estados-Unidos son las que deben re inar en
tre dos Repúblicas herm anas, me dirigí al Sr. Ministro de los 
Estados-U nidos en Madrid, é inm ediatam ente tuve de él la 
seguridad de que no podía ser cierta la noticia: creia el señor 
M inistro que solamente procedimientos reglam entarios ó asun
tos de la competencia de la Cám ara podían haber detenido el 
curso do una proposición que estaba en el pensam iento y en 
la voluntad de aquel gran  pueblo y de aquel gran Gobierno. 
E n efecto, el Sr. M inistro telegrafió anteayer á las tres de la 
m añana á su Gobierno sobre este punto, y anoche á las ocho 
se hebia recibido en Madrid la contestación; ¡prodis'ios de la 
civilización que prueban cómo las naciones que trenen tan  
grandes ventajas están llam adas por la Providencia m ism a á 
gobernar por su propio derecho! El telegram a es del ilu s tre  
Ministro que dirige el departam ento de Negocios E x tran je ro s 
en W ashington, y dice así:

«M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .—  Subsecretaría. — Despacho te le
gráfico.—W ashington 49 de Febrero de 4873.

«El Subsecretario  de Estado de los Estados-Unidos de Amé
rica al General Sickles, M inistro Plenipotenciario  de los E s
tados-Unidos en Madrid:

«Los rum ores de haber rechazado la proposición no son 
ciertos. La proposición de felicitar á E spaña por el estableci
miento del Gobierno republicano fué presentada en el Congreso 
el lunes; pero según el reglam ento de la C ám ara , no pudo to 
m arse en consideración sino con referencia á un Comité. La 
proposición espera solam ente que llegue su turno en la lista  
de los asuntos.

»E1 Gobierno republicano de España cuenta con las m ás 
generales sim patías de nuestro pueblo y su G o b ie rn o .= F ir-  
mado.==Hamilton Fish.»

Señores, el Gobierno de la R epública tiene indudablem ente 
las sim patías de todo el continente am erican o , y por las no ti
cias extraoficiales que tengo, porque el tiempo no ha  perm itida 
que entrem os en relaciones oficiales, el Gobierno de la R epú
blica logra la consideración y el respeto de todas las Monar
qu ías de Europa. (Bien, bien.)

El Sr. CionxaleK C lierm á : Recuerdo haber leído en los 
periódicos que el Sr. Olózaga habia manifestado que recono
cería  la República siempre que fuera unitaria. Y yo pregunto 
al Sr. M inistro de Estado si esto es cierto, y si después de h a 
ber hecho esa manifestación continuará en su puesto.

E l Sr. Ministro de Entaclo: Pido la palabra.
E l Sr. •> i-eK iden te : La tiene V. S.
El Sr. Ministro de E s t a d o :  Mi amigo y  correligionario el 

Sr. González Chermá debe com prender toda la gravedad de la  
pregun ta  que me dirige, y debe contribuir á que yo no salga 
de m i reserva. Cuando se tienen ciertos intereses á su cuida
do; cuando se trata de consolidar la República, el patrio tism o 
aconseja m ucha mesura y  m ucha prudencia. Sean cualesquie
ra  las ideas del Sr. Olózaga, á mí no me ha comunicado m ás 
el Sr. Olózaga que está resuelto  á obedecer y  servir la  fo rm a 
-de Gobierno que la Nación se ha  d ad o ; y en esta resolución, 
repito, presta grandes y  em inentes servicios á la libertad , á la  
R epública y á la patria. Yo creo que es una razón de E stado  
la que aconseja que el Sr. Olózaga continúe en su puesto: yo 
estoy resuelto á m antenerle. La cuestión que el S r. González; 
Cherm á suscita es inoportuna; el Sr. Olózaga tiene demasiada
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■talento, dem asiada autoridad , d e m a s i a d o  conocimiento de la   ̂
m archa  política de la Kacion para  no suscitarnos en estos m o
m entos cuestiones inoportunas. El Sr. OJózaga sólo se ocupa 
en el reconocim iento de la Piepública española por la R epúbli
ca francesa; y debo asegurar á la Cámara que en esta grave 
cuestión el Sr. Oiózaga ha prestado servicios que le debe ag ra- 
decer la Cám ara y que le agradecerá la Nación entera.

El Sr. G o n z a le v :  €Ja<ei-iMá: Tengo que dirig ir otra p re 
gunta al G obierno , que se refiere á  las dificultades que en- ; 
cuentran  los ciudadanos que quieren arm arse con la actual ; 
Jsy, y me a trev o  á preguntar al Gobierno si esta dispuesto á 
re fo rm arla  en el sentido de dar facilidad á los pueblos p a ra  ; 
a rm arse ; pues en caso contrario  podremos p resen tar una  en - '
mienda á esa ley.

E l Sr. Ministro de Es¿GsfSo : El Gobierno esta resuelto  a 
fac ilita r el arm amento de la Nación ; y si otras razones no lo ' 
aconsejaran , lo aeonsejaria el estado de las p rovincias del ■ 
Norte. Pero debo decir ám i amigo y correligionario el Sr. G on- ; 
zalez Chermá que el Gobierno está resuelto  á respetar y á i 
acatar todas las leyes. i

Definía un gran publicista el Gobierno republicano de esta ; 
m anera : «República quiere decir el derecho de obedecer sólo  ̂
á la ley;» y por consecuencia es necesario que tengam os gran  
respecto á las leyes, y el Gobierno está decidido á respetarlas. 
Su in iciativa tiene el Sr. González C herm á; em pléela, y si ja  
Cám ara reconoce que sus razones son valederas, la Cám ara 
m odificará la ley; pero m ién tras la ley exista, el Gobierno de 
la R epública la respetará, porque sólo se prepone obedecer fiel 
y religiosam ente todas las leyes. (Bien, m uy hien.)

El Sr. C a l í e l l o :  Debo d irig ir dos p reguntas al Sr. M inis
tro  de Hacienda.

E s la prim era que habiendo en las A dm inistraciones de la 
R epública  básculas y pesos que se usaban para el despacho de 
la sal, y que hoy no se u tilizan  porque ese artícu lo  no se ex
pende en esas dependencias, deseo saber si el M inistro de Ha
cienda está dispuesto á vender esas básculas y pesos para que 
su producto ingrese en el fondo de la República.

L a segunda pregunta tiene por objeto saber si está dispues
to S. S. á que se pague á los peritos que hace ocho años apre
ciaron m uchas lincas del Estado en la provincia de S evilla , y 
to d av ía  no han percibido los derechos que devengaron.

Ya que estoy de p ié , me atreveré á hacer, no sé si una  
p regunta ó un ruego al Sr. Presidente de la A sam blea Nacio
nal. No tuve el gusTo de estar aquí cuando se proclam ó la R e
pública, lo que fuó para mí un gran sentim iento; después que 
he llegado aquí me he encontrado todavía con esos macaros, 
que parece están esperando otro Rey, y deseo que esto desapa
rezca, igualm ente que el dosel , y que en lugar de él se ponga 
en grandes tipos la fecha en que se proclamó la República.

E l Sr. Preí^icSí'ii'ítf''-: Bajo este dosel se sienta la Sobera
n ía  de la Nación , y estos m aceros representan el decoro debi
do á la m ajestad de Ja Asamblea. (Bien, m uy lien .)

E l Sr. Ministro de ISacieBSíBa: A cerca de la prim era p re 
gunta, debo decir al Sr. Cabello que si hay  pesas y balanzas 
de sobra, se venderán todas ellas, conservando sin embargo la 
de In justic ia .

En cuanto á esos peritos, que según dice S. S. hace ocho 
ó 10 años están esperando el abono de sus servicios, me en
teraré del asunto y pesaré su justicia en la balanza á que án- 
tes me he referido.

E l Sr. S i i i í e r  y  C a p c l e i r i l a : Siento que el Sr. M inistro 
de la  G uerra no se halle presente; pero aun así he de hacer yo 
m i pregunta; suplico á la m esa se sirva trasm itírse la  , porque 
según sea la contestación he de fundar yo en ella un acto ju -  
T Í d i c o .  Pregunto  , pues, si es verdad que el Coronel Pozas va 
con el General Contreras como Jefe de Estado Mayor ó de otra 
suerte al Principado de Cataluña.

El Sr. : Se pondrá esta p regunta  en conoci
m iento del Sr. Ministro de la Guerra.

Se va á dar lectura de una proposición.
El Sr. Secretario Benot leyó la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben piden á la A sam blea que se 

sirva  nom brar una comisión de su seno para  que exam ine las 
cuentas de la Dirección del Patrim onio de la Corona durante 
todo el tiem po que ocupó el Trono el P ríncipe Amadeo de 
Saboya.»

«Palacio de la A sam blea 19 de Febrero  de t873.=J. de la 
G án d ara .=  A ntonio Rom ero Ortiz.==Augusto U lloa .= F . de la 
S a la .= Josó  Rossel del P iq u e r .= E d u ard o  Gasset y A rtim e .=  
L aureano  Figuerola.»

El Sr. G á f i i t l a r a :  Sres. R epresentantes de la Nación, 
pocas palabras diré en apoyo de esta proposición. Es incuestio
nab le  el derecho que los Soberanos tienen de em plear de la 
m an era  que juzguen conveniente el fondo que se les reconoce 
como li^ta civil para m antener el decoro de suposición . Tiene, 
sin embargo, esto un cierto carácter político, bajo cuyo punto  
de vista  parece conveniente saber, cuando concluye un re ina
do, si esta lista  civil se invertía  en efecto en los objetos á que 
se destinaba, y si ese fondo se invertía  en un uso legítim o que 
ju stificara  su empleo.

En el hecho de ser yo uno de los que presentan esa propo
sición, debe entenderse que más bien que un derecho de fis
calización pretendemos hacer un acto de justificación de la 
augusta persona que durante dos años ha sido Monarca de 
España.

El Sr. Presidente del P o d e r  e j e c u t i v o :  Comprendo 
como un acto de excesiva susceptibilidad de parte del Príncipe 
que ha dejado la Corona de España la proposición.presentada 
por algunos de sus am igos; pero deben estos también com
prender á su vez que la Asamblea tiene del mismo modo su 
susceptibilidad, y que creería no cumplía á su caballerosi
dad y á los sentimientos que la animan y que inspiraron el 
elocuente mensaje que aprobó el otro dia si esa proposición 
se tomara en consideración. Todos estamos convencidos de la 
perfecta honradez, del modelo perfecto de orden y gobierno que 
en su casa había introducido el Príncipe de Saboya, y la Asam
blea no cree que puede rebajarse hasta el punto de entrar en 
€l exámen de esas cuentas, de que no cree oportuno conocer.

El Sr. G á n d a ra : Yo recibo como prenda de gratitud las 
palabras que el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo ha tenido 
por conveniente pronunciar al rechazar la proposición, aun
que no tengo más autorización para recogerlas que esta gra
titud personal que manifiesto sinceramente á S. S., que ha 
dado á la cuestión el carácter que debe tener; pero me permi
tiré hacer una sola reflexión.

Los partidos políticos se apasionan, y esto da lugar á que 
hagan insinuaciones, álas que esta proposición tiene por obje
to poner un correctivo. Nádie como yo está convencido de la 
©xactitud de las palabras que el Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo ha pronunciado: yo he sido Jefe de esa casa; yo he co
nocido el modelo de rigidez, la profunda moralidad que había 
en su administración; y mi objeto es dejar en el lugar que 
justamente le corresponde á la augusta persona que acaba de 
dejar el Trono, á quien deseamos que el país haga toda la jus- 
hcia que se merece. Si la Asamblea acuerda no admitirla, yo ; 
me doy por satisfecho con las palabras del Sr. Presidente del j 
Boder Ejecutivo; y si se decide á admitir la proposición, yo t 
me acercaría á la comisión que se nombrase para dar todas '
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las explicaciones necesarias respecto á la adm inistración del 
Patrim onio durante el reinado de D. Amadeo de Saboya.

Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario Benot, la 
Asamblea acordó no tom arla en consideración.

ÓRDEN BEL DIA.

Continuación del delate pendiente del dictamen relativo al pro
yecto de ley sobre abolición inm ediata de la esclavitud en Puerto-

Rico,
El Sr. ^ l o n ü o  (D. Juan  B autista): Empiezo por tribu tar 

al Sr. Ulloa los elogios que merece, señaladam ente por la se
gunda parte de su discurso, el cual sin embargo no sé cómo 
juzgar en lo que á su p rim era parte  se refiere. ¿Es un estigm a 
lanzado á la A sam blea para  Cjue paguemos todos en este asunto 
el tributo del silencio? E n ese caso la protesta del Sr. Ulloa no 
habría hecho m ás que repetir una indicación del Sr. Pidal. ¿Es 
el convencimiento de que la m ateria  es árdua, y aun cuando 
reconozca la com petencia de la Asam blea no se la conceda para 
estas cuestiones? De todos modos, las palabras del Sr. U lloa 
son graves; y después de saludarle cortesm ente, voy á reñ ir 
con S. S. batalla form al y solemne, exponiendo las razones de 
conveniencia, de derecho y de justic ia  que nos asisten en este 
asunto. Vamos á d iscu tir cuestiones que es m enester tra ta r  
m uy á fondo en esta Asamblea. ’

 ̂Ojalá que duran te  algunos dias pudiera la A sam blea con
vertirse en una A cadem ia científica, en cuyo caso yo desva
necería por completo todos los argum entos que han podido 
aducirse contra la abolición de la esclavitud , dem ostrando 
que esa abolición es tan  necesaria en la conciencia del se
ñor Ulloa, como en la m ía y como en la de todos los españo
les! Algo, sin embargo, tengo cjue decir en ese terreno; pero 
ántes de llegar á ese punto no puedo ménos de m anifestar la 
sorpresa que en m í produjeron las prim eras palabras del señor 
Ulloa. F igurábasem e hallarnos por los años de J8b6, cuando 
los cascos de granada penetraron por esos cristales cayendo 

" en medio de este santuario , recuerdo que no es para olvidado, 
i Nos hablaba el Sr. Ulloa de azares y de conflictos; esas 
I fueron sus prim eras palabras, y las entendí bien porque eran 
i de S. S. El Sr. Ulloa debería referirse sin d u d ad lo s  azares que 
i pudieran sobrevenir con m otivo de la solución que haya de 
■ darse al proyecto que se discute. No creo, sin embargo, que al 

h ab la r el Sr. Ulloa de azares y conflictos pueda a lu d irá  ries
gos y peligros para esta aurora de,libertad republicana quefe- 
rizm ente nos ilum ina; pero si tal fuese su temor, que yo eon- 
s id era ria  infundado, en ese caso debe m anifestarlo sin recelo.

¡Peligros y conflictos! ¿En dónele y cuáles? ¿Hay ahora a l
gún jesu íta  llamado N ithard, que perv ierta  el ánim o del Mo
narca? ¿Hay ahora bufones ni m ilagreros de artificio que in 
tenten pertu rbar la m ajestad de las leyes ni su ejercicio?

Pero dejando esto á u n  lado, y considerando que el Sr. Ulloa 
se referia á o tra  clase de peligros, á los que pueda haber para 
Jas A ntillas, voy á ocuparme también de esto, presentando ántes 
una especie de boceto del discurso del Sr. IJIJoa. ¿A qué se r e 
duce este discurso? Voy á decirlo, y creo que la C ám ara estará  
conforme con mi opinión. La Asamblea, á juicio del Sr. Ulloa, 
es incom petente, á lo ménos en la esfera m oral, para  tra ta r  y 
resolver la cuestión de la esclavitud; y  es incom petente, porcjue 
este asunto está aplazado para o tra  época, y porque hay  leyes 
irrevocables, según S. S., y para  ello invoca, entre otras cosas, 
los artículos 108 y 109 de la  Constitución.

Yo estaba oyendo á S. S. y decia para  m í: si el Sr. Ulloa 
dem uestra los dos extrem os de esta tésis, no necesita pasar 
m ás adelante; porque si la C ám ara es incom petente para ocu
parse de este asunto en las críticas circunstancias en que nos 
encontram os, debemos retirarnos á nuestras casas, y no hay  
para qué-en trar en ninguna de esas consideraciones en que el 
Sr. Ulloa le plugo en trar con el objeto de probarnos que la 
abolición no puede decretarse, al ménos en este m om ento ni 
por esta Cámara. P a ra  esto pide el Sr. Ulloa un aplazamiiento 
de cinco años, y propone algunos otros medios para  resolver 
este asunto; y el Sr. Ulloa debe com prender que si reconoce 
legitim idad y com petencia en esta A sam blea para  adoptar ese 
tem peram ento, puede y debe reconocérsela para  seguir el que 
nosotros consideram os m ás conveniente y justo. ¿Cómo pre
tende S. S. que, siendo tan  urgentes y  reconocidas las necesi
dades á que tra tam os de atender, dejemos esto para un tiempo 
indefinido? ¿Cómo siendo tan  grande la versatilidad de la for
tuna, no hemos de tener en cuenta las necesidades de la ju s ti
cia y del derecho?

Nos citó el Sr. Ulloa algunos artículos de la Constitución, 
que nada hacen á su propósito; pero ántes de ocuparme de 
esto, he de preguntar al Sr. Ulloa si considera que no ha ocur
rido nada en España desde la renuncia del Príncipe que ha 
dejado de ocupar el Trono, sustituyéndose á la majestad pa
sada la majestad de la República española. El acto público y 
solemne de admitir la renuncia y de votar la República ¿son 
actos transitorios para S. S.? Señores, cuando la Providencia 
resuelve que los acontecimientos vengan, vienen y son inevi
tablemente necesarios. La aceptación de la renuncia es una 
ley del Estado; la proclamación de la República es otra ley 
del Estado, como lo es también el nombramiento del Poder 
Ejecutivo. ¿No es esto nada? Pues esto es lo primero que hay 
que considerar. Conviene que se recuerde bien lo sucedido: se 
presentó la renuncia; se aceptó: ¿protestó álguien? Pues si no 
hubo protesta alguna, ¿ qué duda puede haber respecto de la 
legitimidad de esos actos? Pues bien: la clara luz de los acuer
dos tomados por la Asamblea sirve como de faro para escla
recer lo dispuesto en los artículos 108 y  109 de la ley funda
mental del Estado.

«Las Córtes Constituyentes, dice el art. 108 de la Constitu
ción, reformarán el sistema actual de gobierno de las provin
cias de Ultramar cuando hayan tomado asiento los Diputados 
de Cuba ó Puerto-Rico »

Y pregunto yo: ¿no está aquí la mayoría de los Diputados 
de Puerto-Rico? «Para hacer extensivas á las mismas, sigue 
diciendo el artículo, con Jas modificaciones que se creyeren 
necesarias, los derechos consignados en la Constitución.»"

Señores, si estas Córtes son Soberanas, ¿cómo se pretende 
que este artículo impida que tratemos y discutamos aquí lo 
mismo que S. S. está discutiendo y tratando?

Y los derechos consignados en Ja Constitución, dice el ar
tículo en su última parte. Claro es que de estos derechos no 
nos hemos de ocupar ahora, sino que lo harán las Constituyen
tes que han de venir cuando quiera Ja Asamblea y Dios lo 
consienta.

Demasiado comprendía el Sr. Ulloa que el art. 108 no res
ponde á su propósito ni á las ideas que sustentaba, y  por esto 
sin duda alguna vino luego á refugiarse en el art. 109 de la 
misma Constitución del Estado.

Pero el art. 109, que no es absolutamente correlativo con 
el 108, nada significa para el propósito á que quería aplicarlo 
el Sr. Ulloa. Dice ese artículo: «El régimen por que se go
biernan las provincias españolas situadas en el Archipiélago 
filipino será reformado por una ley.» Es decir, que una ley de 
las Córtes Constituyentes podrá reformar lo que concierne á 
los derechos individuales, y otra ley, que puede hacerse en 
tiempos ordinarios, reformará el régimen por que se gobiernan
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las provincias del A rchipiélago filipino. ¿Se deduce de esto que 
tenga razón el paralogism o ingenioso del Sr. Ulloa? De ningún 
modo. E l Sr. Ulloa pretende hacer lo que decia un Doctor de 
la  Iglesia del siglo IV, el célebre A gustín, al asegurar que con 
la B iblia en la mano se podía negar la existencia de Dios, cor
tándola en pedazos para deducir de su artística  reunión la ne
gación del Ser Suprem o. De la m ism a m anera no es posible 
in terp re tar la ley en una sola parte , sino que es m enester en
tenderla en su conjunto.

E l Sr. Ulloa además, sin tener en cuenta el poder y la sig
nificación de la revolución verificada , ha citado dos artículos 
de la ley Constituyente como para suponer que la Asam blea 
carece de facultades para  abolir la esclavitud, para suprim ir 
la servidum bre. Yo con este motivo tendré que recordar á 
mis am igos, que lo son todos los individuos de la Cámara, 
unos más y otros ménos, que ántes de c|ue en F ra n c ia , en In 
glaterra, en A lem ania, ántes de que en ningún país del mundo 
moderno se d ijera que para  entender la ley es m enester leerla 
to d a , se había dicho respecto al derecho privado en el idiom a 
del Lacio la sentencia rom ana conocida de todos los Juriscon
sultos: Incivile est n is i tota lege peripecta, una aliqua ejus p a r
tícula proposita, judicare et responderé. Es decir, que hem os 
de considerar la ley C onstituyente en el conjunto de las dispo
siciones, en su espíritu, y entónces verem os que esos artículos 
en que se apoya el Sr. Ulloa significan todo lo contrario  de lo. 
que supone S., S.

Pero añadía S. S., y en esto conozco su habilidad para dis
cutir: «Vosotros, Constituyentes; vosotros, los parlam entarics de 
hoy; vosotros, los de la Asamblea Nacional, no podéis legislar 
sobre la propiedad ni sobre el derecho.» ¿P or qué? Si la ley 
de la abolición de la esclavitud es por su im portancia de g ran 
des consecuencias por sí m ism a, reducida á la proporción del 
derecho no en traña sino cuestiones que la A sam blea puede 
resolver, que pueden resolver las Córtes en cualquier tiempo, 
poique alguna vez, ó por m ejor decir siempre, ha de valer que 
aquí haya  Jurisconsultos; ¡y ojalá im itáram os en esto al P a r
lam ento ingléS', donde los Jurisconsultos tienen, en m aterias de 
derecho, tan ta  fuerza y autoridad!

Yo, que no la tengo, m anifiesto sin embargo al Sr. Ulloa y 
á la A sam blea que no temo equivocarm e respecto á la in te li
gencia de los artículos 13 y 14 de la ley fundam ental.

Señores, ya han salido indicaciones de lahios tan au toriza
dos como los del Sr. S a n ro m á ; pero yo voy á decirlo con más 
claridad, porque en esto no pertenezco á ningún partido ni á 
n ingún país: que los Jurisconsultos tienen por pa tria  el m un
do y por norte sólo la ju stic ia  y el derecho. Pues bien: un po
bre y hum ilde Jurisconsulto  os dice que esos artículos 13 y 14 
de la Constitución no son lo que dice el Sr. U lloa, sino una 
cosa d istinta. Esos artículos suponen que la ley fundam ental 
está vigente en tedas sus partes y funcionando todos los po
deres públicos. ¿Estam os aquí riñendo una batalla  que se re 
duzca á lo tuyo y lo mió? ¿Cabe la m ajestad de la A samblea, 
cabe la im portancia de las cuestiones que está tra tando  en el 
modesto local de un Juzgado de prim era instancia? El art. 13, 
lo m ism o C[ue el 14, se refieren sólo al in terés privado. Dice el 
uno: «Nádie podrá ser privado de sus bienes &c.» N ádie, n in 
gún lespañol ó nacionalizado, n inguna persona particu lar; es 
decir, que cuando haya  un pleito, cuando se contienda p riva
dam ente sobre lo tuyo y lo m ió, nádie podrá ser privado de 
sus bienes sino al am paro de un fallo judicial.

¿Puede ese artículo  referirse á la a ltís im a cuestión que nos. 
ocupa? Pero dice el Sr. U lloa: y o , palom a inocentísim a, he 
volado por otras regiones, y me fijaba en el art. 14. Pues bien:, 
reproduzco la explicación. Dice ese artículo : «Nádie podrá ser 
expropiado de sus bienes &c., sin prévia indemnización.» Nádie,. 
n inguna persona; es decir, siempre se tra ta  de un caso pa r
ticular.

Mas decia S. S. , un poco oprim ido por el elocuente y bien 
h ilvanado discurso del Sr. S an rom á: «Me habíais de propie
dad , ¿respetáis las de los dueños de esclavos? ¿Respetáis la que- 
tienen los plantadores sobre los 80.000 negros esclavos de 
Puerto-R ico? Pues esa es una propiedad , ó cuando ménos una 
posesión. Por consecuencia, lo que hacéis es un acto de vio
lencia y despojo, para el que no se halla  autorizada la A sam 
blea Soberana.» Que h ay  propiedad, dice S. S., y aquí está lo 
grave de la cuestión. Pero, señores, yo he de decir algo acerca 
de esta m ateria , de la propiedad de la posesión de esclavos.

Escoja S. S. la época de la h isto ria  que guste, y verá, sean 
cualesquiera las palabras propias de cada siglo con que la pro
piedad se exprese, Cjue nunca se refiere á la persona del hom 
bre. La propiedad, cuando es esencia, cuando es atribu to  divi
no en el alm a hum ana, cuando pertenece á ese santuario , en
tónces es dominio.

¿Ha oído jam ás S. S. que haya  dominio en nádie contra, la 
conciencia? É sta  es un atribu to  in terno, divino m ás que hu 
mano, que no por hallarse relegado bajo la corteza de un po
bre negro, que es hom bre como yo y como el Sr. Ulloa, ha de 
dejar de tener ese sagrado carácter. Lo que está fuera del hom
bre, al alcance de su mano para  el trabajo; lo que caá bajo la 
ciencia y las especulaciones teóricas, eso es el derecho de pro
piedad. E sa es la propiedad leg ítim a, esa es la propiedad e te r
na, que nace de la fuente de todas las propiedades de la con
ciencia. ¿No os parece, Sres. R epresentantes, que estoy dicien
do lo que es cierto, lo que es evidente?

Aquí no hemos reparado en que la palabra propiedad debe 
significar una idea; y aunque andando el tiempo haya tenido 
significación d is tin ta , para  el legislador no tiene m ás que un 
solo sentido. L a propiedad está cerca de nosotros y no dentro 
de nosotros, y lo dice la m ism a palabra: proprietas propter nos; 
es decir, cerca de nosotros.

La propiedad, en el sentido de dominio, de pertenencia, está- 
fuera de nosotros: no comprende la esencia íntima del hom
bre; y por eso, tanto en el idioma del Lacio como en todas las 
lenguas sabias, se hace una diferencia. Hay dos palabras la
tinas del propio origen, cási de las mismas letras, pero de di
verso sentido, una de las cuales está conforme con la signifi
cación que acabo de dar, y la otra es un resplandor de la pri
mera. Estas palabras son: in ter  nos; in tra  nos: in tra  nos, ó sea 
dentro de la conciencia; inter nos, ó sea entre las relaciones 
de la vida del hombre. De lo dicho por el Sr. Ulloa se deduce 
que aquí se trata de la propiedad de unos cuantos plantado
res afortunados de Puerto-Rico, y que esta propiedad no es 
sólo sobre el alma, sino hasta sobre la corteza del esclavo; y 
por consiguiente, todas las medidas legislativas y todos nues
tros derechos comprenden esa propiedad en favor de los plan
tadores.

El sofisma es indudable, y para demostrarlo voy á decir 
algo que á todos nos importa recordar. Si ántes, durante y des
pués del Evangelio, la libertad, la igualdad y la fraternidad 
han sido los dogmas humanos, ¿con qué derecho podemos al
terar la significación perpétua é indeleble del alma y de la li
bertad humana? Pues qué, ¿tendriais vosotros una misión de 
Dios y de vuestra conciencia, si en Dios y en vuestra concien
cia no creyérais?

Invocar esa propiedad es invocar una blasfemia.
Siento haber perdido un libro precioso, traducción del ale

mán , en que se representaban dos líneas, una de las cuales 
significaba tiranía y la otra libertad. El ilustre escritor aleman
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tra ta  de dem ostrar que esas dos líneas se van jun tando  poco 
á poco, ó por la voluntad d iv ina ó por la fuerza de la hum a
nidad ; y cuando se re ú n e n , se realiza la dem ocracia y la li
bertad se consolida.

Si eso sucede respecto de la m ateria  que nos ocupa, d íga
seme, y siento hab lar aquí donde hay hom bres tan  entendidos 
acerca de los orígenes del lenguaje, dígaseme si cualesquiera 
que sean las nubes que hayan  t r p f ip r a d o  la idea de Dios y 
de la hum anidad no han sido al íin disipadas por los tiempos, 
hasta  el punto de llegar hoy á ser claras esas ideas.

Y voy á la m ateria  principal de mi discurso. Es verdad que 
hab ia  esclavos en Lacedem onia, y que las repúblicas do aque
llos tiempos eran las peores del m undo en m ateria  de liber
tad; pero los republicanos de hoy no son cómplices de lo que 
entonces se hizo. A llí no se perm itia  la m anum isión; y si al
guna vez se verificaba, no hab ia  completa libertad  para  el que 
hab ia  sido siervo.

E n A tenas la esclavitud era m ás blanda, porque el in fo r
tunio del esclavo era  m enor; es decir, que las líneas de que 
ántes he hablado se iban juntando.

Mayor tem planza aun hallam os en Rom a, cuyo pueblo ha  
retrocedido hoy, á pesar del catolicism o; pero si R om a en la 
antigüedad estaba enfrente de los republicanos modernos, no 
hay que olvidar la diferencia que habia entre los esclavos de 
los prim eros tiem pos de la R epública y los esclavos de tiem 
pos posteriores. Los rom anos en realidad en los últim os tiem 
pos no tenian esclavos: eran  inferiores, eran  dependientes, pero 
no esclavos.

Al advenim iento del cristianism o se verificó una gran  tra s -  
formacion: los esclavos tenian una  propiedad representada por 
sus peculios, y gozaban adem ás de libertad industria l y m er
cantil; podian estar al frente de establecim ientos industriales; 
e ran , en fin , personas como las dem ás, salvo la diferencia de 
las fortunas. Lo que después sobrevino debemos llorarlo  y la 
m entarlo  todos: que cuando el lujo y el poder m ilitar se so 
breponen ; cuando la molicie supera á la fuerza, las v irtudes 
se adorm ecen esperando m ejores tiempos.

¿ P í  d rá  decirm e el Sr. U lloa si habia propiedad de los es
clavos en la legislación de Moisés? S. S. dirá que no, por m ás 
que pueda m anifestar con Aristóteles: N ih ü  est dictum  quín  
dictuni sít p ríu s , frase m ejor que la de Virgilio: N ihü noviim  
sub solé. A qu í, donde con razón nos preciam os de religiosos, es 
m enester que tributem os sinceras alabanzas á una legislación 
tan im portante como la raosáica.

Hay en esta legislación algunas ideas que im porta tener en 
la m ayoría; una de ellas era el jubileo de la  propiedad raíz; 
y como una im itación de ese ju b i le o , hay  con respecto á los 
siervos una  sem ejanza de jubileo, en prueba deque los siervos 
TIC eran propiedad de nádie. Los esclavos extranjeros queda
ban libres cuando se verificaba el advenim iento del jubileo. 
Los esclavos propios debían quedar libres al cabo de seis años, 
cuya idea está en relación con el tiem po del jubileo. ¿Signifi
ca esto propiedad sobre el esclavo? De ninguna m anera.

E l Sr. Ram os Calderón pronunció una frase que d irim ia 
este punto de la contienda, cuando habló del uso y del abuso; 
pero el Sr. Ulloa, como hábil polem ista, decia: Pues qué, ¿no 
tiene el amo derecho de usar y de abusar de la persona y del 
trabajo  de los siervos? (El Sr. Ulloa: Dije lo contrario; d ijeque  
sólo tenia  el derecho de usufructo, el derecho de exigir serv i
cios.) Pido perdón á S. S. por haberm e equivocado ; y tom an
do las palabras que ahora acaba de pronunciar S. S. como si 
fuesen las que ayer pronunció, he de decirle que, si los dueños 
de esclavos no pueden disponer de la p e rso n a , m énos podrán 
disponer de la conciencia.

Sobre esto es m enester que nos en tendam os, porque como 
vamos á votar una ley sin tem or n inguno , como el varón justo  
de Horacio Si totus ilM aP ar orbis im pnvidum  ferien t ruinm, 
debe aparecer que no votamos por cap richo , sino poniendo la 
verdad por delante, y dem ostrándolo á los ojos de todo el 
mundo. Pues qué , ¿no  es nada la suerte de 31.000 esclavos? 
¿No es esta m ateria digna de la atención del legislador? Ya he 
dem ostrado la competencia del Poder legislativo, la competen
cia de esta Asamblea sobre este p a rticu la r; y voy á ocuparm e 
de lo que ayer indicó el Sr. Ulloa. Papeles son. papeles, cartas 
son cartas: vamos á las leyes, y así podrem os entendernos. 
¡Derecho de uso y de a b u so ! Si tratam os del hom bre, ningún 
criterio hay superior á su conciencia , y no puede estar sujeto 
al criterio voluntario  de un señor. EÍ derecho de usufructo 
tampoco le tiene el señor, porque el usufructo es relativo á los i 
bienes y no á las personas; porque el usufructo se refiere á la j 
propiedad territo ria l y no al trabajo  del hombre. ^

Ya sé que el empeño ha  sido la adscripción de los siervos, 
considerándolos como una parte de la g leba; que gleba quiere 
decir el césped ó el terrón  que arranca  la mano del hom bre 
por medio del a rado; y dicen las adscripciones antiguas que 
hay hom bres adscriptos á las glebas que form an ecuación con 
el césped, siendo personas que hablan y el césped calla. Esto 
no puede tolerarse en el Poder legislativo, encargado de red i
m ir á la  hum anidad de su antiguo y m iserable estado. No hay 
tal propiedad ni tal usufructo. Considerad al negro, si queréis, 
como un colono, como un subdito de la ley, pero jam ás como 
un esclavo. ¿Hizo Dios esa persona diferente de las demás? No. 
Pues lo que no ha hecho Dios ¿que derecho tienen para h a 
cerlo los hombres? E stas ideas os parecerán rancias, pero es 
necesario repetirlas; que la verdad nunca es vieja, es de todos 
los tiempos.

No hay sem ejante usufructo; y sin em bargo de eso, bajo 
ciertas afecciones tiene razón S. S. cuando explanó su doctrina 
con relación á las leyes para hablarnos en seguida de que sea
mos todos conservadores, prim ero de los que plantan  y luego 
de los que sirven: es un  sistem a igualitario  de prim er órden 
conservar á los dueños y conservar á los esclavos; á los due- 
ñoíí para  que vean el sudor y el llanto del esclavo, y á los es
clavos para  que se resignen hasta  que vengan las célebres c a 
lendas griegas. Yo, prnscindiendo de la antigua legislación, y 
saltando por encim a de m uchos Códigos que pudiera citar, por
que la ancianidad ignora á veces el lenguaje moderno, aunque 
yo procuro v iv ir con mi siglo, diré que el Sr. Ulloa y yo nos 
iiemos encontrado m uchas veces con leyes concernientes á la 
servidum bre que se hallan  vigentes en A mérica, no en nues
tras posesiones u ltram arinas, sino en nuestras provincias de 
U ltram ar, porque la ley fundam ental que nos rige no hab la  de 
posesiones de U ltram ar, como en otros tiempos, sino que las 
considera como provincias españolas. Y desde que son prov in 
cias ¿puede considerarse que haya allí siervos? ¿Los hay  en 
España por la ley? Pues no los puede haber en Puerto-R ico 
ni en Cuba, aunque optem os respecto de esta provincia por 
un tem peram ento que ha de venir.

No os molestaré leyendo algunas leyes; pero sí quiero a l 
m énos recordároslas. Me he encontrado con las antiguas con - 
cernientes á esta m ateria , y  en ellas veo dos pensam ientos 
paralelos. E l uno relativo  al pensam iento dom inante en las 
Partidas de potestad suprem a en el Pontífice; pensam iento u l
tram ontano, que no puede ser pensam iento universal y dom i
nador en el globo; y el otro es un pensam iento silencioso que 
se v islum bra á menudo en el contexto de las leyes, porque en 
su formación anduvieron filósofos em inentes. Sabe el Sr. Ulloa, 
y saben todos, que hay  una ley en el Código de las Partidas,

en el cual, conforme á la definición del derecho rom ano halla
da en un ejem plar de las Pandectas, se dice que servidum bre 
es la postura, y es el establecim iento contra el derecho natu ral 
que hicieron para  someter á uno al dominio del otro, y que por 
medio de esa postura  es como se hacen los unos esclavos de 
los otros. La definición latina es la m ejor: Constüiitio jiir is  
gcntiuin qua quis dominio alieno contra iiatnrani sudjicitur.

Yo sup )ngo que el Sr. Ulloa opina por la abolición, aum[ue 
lenta  y ta r d ía ; pero estoy seguro que no querría  esa servi
dum bre n i para sí ni para nád ie , porque es con traria  á los de
rechos im prescriptibles del hom bre ; y sin em bargo sabem os 
que ̂ aquellas leyes están vigentes en U ltram ar: allí saben los 
dueños que la servidum bre es con traria  á la n a tu ra leza  del 
hom bre ; y sin embargo castigan al negro como si fuese una 
fiera b rava , y se sirven de él como de una bestia ; el pobre ne
gro, que no ha tenido culpa de nacer negro, y sin em bargo h a
cen que sus espaldas v iertan  sangre y despedacen sus en trañas 
á fuerza de castigos y de trabajos. Todos sabéis que allí estas 
pobres personas son m ateria de comercio y m ercancía como 
un pedazo de te la ; allí son considerados como cosas aun re s
pecto á la accesión ; de modo que la c ria tu ra  que ha  nacido de 
una pobre sierva por derecho de accesión pertenece , no á la 
que le acarició en su regazo, sino al dueño. ¿Es esto cristiano? 
¿Puede esto consentirlo una A sam blea legislativa? ¡A h, seño
res Diputados y Senadores! Esto es imposible. Conviene que 
se tenga presente que, conforme á la ley que define la esclavi
tu d , coexisten otras leyes en las que se reconoce inteligencia 
y libertad en aquellos hom bres para hacerlos responsables, 
pero no para evitar que sean esclavos.

Sois libres para trab a ja r el terreno ; sois libres para  velar 
por mi fortuna y mi honor; sois libres para  denunciar las v io 
lencias com etidas, para  procurarm e beneficios; pero en lo de
más sois esclavos. Es decir, que hay aquí dos personalidades; 
una que se declara, y  se declara en u tilidad del dueño ; y otra 
que se n iega, pero tam bién  en provecho del dueño: ¡siem pre 
todo en provecho del dueño! A hora conviene saber o tra  cosa 
re lativa al derecho, á la ciencia y á los tratados diplom áticos 
y cosas parecidas.

Hace mucho tiempo que se h a  tratado  en E spaña de p roh i
bir la tra ta  am arilla  y la tra ta  negra. Han pasado 19 siglos; la 
servidum bre existe, y estam os en esto m ás atrasados que Moi
sés. E ste al ménos legisló, pero nosotros no hem os cum plido 
nuestros deberes respecto á aquellas d istantes provincias. Desde 
fines del siglo pasado hasta  1804- se han dictado m uchas pro
videncias: prim ero se concedió perm iso de introducción de es
clavos ; después introducción de negros b o za le s , y después de 
negros de otro nom bre, que la  tra ta  lo perm ite todo. Hemos 
visto siem pre que una cosa son los tem peram entos que se adop
tan en son de cum plim iento , y o tra  los tem peram entos que 
poseen una parte engañosa para  que caigam os bajo el cebo de 
la codicia.

Pero dejando esto á un lado, y habiendo llegado esta solu
ción propuesta al estado en que la vemos, hem os de desear na
turalm ente, inspirándonos en las ideas propias de la prudencia 
de todos, que la abolición de la esclavitud se verifique. E n E s 
paña, en pausando la ocasión del bien, no vuelve nunca; porque 
en E spaña para  el mal las horas son buenas, y para el bien 
hay  m uy pocas horas. Así es que es deber de todos hoy el que 
nos apresurem os á decretar la abolición en Puerto-PJco. Hay 
que d istingu ir ciertos engaños. El Sr. Ulloa, D iputado, Minis
tro  y E m bajador dignísim o, recuerda m uy bien el trcdaclo 
de 1815, y sabe que consecuencia de este tra tado  fué el que se 
celebró en 1817 relativo  á la abolición de la tra ta .

E sta  se quería abolir, y no la esclavitud; este era un tem 
peram ento propio de aquellos tiem pos; pero la tra ta  y la escla
vitud  con tinuaron , y no sé  si á e s ta s  horas h ab rá  llegado a l 
g ú n  barco con negros procedente de A frica. No me atrevo á 
responder de lo ^contrario, porque en todas partes hay  flaque
zas que pueden perdonarse en el terreno  m o ra l, no en el de 
derecho de gentes. Queda prohibida la trata, se dice, y se es
tablece el derecho de visita; y lo que es m ás extraño, en tiem 
po de paz. E n cuanto á este derecho, se establecen penas gran
des al Capitán, al Piloto, á todos; se castiga con el em bargo de 
la nave, el del cargam ento, entrando en este los esclavos, que 
se los considera como un mueble, como una saca de harina; 
pues á pesar de esto, tratam os hoy de la abolición de la escla
vitud .

Después de los tratados de 1815 y Í8I7, el Poey de esta N a
ción en aquel a ñ o , para tristeza nuestra  y júbilo  su y o , dictó 
una R eal cédula encareciendo la esclavitud, y m anifestó que 
trayendo al seno de la civilización al siervo se le hacia  un g ran  
beneficio , porque al m énos se le in s tru ía  en la religión del 
Dios verdadero, que quiere ser adorado por medio de un culto 
solo. Yo lam ento la existencia de esa cédula, y únicam cute he 
de ocuparm e de algo de lo manifestado por el Sr. U lloa, por
que me parece que los esfuerzos que he hecho hasta  hoy de
m uestran  que el proyecto merece la aprobación de la A^mm- 
blea. Conviene que el Sr. Ulloa y otros filósofos ausentes y 
presentes tengan algo de repuesto en sus m entes para cuando 
llegue el debate á m ayor a l tu r a ; porque aunque ha  llegado á 
una m uy elevada, bueno es que se levante más aun. Debo d e 
cir á la A sam blea que , para  bien de todos, deseo que se res
pete un doble acontecim iento histórico acaecido en España. La 
naturaleza física suele ser el preludio de la m oral que denun
cia silenciosam ente la m ateria , como anunciando que después 
de ella ha  de venir lo in te lec tu a l, conforme á la  legislación y 
á la historia. Y o, que si no vivo de conocer, vivo de leer á los 
filósofos de todos tiempos, aprendí que el hom bre es un ap ren
diz pasajero y peregrino.

Pues bien: yo observo que sin pretenderlo nádie, cuando 
ménos se esperaba, esta Nación ha visto quedos corrientes 
políticas han venido elaborando un pensamiento, partiendo del 
espíritu humano y obedeciendo á  una atracción irresistible. Y 
esto lo considero ventajoso para todos. Esas corrientes han de 
vivir juntas por una ley providencial, como otras corrientes 
caminarán paralelas, porque siempre necesitamos de la voz de 
los demás, pues si no todos somos inclinados al quietismo. Para 
esto, para que caminemos con dignidad, yo estoy dispuesto 
completamente. Vicios, flaquezas, miserias hay en todos nues
tros actos; pero tengamos la fortaleza necesaria para recono
cerlas á  fin de evitarlas. Por eso yo al votar la República no 
he votado una cosa transitoria, no, sino una cosa permanente. 
Yo me he sentido siempre republicano. El año de 1846 lo de
cía ya. Republicanos somos todos, porque si otra cosa fuéra
mos no obedeceríamos á nuestros más íntimos sentimientos 
del corazón.

Creo que en estas materias debemos hacer todos, no eco
nomías ni Hacienda, sino una cosa mejor, porque el número 
moral vale más que el número de la materia. Hemos de tener 
en cuenta que en todas las crisis importa más ser altos repú
blicos que pequeños republicanos. Esto es necesario grabarlo 
en la memoria con caracteres indelebles. Y no hay que decir 
más, porque diferimos en los medios, pero aspiramos al mis
mo fin.

Ahora resta que yo dé algunas contestaciones á  las citas 
hechas por el Sr. Ulloa, y voy á  dárselas cumplidas.

S. S., no en favor del mantenimiento perpétuo de la escla
vitud, sino en pro del aplazamiento de la abolición, citó una

larga série de autores, y de ellos algunas cláusulas im portan
tes que sólo representan  la opinión de algunos caballeros par
ticulares. P or cada au to r que m an téngala  esclavitud citarla yo 
ciento que la com baten. Contra todos los autores presentes y  
futuros que la sostengan está la naturaleza hum ana y la con
ciencia universal que la condena. Yo podría citar m uchos au
tores en mi favor; pero tengo uno cuya h istoria constituye una 
epopeya: los E stados-U nidos, que dieron la libertad á 4.500.00Q 
esclavos. Ese libro grande opongo yo á todos los autores que 
quieren defender la esclavitud.

¿Tembláis? No tem bléis, señores. ¿Puede perpetuarse c í  
mal, señores republicanos? Con esta libertad , con estos dere
chos reconocidos acerca del hom bre puede rem overse la h u 
manidad entera.

Pero los esclavos, se dice, han de sublevarse y es necesaria 
leyes preventivas. ¿Con qué derecho? ¿E stablecem os a(|uí, poi* 
ventura, siguiendo el argum ento del Sr. Ulloa, para  los m eno
res de So años un patronato, una propiedad como la que quie
ren los dueños del esclavo? Pues si esto no lo hacem os aquí, 
¿con qué derechos vamos á establecer ni un solo d ia  lo que- 
queréis llam ar patronato y clientela? ¡Qué vergüenza! El feudo 
iicició en Castilla sólo con carácter temporal. ¡ P atronato  y  
clientela! T ras una dominación otra. T ras dcl lenguaje d e l 
im pudor el lenguaje de la hipocresía. ¡Patronato y c lien te laf 
Es decir, los elementos del feudo nuevo. Y este patronato y  
esta clientela de patronazgo ¿p a ra  qué ? ¡Oh, triste naturaleza- 
hum anal P a ra  que el siervo continúe siéndolo, para que e l 
patrono sea el mismo señor que ántes, para que la servidum 
bre continúe, y para que estallen escenas y ocurran hecatom 
bes que habida que llorar am argam ente.

A dem ás, nada hay que tem er en la isla de Puerto -R ico . 
¿Hubo que tem er en los Estados-U nidos del Sur y del N orte 
cuando en ellos se abolió la esclavitud, dando libertad á ta n 
tos como gemían en la servidumbre? ¿Hay que tem er nada en  
P uerto -R ico  cuando en Am érica existe un millón ó millón y  
medio de libertos que saben leer y escribir? ¿Hay algo que te 
m er cuando hem os visto en los Estados-Unidos qiie m uchos 
obreros han llegado á altas dignidades, como el célebre L in
coln, que era leñador ? E sta vida n u e v a , esta vida universal 
que nace ahora, disipa por completo todo tem or.

Yo nada temo; yo no necesito ningún tem peram ento mode
rador , no porque desconozca el respeto que so debe á la tem 
p la n z a , sino por o tra  razón m ás alta. Nosotros somos C ám ara 
leg is la tiv a ; pero por ven tu ra  ¿som os Cám ara absoluta? No: 
dependem os de la experiencia, del derecho, del deber. ¿Sabéis, 
señores, dónde está el ejemplo? Yo voy á decirlo, y la n a tu ra 
leza me lo ha confesado m uchas veces. La m ar envía sus ola^ 
á las playas; al pié de la m ar y en la arena  donde las olas ju 
guetean nos detenemos todos m uchas veces, y esas olas besan 
nuestras tie rra s como besan las de otros países, sin traspasar* 
jam ás los lím ites que la naturaleza les impuso.

¿Sabéis lo que eso significa? Que la m ateria  no tiene m ás 
que un lenguaje para  todos. Pues bien: la m ar nunca sale de 
sus lím ites ¿Por qué? Porque obedece á una ley providencial. 
¿Piemos de ser, pues, nosotros más atrevidos legislando que la  
m ar dentro de esos lím ites? Pues esto debemos tener presente.

Sólo me resta  ahora, para concluir, pediros o tra cosa, y es 
que aprobéis el proyecto que se discute, porque podré equivo
carm e, pero hablo con en tera  le, con absoluta sinceridad, y ei 
mejor dia de m i vida será aquel en que pueda creer habei* 
contribuido a lev an ta r, aunque no sea m ás que con un solo 
grano de arena, el nuevo templo de la nueva Jerusalen  de los 
m ortales. He dicho.

El Sr. Comienzo por dar gracias á mi antiguo am i
go el Sr. Alonso por los inm erecidos elogios que ha dirigido 4 
mi discurso, y siento tener que em pezar de este modo mi rec 
tificación, porque parecerá deuda de g ratitud  y no de ju s tic ia  
el tribu to  que yo debo ofrecer á Jas altas cualidades que h a  
dem ostrados. S. dur¿inte Jas tres horas que con contentam ien
to de todos ha entretenido Ja atención de Ja Cám ara.

Yo felicito al Sr. Alonso porque conserva en su ya no ju 
venil edad el entusiasm o de sus prim eros a ñ o s , y sólo desea 
que cuando yo llegue á la que S. S. tiene me encuentre en con
diciones parecidas á las qnc todos hemos reconocido en S. S.

A fortuna tengo que el reglam ento me im pida contestar a l 
Sr. A lonso , porque no tengo fuerzas , no ya para rebatir sus 
argum entos, sino ni siquiera para  com prenderlos, y dudo m u
cho que á pesar de las grandes condiciones del Sr. Suarez In -  
c lán , que ha de contestar al Sr. Alonso, pueda seguir el a tre 
vido vuelo de la im aginación de S. S.

Dentro de los lím ites de la rectificación no me toca m ás 
que deshacer algunas equivocaciones de hecho y de concepto 
en que el Sr. Alonso ha incurrido. S. S. ha traido á cuento, no 
sé para qué, sucesos de otras épocas. Temo conflictos si se re 
suelve la cuestión de esclavitud de la m anera con que se os 
propone; pero esos conflictos no tienen relación, ni podian te
nerla , con los tristes sucesos de que ha hablado el S r Alonso.

S. S. parece que com batía á los que tenemos un punto da 
vista diferente del suyo, corno si fuéramos esclavistas. Ya dijo 
ayer, y repito  ahora, y repetirán  todos mis amigos, que somos 
tan abolicionistas como S. S . ; diferim os únicam ente en los 
medios de verificar la abolición.

El Sr. Alonso ha contestado largam ente á la prim era parto  
de las dos en que yo dividí mi d iscu rso , y h a  pasado ligera
mente sobre la segunda; y docia S. S . : si el Sr. Ulloa prueba 
que esta A sam blea no tiene incom petencia moral, legal y cons
titucional para  tra ta r esta c u e s tió n , ¿por qué ha hecho la se
gunda parte  de su discurso?

El Sr. Alonso h a  debido recordar lo que ya ayer dije res
pecto á los m otivos patrióticos que me indujeron á ocuparm e 
do la abolición de la esclavitud bajo distintos puntos de v ista, 
y no lim itarm e á hacer una protesta descarnada acerca de la  
incom petencia de esta Cámara.

Ha dicho S. S. que la competencia de esta Asam blea es in 
cuestionable, porque es una Asamblea Soberana. Pues si lo es, 
¿cómo no puede dar forma á la República que ha creado, for
m a que ha  de ser objeto del acuerdo de unas Oórtes G cnstitu- 
yentes? ¿Se comprende una soberanía sujeta á otra soberan ía  
superior? ¿No ha  dicho el Sr. Presidente del Poder E jecutivo 
que la Constitución del 69 está vigente en todo lo que no se 
roce con la existencia de la Monarquía? Pues si esto es cierto, 
no lo es lo que ha dicho el Sr. Alonso.

Como argum ento terrible me preguntaba S. S. si los acón- 
tecirnientos ocurridos desde hace i.% dias no han  de in flu ir en 
el concepto y en la inteligencia de los artículos constituciona
les referentes al asunto que nos oeupa. P ues á esa p regunta 
contesto que no soy yo el que cree que aquí no ha pasado nada; 
creo, por el contrario, que ha pasado m ucho. Quien no crea  
que en esta cuestión ha pasado nada es la C ám ara, es la m esa; 
es la  m ayoría , que ha considerado los hechos de estos d ia^ 
como un paréntesis para la cuestión que nos ocu p a , toda v es  
que estam os discutiendo el m ism o proyecto que habia presen
tado la comisión del Congreso ántes de ocurrir esos aconte
cim ientos. . , ^

Creo haber contestado con estas observaciones a lo que el 
Sr. Alonso ha dicho respecto á los artículos 408 y 109 de la 
Constitución, y voy á decir algo sobre el art. 14, que S. S. ha 
explicado equivocadamente á mi juicio.
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El.Si*. A lonso, para com batir que el Sr. Esteban C ollantes 
había dicho de que la indem nización previa era un requisito  
indispensable para la em ancipación de los esclavos, ha ex 
puesto una teoría que en m i concepto no es admisible. Ese a r 
tícu lo  no puede entenderse sino como la facultad que tiene el 
Estado de variar la form a de la propiedad p articu lar bajo 
ciertas condiciones y ciertas fó rm ulas; pero mm ca privando 
al individuo dídla esencia.

La forma de la expropiación que se va á hacer es el e s 
clavo; la esencia el valor de ese esclavo. Pues bien: el E stado 
puede cam biar la forma de esa propiedad, usufructo, uso, como 
quiera llam arse, por considerarla contraria  al in terés general; 
pero es preciso que preceda la indem nización.

E l Sr. Aionso se ha esforzado en dem ostrar con una e ru 
dición pasmosa que el hom bre no puede ser apropiado por 
otro hombre. Para la  cuestión presente no tengo inconvenien
te en aceptar todos los hechos y todas las teorías que S. S. ha  
sentado. No discuto acerca de si es ó no propiedad io que el 
señor tiene sobre el esclavo; me basta que este tenga obiiga- 
cien de prestar á su amo ciertos servicios para sostener que 
esos servicios constituyen un bien del que no puede p rivarse  
al señor sin indem nizarle en una ú o tra forma.

Por lo demás, si en una discusión cientíílca en tráram os, 
tal vez pudiera dem ostrar el Sr. Alonso que i as épocas que
S. S. ha citado, por un error involuntario  sin dada, han  sido 
las que m ás se han  distinguido por la apropiación denutada 
del hom bre por el hom bre, y no ya del hom bre negro por el 
hom bre blanco, sino del hom bre civilizado por el hom bre c iv i
lizado.

En Rom a el derecho de propiedad sobre el esclavo era  tan  
incondicional, que el señor tenia el derecho hasta  de m atar á 
su esclavo. Esa propiedad fué tempLiudose, y esto precisam ente 
ocurrió en los tiempos de m ás decadencia para la libertad  ro 
m ana. En la época de los E m peradores se hizo la evolución de 
que el hom bre cosa pasase á la condición de colono, y de ahí 
á la de ciudadano. Y yo sostengo que no fueron los Em perado
res rom anos los que h icieron ese cambio, sino que fué debido 
al cristianism o, porque coincide el establecim iento del c ris tia 
nism o en Italia, viviendo San Pedro y San Pablo, con las p r i
m eras nociones del derecho ham anitario , como las prim eras 
censuras contra los propietarios do esclavos hechas por Séneca 
el Filósofo, que fué el prim ero en el paganismo que levantó su 
voz contra la servidum bre.

Una cijiiivücacioji lia jaideriiJo c! Sr. Alonso, y  al sacarle 
} 0  de eJhi se me que leudiá un verdadero placer. Dice
el Sr. \lofisci ijoe boy las e ria lu ia s  que nacen de una
t,.ahdva so.o o Lia |iirLipÍLilad Je ,̂ u duLÚo, y esto no os así, pues 
dtí%dc el Jia Jd de Setiem bre de lbÓ8 todas las personas que 

i'íi 11 lies iros dominios son perfectam ente libres. De modo 
que esa acLCshm de que hablaba S. S. pertenece ya á la h is 
toria.

También nos ha hablado de la tra ta , lam entándose con ra 
zón de que ese inhum ano tráílco haya  sobrevivido, no sólo á 
los sentim ientos hum anitarios, sino hasta  á los m ism os tra ta 
dos hechos para concluirla. Mas por fortuna esto pertenece ya 
tam bién á la historia. H abla concluido en la opinión de los 
españoles hace ya m uchos años, y creo que en la de toda p e r
sona honrada; pero debo advertir que esa tra ta  que en Cuba 
sólo se "hacia como un  con trabando , se h a  discutido no hace 
m uchos años en el Congreso de los dem ócratas del Sur, y se 
h a  declarado tráfico líc ito ; y fué preciso toda la prudencia de 
aquel Gobierno, que no publicó el acuerdo p a ra  no a larm ar á 
la  E uropa entera, y que no se diera el escándalo de que á la 
m itad  del siglo XIX se declarase públicam ente que esa tra ta  
era cosa lícita.

Dice el Sr. Alonso que he citado en prueba de mis opinio
nes á uno.s caballeros particulares, dando á entender que los 
Sres. A rm as, Saco y V aliente no tenían  experiencia en este 
asunto. Yo dije que los escritores franceses y a lem an es , que 
no han estudiado esta cuestión más que en los libros ó por 
relaciones que han habido á las m anos, son pcirtidarios de la 
abolición inm ediata; pero que todos aquellos que han estudiado 
ia cuestión personalm ente, y que han conocido bien el carác
ter, aptitud y situación de los negros, opinan por la abolición 
gradual.

Esto sostuve, y en prueba de ello cité la  opinión de perso 
nas que debían ser autoridad para una Cám ara republicana; al 
Sr. Armas, persona de grandes conocim ientos en la m ateria; 
á Saco, que es una  d ignísim a persona de grandes condiciones,

■ de m ucha inteligencia y de una honradez inatacable ; y podia 
citarlo con tan ta  m ás razón, cuanto que no m ilita  en mi par
tido. Me referí tam bién á Porfirio Valiente, que era una a lt ís i
m a inteligencia y enemigo declarado de la dom inación espa
ño la ; de modo que su opinión en este punto era au to rizad í
sim a. S. S. sabe m uy bien que, cuando so han de buscar tcs ti- 
rnoiiios que autoricen las opiniones que se em iten, se p rocura  
traer con preferencia los de los adversarios, porque estos t ie 
nen más fuerza.

Dicho esto, y no queriendo m olestar más á la C ám ara, he 
concluido, dando las gracias al Sr. P residente y á la A sam blea 
por su benevolencia.

E l Sr. B PreíiiiSeiiíe: Se suspende esta discusión.
A hora tengo que dirigir una consu lta  á la Cámara. H ay 

grande y urgente necesidad de legalizar la situación econó
mica, y la mesa propone que se adopte el acuerdo del Con
greso anterior, de que haya una sesión por la noche, dedicada 
exclusivam ente á los presupuestos.

Hecha la pregunta de si se dedicarían las horas de nueve á 
doce de la noche para la  discusión de los presupuestos, el 
acuerdo fué afirm ativo.

E l Sr. P r e . ^ i í l e i i i e : Se suspende la sesión para co n ti
nuarla  á las nueve.

E ran  las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto , se anunció el 
debate sobre el presupuesto de la G uerra; y no habiendo quien 
pidiese la palabra sobre la  totalidad, se procedió á la delibera
ción por secciones.

E f  Sr. i ^ 'a v a r r e t e  : Debo hacer presente que yo había 
consumido ya un turno en el debate sobre la  totalidad del pre
supuesto del M inisterio de la  G uerra , cuya  discusión estaba 
en m areha , habiendo pendientes algunas alusiones.

E l Sr: P r e » i i c l e n te : La m esa sabia bien que estaba pen
diente el debate de este presupuesto; pero á consecuencia de 
haberse reunido en una sola A sam blea el Senado y el Con
greso, hubo necesidad de proponer á la  deliberación de la 
Asamblea varios acuerdos, uno de los cuales com prendía este 
caso en que nos encontramos. Según ese acuerdo , los debates 
que hayan comenzado y no hayan  llegado á te rm inarse hay 
que principiarlos de nuevo, y esto es lo que se hace en la ac
tualidad.

El Sr. a r r e t e :  Debo m anifestar que no h a  sido mi 
ánimo dar lecciones á la m esa, ni m ucho m é n o s , sino hacer 
una sencilla indicación.

El Sr. C ^ re N id e n te : Así lo ha entendido la  mesa.
Abrese discusión sobre la  sección id
Leida esta, que com prendía los capítulos del 1 /  ai 3 1 , se

dió lectura de una enm ienda del Sr. P e ra lta  al capítulo 7.“, la ¿ 
cual decía lo siguiente: ¡

«Los Diputados que suscriben ruegan al Congreso se sirva  i 
adm itir la siguiente enm ienda al capítulo l . \  art. id  del p re - \ 
supuesto del M inisterio de la Guerra, encam inada á equiparar ¡ 
en sus gratificaciones de mando á los Coroneles de Estado i 
Mayor con los dem ás del ejército que m andan cuerpo.

Grati fio aciones.
Por la de mando de 11 Coroneles á razón de 1.500 pe

setas anua les ..................................................    ^1.000
Palacio del Congreso 1.® de Febrero  de 1873. =  Joaquín de 

Peralta.-=Joaquin B oceta .= C ip rianoC arm ona.= N ico lásS o to  == 
Gregorio G arcía R u iz .=  Domingo C aram és.= E nrique  Martos.»

A d m it id a  por la  c o m is ió n  y tom ada en  co n s id er ac ión  por la  
Asamblea , se  a n u n c ió  que se d iscu t ir ía  y vo ta r ía  con  el  ar
t ículo .

Se dió asim ism o lec tu ra  de otra que decía así:
«Los D iputados que suscriben tienen la honra de presen tar 

á la aprobación del Congreso la siguiente enm ienda al cap í
tulo 8.* del presupuesto de gastos del M inisterio de la G uerra: 

«Se suprim en las 333.^7^ pesetas del art. d.“, capítulo 8.% 
destinadas al pago del personal de G uardias del Rey.)>

«Palacio del Congreso 5 de Febrero  de 1873.== Juan  Do
mingo O con.=  Miguel M o ray ta .=  Santiago Soler y P l á .=  Ce
sáreo Martin Som olinos.=M anuel L ap izb u rú .= Ju an  ürruti.=— 
José Hilario Sánchez.»

Terminada su  lec tu ra ,  dijo
El Sr. La mesa del Congreso hab ía  adm iti

do esta enmienda anterio rm ente ; pero ya no tiene razón de 
ser por haber desaparecido la cifra del presupuesto á que se 
refiere, y estoy seguro que sus autores no podrán  m énos de 
retirarla .

El Sr. Debo advertir que como se han
hecho algunas adiciones en el presupuesto de este M inisterio 
por haber pedido el Gobierno algunos créditos supletorios, si 
bien desaparece la cifra del capítulo 8.“, no por eso d ism inuye 
el total del presupuesto, puesto que viene á repartirse  en otros 
capítulos.

El Sr. : Como Armante de la proposición referente á
la supresión de los G uardias del R ey, debo m anifestar que no 
teniendo ya objeto por haberse suprim ido ese cuerpo, re tiro  
la  enm ienda.

El Sr. P r e s I d e M í e : Queda re tirada .
No habiendo ningún Sr. R epresentante que tu v ie ra  pedida 

la palabra sobre esta sección, se procedió á la votación por a r 
tículos, quedando aprobados todos los de los 34 capítulos que 
contenia la sección, con los créditos adicionales agregados á 
varios de sus artículos.

Sin debate alguno lo fueron tam bién los artícu los de los 
capítulos 3S al 36 que componían la sección %d

Leida la sección od, se dió lec tu ra  de la siguiente adición: 
«Los D iputados que suscriben proponen al Congreso la s i

guiente  disposición 11 del presupuesto de gastos del M inisterio 
de la  G uerra:

«Desde i d  de Enero del presente año el sueldo reg lam en
tario  de los Anuientes y  Subtenientes del ejército y cuerpos 
aux ilia res tendrá el aum ento de 100 rs. m ensuales, en tendién
dose para  todos los efectos reglam entarios.»

»Palacio del Congreso 1."̂  de Febrero  de 1873.=C ipriano 
C arm ona.= Joaqu in  de P e ra lta .= Jo sé  L agunero .= N ico lás So- 
to .= R am o n  N ouvilas.=D om ingo  .Caramés = M anuel de Llano 
Pérsi.»

E l Sr. I S o m e r o  C lt ro s i :  La com isión, de acuerdo con el 
Gobierno, adm ite la adición; pero entendiéndose que ese au 
m ento de sueldo deberá reg ir únicam ente desde la aprobación 
de Jos presupuestos.

E l Sr. Debo dar gracias á la comisión y m a
nifestar que los Armantes de la proposición se conform an con 
lo que acaba de indicar el Sr. R om ero Girón.

P rév ia  m oportuna pregunta, la adición fué tom ada en con
sideración, anunciándose que con ella se ab ría  el debate sobre 
la  sección 3.""

No habiendo n ingún  Sr. R epresentante que pidiese la  pa la
b ra  en contra, se procedió á la  votación por artículos, quedan
do aprobados todos los correspondientes á los capítulos del 37 
al 40, con los créditos adicionales respectivos y las disposicio
nes que form aban parte  de esta sección.

Acto continuo se leyó el presupuesto del M inisterio de Ma
rina , que constaba de una sola sección; y abierto el debate so- 

'b re  él, dijo
El Sr. Sres. Empresentantes de la N ación, ya  tiempo

atrás, en una de las sesiones de noche, me opuse á que conti
nuaran  arm ados ocho barcos que había en el M editerráneo; 
barcos que en mi concepto no son más que otras tan tas ca
nonjías, y los m arinei’os destinados á ellos estaxian m ejor de
dicados al comercio. Como soy del país y conozco la falta  que 
hacen los hom bres en la m arina  para las operaciones com er
ciales, no puedo ménos de repetir mis observaciones y de m a
n ifestar que seria conveniente dejar en depósito esos barcos, 
no necesarios para  el servicio.

Según la enm ienda que p resen té , recuerdo que im portaba 
unos 15 m illones de pesetas el personal que habría  de su p ri
m irse, lo que era ya una e onom ía en el presupuesto de gas
tos del Estado. A hora m ism o he recorrido algunos puntos del 
M editerráneo, y me he afirm ado más en mi opinión;"así es que 
no puedo ménos de in v ita r al Sr. Ministro de M arina, que es 
el que m ayores economías ha  h e c h o , que haga algunas m ás 
re tirando  esos buques á los A rsenales; con tan ta  m ás razón, 
cuanto que esa fuerza de m ar es ahora innecesaria y nos hace 
m ás falta acudir á hacer frente á las perturbaciones en que el 
país está sum ido; y ya que tenem os que hacer tan  g randes sa- 
c.ificios para  sostener los m ovilizados, cuyo gasto no está in 
cluido en el p resu p u esto , es preciso que procurem os que este 
no vaya á pesar sobre el contribuyente.

Por esta razón suplico al Sr. Ministro de M arina que haga 
esa econom ía más.

E l Sr. Marqués de S a ríS o iií! : Diré m uy pocas palabras, 
porque la  im pugnación del Sr. Cisa no da motivo á en tra r en 
detalles, y por o tra  parte  el estado de la Cám ara parece que 
aprem ia á que cuanto ántes legalicemos la situación económ i
ca. E l breve discurso del Sr. Cisa, más que o tra cosa, ha  sido 
una expresión de su deseo en favor de las economías. Yo soy 
el prim ero en creer que así en G uerra como en M arina es 
preciso in troduc ir re fo rm asen  la organización de los servicios; 
pero esas reform as no podían ya introducirse en el presupuesto 
que se discute, cuando van ya trascurridas dus terceras partes 
de su ejercicio. P o r esta consideración no pueden hacerse en 
este mom ento reform as trascendentales en los presupuestos de 
estos M inisterios, y hay  que aplazarlas para el ejercicio p róx i
mo. La intervención de las Asam bleas en los presupuestos no 
es otra cosa que una  g a ra n tía , no ya sólo respecto de la 
cifra de gastos, sino de la organización de los servicios, y  bajo 
este punto de v is ta  me duele decir que tenem os m ucho que 
hacer en esto; siendo de lam entar que en el período tre scu r- 
rido desde la revolución no se haya realizado reform a de n in 
guna especie en lo que concierne á la organización de se rv i
cios m ilitares, y p rinc ipalm en te  en los de M arina.

No es que yo haya  llevado en esto exclusivam ente la in i
ciativa, sino que me he visto secundado por mi amigo el se
ñor Mor iones; pero no hemos tenido tiempo para hacer lo que 
deseamos, y hemos subordinado nuestras opiniones á la cues
tión del mom ento. Por ahora hemos creído que debíam os lim i
tarnos á llam ar la atención de esta C ám ara ó de la que pueda 
reem plazarla acerca de la necesidad de que Aje su v is ta , no 
sólo sobre las cuestiones de órden político, sino tam bién sobre 
las que afectan al órden económico, y principalm ente sóbre le  
que concierne al M inisterio de la G uerra. L a organización de 
nuestro  ejercito no responde á nuestra  nueva organización so
cial, y es sensible que no se hayan  realizado las grandes re
form as que son necesarias para  establecer en esto la debida 
arm onía. La comisión deseaba en prim er térm ino haber su
prim ido todas las Direcciones generales de las arm as, que no 
existen en ningún país de Europa; quería haber suprim ido tam 
bién las C apitanías y Com andancias generales, innecesarias en 
tiempo de paz y perjudiciales en tiempo de guerra. E sta  hubie
ra  sido una reform a de alguna trascendeneia, que estaría  además 
en consonancia con la ú ltim a ley que han  votado las Córtes y 
en que tan ta  parte ha tenido el actual Sr. Ministro de Fom en
to , que, sea dicho de paso, ha sido el inspirador de la enm ien
da que ha aprobado la Cám ara en beneAcio de los subalternos.

Me he considerado en el deber de hacer estas breves obser
vaciones á fin de que no se crea que la comisión pasaba por 
alto el presupuesto tal como se le h a  presentado.

El Sr. M inistro de FosM esiato: He pedido la palabra ún ica
m ente para hacerm e cargo de la alusión que me ha  dirigido 
mi amigo el Sr. Marqués de Sardoal á propósito de una en
m ienda que celebro haya sido aprobada, pero de la cual no 
puede en realidad  decirse que yo haya  sido su inspirador. Yo 
indiqué esa idea , como individuo de la comisión, cuando p ro 
puse que se aum entase el haber de la  G uardia civil y el de los 
subalternos del ejército. E ntendía  yo, y  entiendo, que siendo 
corto su haber, y más corto con el descuento que sufren, es im 
posible que cubran sus necesidades. Por esto me felicito que 
se haya  aprobado esa enm ienda, con lo que podrá ver el ejér
cito que no pasan para  nosotros desapercibidos los servicios 
que p resta , y que le consideram os siem pre como el prim er de
fensor del honor y de la in tegridad nacional.

E l Sr. Nada tengo que añad ir á lo que ha m a
nifestado m i amigo el Sr. M arqués de Sardoal, con cuyas ap re
ciaciones estoy conforme; y ya que estoy de pié, no puedo mé
nos de llam ar la atención del Sr. M inistro de la G uerra sobre 
los perjuicios que irroga el satisfacerse por meses y con atraso 
las cantidades destinadas á las com pras de caballos.

E l Sr. Doy gracias al Sr. Marqués de Sardoal por la
contestación que se ha servido darm e, y le ofrezco , si.vuelvo 
á ocupar este sitio en otras Córtes, secundarle en los propósi
tos que nos ha  manifestado.

E l Sr. M inistro de la Debo decir al Sr. Morlones
que los capítulos del presupuesto están divididos en dozavas 
partes, y esta es la causa de que las cantidades se satisfagan 
por meses y alguna vez eon atraso; pero teniendo en cu én ta la  
indicación de S. S., se acudirá, corno se ha  hecho en o tras oca
siones, al M inisterio de H acienda pidiendo un adelanto.

El Sr. Cín>gít!í!?iales5 Ja .^ a e r : Creo que la enm ienda del se- ' 
ñor Carm ena, que ha.sido  ya aprobada, puede dar lugar á cier
ta  desigualdad en lo que se refiere á Oficiales de otros in s ti tu 
tos, y  sobre todo de in fan té ría  de M arina. No soy amigo de 
hacer aum entos en los presupuestos; pero pudiera evitarse la 
desigualdad .á que me refiero cercenando otros gastos que com 
pensaran ese aum ento. De todos modos, mi objeto es llam ar la 
atención de la Cám ara para  que no se deje á unos en peores 
condiciones que á otros.

E l Sr. Cu'Ss2eír€íj¡ia: Em piezo dando gracias á mi
amigo el Sr. González Janer por las observaciones que se ha 
servido hacer al presupuesto del M inisterio de M arina; pero 
creo que no eran  necesarias, pues la enm ienda aceptada en el 
presupuesto del M inisterio de la G uerra decía lo siguiente; 
(Leyó).

Se com prende, pues, que estando adm itido el aum ento de 100 
reales m ensuales en los haberes de los Tenientes y Subten ien
tes del ejército y cuerpos auxiliares, debe hacerse extensivo á 
ios cuerpos que dependen del M inisterio de M arina. S in  em 
bargo, pues'io que el Sr. González Janer ha  creido conveniente 
alguna explicación , contestaré á S. S. que la comisión, de 
acuerdo con el Sr. M inistro del ram o, cree ju s tís im a  ia obser
vación de S. S., y que debe extenderse esa concesión á los su
balternos dependientes del M inisterio de Marina. La comisión, 
que reconoce los servicios que prestan  á la pa tria  el ejército y 
la M arina, qu isiera poder ser más dadivosa; pero no lo consiente 
la situación del Tesoro. E ntiéndase, pues, que el aum ento de 100' 
reales m ensuales en el haber de los subalternos del ejército ha 
de ser igualm ente para los de los cuerpos dependientes del Mi
n isterio  de M arina en esa clase y sus análogas; debiendo ad
v e rtir  que no ha de ser efectivo sino desde el día siguiente ai 
de la publicación del presupuest^g y que el que discutim os ha 
de considerarse aum entado en esa parte solam ente.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra sobre la to ta 
lidad, se procedió á la votación por a rtícu lo s , quedando apro
bados todos.

Leido el presupuesto del M inistro de la  Gobernación, y 
ab ierta  discusión sobre la totalidad, dijo

E l Sr : F igu ran  en este presupuesto G millo
nes de reales para  com pra de arm am ento con destino á los Vo
lun tarios de la L ibertad; y sólo deseo saber si hay  algo inver
tido do esa c a n tid a d , ó si al aprobarse este presupuesto puede 
dedicarse ín tegra á la com pra de arm as para  los referidos Vo
lun ta rio s , adem ás de las que se hagan por el M inisterio de la 
G uerra.

E l Sr. ISanaoiíí C a l d e r ó n : E l crédito que aquí se con- 
s ip ia  para com pra de fusiles para  los V oluntarios de la Re
pública es independiente del que se consigna en Guerra. En 
cuanto á si está ya invertido, en parte entiendo que no lo está 
y que se pide esa cantidad precisam ente para  in v e r tir la , lle
nando así un vacío que hab ía  en el presupuesto; pues una vez 
aprobada esa partida, el M inistro de la Gobernación se encon
tra rá  autorizado para  em plear esos 6 m illones de reales en el 
objeto á que se destinan.

E l Sr. í̂ ’a v a r r e í e : Mi duda era  si los 6 m illones de rea
les venían en el presupuesto an tiguo , ó hab ian  sido adiciona
dos ahora.

El Sr. lassiBjffio® E l crédito se pide ahora; pues
si ántes el M inisterio de la G obernación h a  dado algunas a r 
m as á los V oluntarios, h a  sido á costa del de la G uerra; y yo 
debo m anifestar que aun ántes de estas circunstancias el ser 
ñor Górdova ha  estado siem pre dispuesto á facilitar las armas 
de que le era  posible disponer para  los V oluntarios.

El Sr. M inistro de l a Q w e r r a :  E l Gobierno anterior, cuan
do se decidió á dar m ayor desarrollo al arm am ento  de la Mi
licia, hizo ese pedido de 6 m illones de reales; pedido que hoy 
hem os acordado aum entar á An de atender á las dem andas de 
arm as que de todas las provincias se dirigen al Gobierno. La 
C ám ara tend rá  pronto ocasión de aprobar, si gusta, la am plia
ción de ese crédito, porque con la cantidad que se Aja no hay 
bastan te  p a ra  el arm am ento que se pide, si bien este podrá au 
m entarse , pues la A sam blea hab rá  de ocuparse en breve de
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otro crédito pedido por el M inistro de la G uerra para  la cons- 
trucion de 100.000 fusiles sistem a Rernington, con !o cual que
dará un sobrante dei arinam ento  Berdan, que podrá em plear
se en las atenciones de la Milicia nacional.

E l Sr. Doy gracias al Sr. M inistro de la
G uerra ñor sus satisfactorias explicaciones. , .

Sin m ás debate sobre la to talidad , se paso a d iscu tir por
secciones.  ̂  ̂ ^ ^  ̂ i

Se leyó una enm ienda del Sr. Scriano a, lasent á la sec
ción i \  que decia a s í: «Para la creación de una Dirección 
m arítim a 'en  el puerto de C u lle ra /á  000 pesetas.» A dm itida por 
la comisión, fué tom ada en consideración por la Asamblea.

Se leyó o tra del Sr. A guiar pidiendo que se rebajaran  
las bO.OOÓ pesetas que se consignan con ap licac ión .á  los gas
tos de'l m aterial del lazareto en construcción de la isla de 
Tambo; y habiendo m anifestado la comisión que no le adm i
tía, di lo en su apoyo . .  ̂ t , • i

El" Sr. Voy, señores, a defender la enm ienaa,
m ás que con razones, con algunos datos que tengo sobre este 
asunto. Hay en la provincia de Pontevedra el lazareto de San 
Simón, que con el de Mahon , en las B alcaTes, bastaban en 
otro tiempo para atender al servicio de sanidad, m arítim a en 
nuestro país: luego se ha simplificado la iegislacion sobre esta 
m ateria; y sin embargo de esto, y de que hoy la ciencia y la 
experiencia sum in istran  mejores datos, se cree necesario un 
lazareto m ás, y se ha amtorizado su construcción a la d is tan 
cia de una ó dos leguas escasas de otro perfectam ente surtido 
de los aparatos convenien tes, y que tiene los ediílcics de que 
debe constar, un lazareto. i ^

El lazareto de Tambo se creó el año 63, y de la com para
ción de dos buques que h an  hecho cuarentena en él con los 
raie la han  hecho en el de San Sim ón resu lta  que no excede 
de un "2 y medio por 100 el m ovim iento de buques cuarente- 
ra r io s  desde aquella fecha hasta  hoy en el de Tambo: esto 
bastarla  para  dem ostrar que es innecesario. Pero hay  además 
la c ircunstancia de que a poca d istancia existe otro lazareto 
llam ado del Pedroso, en aquella m ism a c o s ta , m ien tras que en 
la del M editerráneo sólo hay el de Mahon.

E l origen del lazareto de Tambo se debió á gestiones de la 
localidad 'm ás que á la razón de su conveniencia, y van gas
tados en él desde ©1 año 63 entre m aterial y personal 89.066 
pesetas, cuya sum a se ha  invertido en construcciones de po- 
ouísim a iinportancia. Y debo llam ar la atención de la A sam 
blea sobre un extrem o particu lar. A poco de haberse au to ri
zado la construcción del lazareto de Tam bo , los dueños de 
aquella isla reclam aron contra el atropello de que se creian 
víctim as, y el entónces Gobernador de Pontevedra, al rem itir 
el expediento oficiosam ente, dijo que por m ás que los rec la 
m antes alegaban títu los de propiedad, él creía que debia haber 
habido engaño cuando adquirieron el dominio ú til de aquellos 
terrenos.

Este informe, y los que hubo de dar sin nuda una comisión 
nom brada por el Gobierno para  exam inar los lazaretos de 
Tambo y San Simón, dieron á mi ju icio  por resultado que en 
el presupuesto de 69 á 70 ya no aparecía la consignación para  
las obra's ni para nada. Por consecuencia de esto , los m ism os 
que liabian gestionado la creación del lazareto pidieron al 
Gobierno que se les perm itiera  continuar haciendo las obras, 
com prom etiéndose una que so llam a ju n ta  constructora  a a ten 
der á los gastos del m aterial y personal. Y dicho esto , vuelvo 
al objeto p rincipal de mi enmienda.. La isla de Ta.mho i.ué p ro
piedad dei monasíierio de San Juan de Poyo, y la  tenían en a r
riendo algunos labradores del pueblo de Oambaro. ^  ^

E l año 20 el Gobierno se incautó de ella y la vendió a un 
tal García F ern an d ez , el cual anuló el-arriendo ; apoderáronse 
de ella el año 34 las com unidades, y volvieron á_ dársela en 
arriendo á los mism os labradores. E l año 36 fue reintegrado el 
Fernandez en esa propiedad , y en vmtud de una denuncia so 
bre si la subasta p rim itiva adolecia de ciertos deíectos, la H a
cienda se volvió á incau tar de la isla. Los vecinos de  ̂Gámbaro 
niclieron que se les reconociera el derecho de fVil dominio, y asi
se hizo en el año 63. Por ú lt im o , en el ano de 63 se dio la o r
den de crear el lazareto de Tambo ; los vecinos se alzaron con
tra  ella, Y después de haber pasado el asunto por v anos tram i
tes se encuentra suh judice. A hora bien , yo pregunto, ¿puede 
el Estado atropellar el derecho de esos pobres labradores-/
Oreo que la Asamblea se h ará  cargo de las obser\aci@nes que 
acabo de exponer, y se serv irá  tom ar en consideración la en -

E1 Sr. E l Sr. A guiar os h a
dem ostrado con su discurso que sólo un exceso de modestm ha  
podido m overle á deciros que carece de dotes oratorias: b. fe. 
es m ás afortunado en esas dotes que lo ha sido en los dataos 
que ofrecía como seguro y completo apoyo de su ^ m ie n d a .
S S h a  hecho una h is to ria , no corta , de la isla de lam bo; y 
aunque yo pudiera  restablecer algunos hechos de los expues
tos por él Sr. A guiar, no haré pasar á la Gamara por el m ar
tirio  de oir de nuevo esa h is to ria  rectificada.

Al recordar que han bastado en o tra  época dos lazaretos en 
España, olvidaba, ó afectaba olvidaiq que la epidemia colérica 
de 1863 penetró en E spaña por G alicia, y en Galicia por fean 
Simón. Nombróse un Comisario Régio para  exam inar aquel 
lazareto y por consecuencia de este estudio se demostró su in
suficiencia y se creó el de Tambo. A dem ás, la ley de Sanidad 
dispone qué los lazaretos súcios sean cinco, y el presupuesto 
Que la comisión p resen ta , al conservar un crédito exigido por 
fas obras y personal necesarios en el de Tambo, m antiene tre s  
de aquellos establecim ientos para  responder á las necesidades
de la sanidad m arítim a. i

Son m ás, dice el Sr. A guiar, los buques que han  hecho cua
ren tena en el lazareto de San Simón. Enhorabuena.N inguno en 
cambio de los que han  acudido al de Tam bo ha  tenido que la 
m entar un  sin iestro  como el de la fragata  Ceres. La insufi
ciencia del lazareto de Vigo bajo el punto de vista sanitario , 
como bajo el m arítim o, está com pletam ente dem ostrada. ^

R eelam aria  el interés del Estado que se crease, si no ex is
tiera  • pero la comisión no establece un lazareto nuevo. 
Las fib.OOO pesetas consignadas en este presupuesto para el de 
Tambo han  figurado en los presupuesfiis anteriores; y debe 
tenerse en cuenta que esa cifra se descompone en dos: una 
de 2.600 pesetas para  pagar á algunos de los empleados subal
ternos, y  el resto para  continuar obras empezadas, en las cua
les tiene el Estado acum ulados capitales que se perderían  si 
aquellas quedasen abandonadas. m ,

Ha dicho S, S. que la creación del lazareto de Tambo obe
deció á influencias personales. No son tales afirmaciones, aun 
con la p rueba que el Sr. A guiar nos presentaba, propias aeí 
tono en que deben sostenerse estos debates. No insisto por eso 
en rechazarla .

En cuanto á ser m uchos dos lazaretos para una provincia, 
sólo diré á S. S. que los lazaretos se crean en los lugares que 
reúnen las condiciones n ecesa ria s ; y el Gobierno, al establecer 
dos en la provincia de P o n tev ed ra , no ha hecho más que se
guir el dictám en de personas competentes. De fa m ism a m a
nera se podría quejar S. S. de que los ocho M inisterios que 
hay en E spaña estén establecidos en Madrid, y no se distribu-  ̂
yan equitativam ente entre algunas o tras capitales de provincia, s

La descripción que S. S». ha hecho de la isla  de Tambo hace i

honor á su fantasía. A llí existe un buen m uelle en construc
ción; hay  alm acenes bien ventilados; hay hospital y capillas 
que se destinan al culto, y no á otra c o sa , como los demás 
edificios están destinados á las operaciones san ita rias  propias 
del establecim iento, como el ven ti leo y el espurgo.

L a argum entación de S. S. sobre la situación angustiada 
del Tesoro no es oportuna. La situación del Tesoro no es segu
ram ente lisonjera; pero á pesar de ello, hay que atender á ne
cesidades indudables bajo la legislación san ita ria  actual; y no 
creo yo que pueda economizarse nada de las 2.600 pesetas des
tinadas ai personal, ni de las 47.600 que se destinan para  con
tin u a r las obras comenzadas.

La comisión, por consigu ien te , tiene el sentim iento de no 
poder adm itir la enm ienda de S. S., y ruega á la A sam blea se 
sirva desecharla.

E l Sr. AgiísáspiF: Ha dicho el Sr. Y illaverde que de la m ism a 
m anera que me parece m ucho que haya dos lazaretos en una  
sola provincia, me podria parecer que eran m ucho ocho Mi
nisterios. Es verdad, creo que son muchos, y esto no destruye 
en m anera alguna mi argum entación.1 in d lie i el cUgUllcl i íii di g Ulllbll LtluiUil. ^

S. S. ha  citado el siniestro de la fragata Céres, que se fue 
a pique en San Simón. E fectivam en te ; pero si se consideran 
las circunstancias que concurrieron en este accidente, se com 
prenderá que el siniestro podía haberse verificado en una  balsa  
de aceite.

Que el cólera penetró en E spaña el año 63 por el lazareto  
de San Simón. Yo creo que S. S. exagera; pero adem ás hay  
que tener presente que Tam bo no es lazareto. A llí no existe 
m ás que una fonda, un edificio para  oficina de los empleados 
y despacho de buques, una  capilla vieja destinada^ á cantina, 
o tra de piedra destinada al cuito, un llam ado hospital en ru i
nas, y otro en el mismo estado. El Sr. Chao, que íué norabixido 
por el Gobierno para inform ar acerca del estado del fiazareto, 
podrá dar detalles con m ás com petencia que yo.

El Sr. íl'ea'ráS'SEiísleffi La experiencia h a  de
mostrado la necesidad de uno y otro lazareto en las costas de 
Pontevedra. He recordado el siniestro de la Céres para  hacer 
ver á la Asam blea que, no habiendo en San Simón un fondea
dero inm ediato que pueda siem pre considerarse bastante p ro 
fundo y com pletam ente seguro, es el lazareto de Tam bo com 
plem ento del de San Sim ón, no sólo bajo el punto de v is ta  sa
nitario, sino tam bién bajo el m arítim o.

Yo no sé á qué llam a S. S. un docum ento ; pero no hay 
exactitud en lo que resu lta  del que se ha servido leer a la 
Asamblea.

Consultada la A sam blea, fué tom ada en consideración la 
enmienda, anunciándose que se votaría con los artículos.

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. D. José M aría Chacón:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de som eter a 

la deliberación del Congreso la siguieote adición al capítulo 16 
del presupuesto de gastos del M inisterio de la Gobernación:

«Para sostener el servicio de E scribientes , capataces y con
serjes de telégrafos, conforme reclam an las atenciones de las 
lín e a s , 23.000 pesetas. »  ̂ .

Habiendo anunciado el Sr. R am os Calderón que la comisión 
adm itía esta enm ienda, se tomó en consideración por la 
A sam blea. . . .  , . ,

A sim ism o fué leída la del Sr. D. Em ilio Nieto, que decía asi:
«Los D iputados qus suscriben suplican al Congreso que se 

sirva acordar la siguiente enm ienda al art. 2.°, capítulo 18 del 
presupuesto  de gastos del M inisterio de la Gobernación*.

«La partida de la segunda sección, en que se consigna la 
cantidad de 26.926 pesetas para  conducción de la correspon
dencia entre las islas C anarias por medio de buques de . vela, 
se am plíe hasta  la  .de 126.000 pesetas á fm de subvencionar 
un servicio de vapores-correos in terinsulares.»

))Palacio del Congreso 22 de Enero  de 1873. =  E m ilio  
Nieto.== A ntonio de Q uintana. = E 1  Marqués de la F lo r id a .=  
Gonzalo Calvo A sensio.=M iguel de la G u a rd ia .^ J . López Pujg- 
c e r v e r . =  E nrique Pastor y Bedoya.

E n su apoyo dijo '  ̂ i - .- •
E l Sr. Se tr a ta ,  señ o res , de un  asunto de ^usncni,

y  estoy segurísim o de que la A sam blea tom ara en consideia— 
cion mi enm ienda.

E l servicio entre las islas Canarias se hace hoy por medio 
de buques de vela. Sólo este hecho bastará  para  que com pren
dáis la necesidad que hay  de que España tenga com unicación 
entre las diferentes islas de sus provincias por medios u istin tos.

Lo que sucede en las C anarias no sucede en n ingún país. 
La subvención que se señala para  los buques de vela da lugar 
para que cada 16 dias tengan noticias los habitantes de una  y 
otra isla; y cuando h ay  mal tem poral, resu lta  que pasa un mes 
sin que en uña punta del A rcliip iéhgo  haya noticias de la 
otra. Por eso es im posible que se cum plan los preceptos de las 
leyes vigentes con la puntualidad  necesaria.

Hay o tra consideración de m ucha fuerza, y es que ios Di
putados por C anarias no hem os dirigido m ás ruego al Gobier
no que este. Las C anarias están unidas con la P en ínsu la  ú n i
cam ente por un vapor que hace el servicio quincenalm ente, y 
parecía n a tu ra l que tu v ie ra  más com unicación con la P en m - 
L la ,  cuando con Ing la te rra  tienen las C anarias comunicación
cada ocho dias. ,

Hemos creído que no era  esta ocasion para  g ravar el p re 
supuesto, y no hem os pedido nada sobre esto; y cuando a pesar 
de esta falta de com unicación pedimos que se sustituya  al 
barco de vela el vapor, es señal clara de que pedim os lo de 
absoluta necesidad. Desde el estab 'ecim iento de los telegraios 
eléctricos en E spaña van gastados 122 m illones, de os cuales 
son verdadero gasto 20 : lo demás im portan  los productos de

Las Canarias envían  al Tesoro de 2 á 3_y á veces hasta  4 
millones al añu, y con esto se han construido todos los xele- 
ímafos de España. E n C anarias no los hay, como tampoco car
reteras ni ferro-carriles, obras todas cuyos gastos ̂ se han  cu
bierto en parte con los recursos sobrantes de C ananas.

;E s justo, después de esto, que cuando viene C ananas a 
pedir una insignificante indem nización para estos gastos no se 
le conceda? Pues hay  o tra  consideración, y es que en el pi 
supuesto que indudablem ente aprobará la Cám ara se consigna 
una cantidad para  establecer correo d iario  ° ¿ ®
pueblos de España. C anarias no lo tiene; y aun adm itienao esta  
enm ienda, no lo tendría  más que cada cuatro días, m ien tras 
que no adm itiéndola lo tendría  c a d a  1 6 .  Creyendo, pues, que 
la Cám ara dará una prueba de que m ira  a todas las p rov incias 
d é la  m ism a m anera, no dudo que esta y la comisión to m aian  
en consideración la enm ienda.

para aceptar esta enm ienda que se tra ta  de servicios del E s
tado, en los c u a l e s  el Estado no debe tener lím ite alguno.

El correo y el telég’rafo llevan la vida á todos los puntos 
de la N ación,"y no debe haber lím ite, rep ito , para ninguno.
Si además se tiene en cuenta que este servicio deja grandes 
rendim ientos, en tra  hasta  en el in terés y en el egoisnio del 
Estado el aceptar la enm ienda.

Hecha la pregunta de si se lom aba en consideración, el 
acuerdo fué afirmativo.

Se leyó otra enm ienda del Sr. Chacón a 1 capítulo 19 , la 
cual decia a s í :

«Los Diputados r[ue suscriben tienen la honra  de som eter á 
la deliberación del Congreso la siguiente enm ienda al capítu
lo 49, artículo único, del presupuesto del M inisterio de la Go
bernación:

«Para establecimiento de correo diario en las p rov incias 
de Badajoz, Cáceres, S a lam an ca , C iudad-R eal, León y A vila, 
300.000 pesetas.»

El Sr. ; Cometeríamos una inconse
cuencia digna de censura si habiéndose aceptado la mim ienda 
dol Sr. Nieto no aceptáramos la del Si*. C liacon, puesto que 
iguales razones hay  respecto de la  una como de la otra. E sta  
enmienda aum enta la partida á 300.000 pesetas, y la c.omisión 
cree que con ella se podrá establecer el correo diario entre to
dos los pueblos de la Pen ínsu la , disfrutando estas provincias 
un beneficio del que han carecido hasta  hoy. Por lo tanto la 
comisión tiene la honra de aceptarla.

Acto continuo fné tom ada en consideración, anunciándose 
que se votaría con los artículos.

El Gr. 'YÁ : Pido la lectura del ar
tículo 479 del reglam ento. (Se leyó.)

El Sr. : He pedido la lectura
de ese artículo  con objeto de suplicar á la mesa que se sirva 
consultar á la Anramblea si ha de votarse por partes el a rtícu 
lo 2.“ del capítulo 44 del presupuesto, constituyendo una parte 
lo que la comisión propone y o tra la enm ienda tomada en con-' 
sideración. Esto deseaba pedir cuando proclam ada la votación 
favorable á la enm ienda no pedia ya pedir otra cosa.

E l Sr. (C hao): La Asam blea ha enten
dido que lo que se hacia  era  sustitmir un artículo con otro: 
ahora no podemos ocuparnos de eso, sino de cum plir el re 
glam ento; y term inada la discusión de las enm iendas, se va á 
proceder á la discusión de la sección 4.''

E l Sr. : Deseaba dejar consig
nada esta manifestación para  el mom ento oportuno.

El Sr. I-H ieepre íé iílevu ie  (Chao): No corresponde que se 
proceda ahora á la votación. Se abre discusión sobre la sec
ción iC  con las enm iendas aprobadas.

El Sr. Me levanto para hacer observar á la com i
sión que hay  consignada en este presupuesto la cantidad de 
1.600.000 pesetas para la compra de fusiles con destino a los 
V oluntarios de la Pvepública. El. Globierno, comprenduendo que 
esta sum a era insuficiente, nos" lia halilado de una canLidaci 
m ayor; y ya "que el G obierno, no previendo que la discusión 
avanzaVa, no se halla  presente ahor-a para hacer esta declara
ción, vo ruego á la comisión que, teniendo en cuenta quo este 
es ei deseo del Gobierno y de los .Inicuos republicanos, aceprn 
la enmienda que verbalm ente propongo, y quede consignada 
la cantidad de 40 millones de reales.

E l Sr. : La comisión tiene_ mucho
_o-usto en adm itir la enm ienda d é la  manera, que, la ha indicado 
el Sr. Tutau. La comisión hab ia  puesto los 6 m illones de reales 
porque está fué la partida  que prim eram ente pidió el Gobierno, 
aunque después se ha dicho que no creía fuese bastante para 
a rm ar á todos los V oluntarios, y que se proponía pedir un eré-
n - j   ̂ __ ^ _____ ...... 4 ^ 1  n  -mTTOxr rv  f  n  p I p V P D r í í ^  P.QA.

E l Sr. IS a m o s í C a S t l e r o í i : La comisión tiene el gusto 
de m anifestar que adm ite la e n m i e n d a , aunque no porque la 
crea de tan  verdadera ju s tic ia  como ha indicado el_ feiu INieto.
Es cierto que las islas C anarias no tienen una porcion Ue ^ r -  
vicíos á la a ltu ra  de los que gozan otras provincias de la P e 
n ínsu la  española; pero no.olvide S. S. que tiene un  beneficio 
que es de gran im portancia, los puertos franqueados, que gozan 
las islas Canarias : la com pensa de muchos beneficios de que I 
no d isfru tan  otras provincias. E s cierto que las islas en tre  si  ̂
tienen una com unicación m uy lenta. Basta anunciar que se 
com unican por buques de vela. La comisión tiene en cuenta |

pUGliUU LjUL/ ICV M
esta partida a, la sum a que S. S. indicaba; pero como los pro 
cedimieritos significan poco y estamos conformes m ayoría y 
m inoría  en que los V oluntarios reciban el necesario^^aima- 
mento, la comisión declara que será esta partida de 2.600.000
pesetas. . . , .

Voy ahora á hacer un  ruego á los voluntarios a quienes 
se van á entregar esas armas."Consiste en suplicarles que las 
emuleon contra  los enemigos de la libertad , que hoy por hoy 
no Lene m ás enemigos que los ca rlis ta s , cuya rebelión está 
siendo una vergüenza para la revolución y la Asamblea. (Bisii, 
híen.)

El Sr. irgiíndii: Doy gracias á S. S . ; y creyendo in te rp re 
ta r los sentim ientos de to d o s , le aseguro que las arm as que 
reciban los V oluntarios serv irán  para defender la R epública y  
com batir á todos los reaccionarios.

No habiendo n ingún Sr. R epresentante que pidiera lá  pa
labra, se procedió á la votación por artículos.

' Leída la partida  referente á los gaastos de sanidad, dqo 
E l Sr. F era ian íilesK  Vuelvo á pedir ahora

que esta partida se vote por partes, aunque me someteré al 
acuerdo de la A samblea.

H echa la p regunta  de si se vo taría  por partes, el acuerdo 
fué afirm ativo; quedando aprobado el articulo  con la enm ienda 
del Sr. A guiar, igualm ente que los demás de la sección con. 
las enm iendas tom adas en consideración.

A bierta  discusión sobre la sección 2.'̂ , fué aprobada sin  dis
cusión, así como los artícu los que comprende.

Se anunció que los S r e s .  Nandin y  .R,asarón y L astra se ex
cusaban  de asis tir á las sesiones por hallarse enfermos.

Se dió cuenta  de que la comisión nom brada para dar dic
tam en sobre el proyecto relativo A la construcción y 
del puerto  de Palm a de M a l l o r c a d i a b i a  nombrado Presidente 
al Sr. M onasterio y .Secretario a D Guillermo 
que la  designada para em itir su h:rif.ntrt,l de
al establecim iento  de una factoría en la eos a . ■ p
M arruecos hab ia  nombrado Presidente a_D. Juan Manuel Pe 
re irá  y S ec re ta rio  al Sr. Marques de la Floiida.

nióse ’>ualm ente cuenta de que el Juez, Prom otor y demas 
funcionarios del Juzgado de La Guardia felicitan a la Asam
blea p " b e  r establecido la R epública, acordándose que se 
h a b ia  oido con satisfacción esta com unicación.

ciP Ipvó un dictámen de la  c o m is ió n  encargada  de em itir lo  
sobro e l ^ ^ i ü i c a t o i o  del Juez  del  d istr ito  del  Hospital  para  
p r o c á a r  al Sr. Pascua) y  Casas,  a n u n c iá n d o s e  que se imprima
rla, ropartiria y señalaría día  para su  d iscu s ió n .  .

Se acordaron imprimir igualmente vanos dictámenes de la
comisión de peticiones. , ,

fep % i t e p r e » S d e n t e  (C hao): Orden del día para ina- 
ñnra- Discusión del dictám en relativo al suplicatorio para p ro - 
Ü H 'a í  i ?  Pafcual y Casas, y demás asuntos pendiem es.

Se levanta la sesión. 
E ran ,las doce.
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SOCIEDADES

B an co  de Zaragoza.

SUuamon del mismo en 31 de Enero de 1873.

ACTIVO.

Caja.—Metálica..................................
Cartera.................................................
En poder de corresponsales............
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja de Descuentos Zaragozana.
Gastos de administración................
b i tersos...............................................

PA SIVO .
Capital dol Banco..............................
Fondo de reserva...............................
Billetes en circulación.....................
Cuentas corrientes de la plaza.......
Presupuesto de intereses de impo

siciones de 1867 y 1868...............
Depósitos de efectos en cusioclia.. .
Imposiciones en metálico................
Diversos................................................

PRIMER CAPITAL. 

Eses. Mils.

16.066‘08^
677.0o8‘649

S.63SDS1

19.963‘607

147.481‘4i6

863.S01‘674

539.733‘82^
))

3.340
S3.459‘611

81.7^4‘110

183.7784S3
31.166‘008

863.20i‘674

SEGUNDO CAPITAL. 

Ptas. Cénts.

1.071.969‘S7
1.360.6^26‘S9

49o.l46‘46

3.301‘76
S.844.134

5.765.166‘77

600.000
48.080

1.103.100
lo8.908‘8b

S.76S.189‘96
1.1I1.616‘90

81.S71D6

6.765.i66‘77

Zaragoza 31 de Enero de 1873.=E1 Interventor, J. Aznar.— 
V.* B.*='=E1 Director segundo, Venancio Urzainqui. X—1S07

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S

B o ls a  d e  M adrid.
olíiiiú líe iie Febrero  de 1873, Gomparada ca n ia

iilff din iijtiitpríor.

Renta perpétua al 3 por 100.......................

pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 100 ..................

peq Meaos.
Billetes hipotecarios del  Banco de Es

paña, sér ie ...............................................
Bonos del Tesoro, de 2.0DO rs , 6 por lOo'

interés anual....................................................
Idem id —En cantidades pequeñas. 

Besguardos al portador de la Caja de
Depós itos .  ..............................................

Billetes de ia Deuda flotante del Tesoro 
al 12 p. 1 00.—Vencimiento de 1.  ̂ Mar
zo de 1873 ......................................................

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs .......................... .. ......................

no publicado..
Idem id,, de 20.000 rs................. ...................
Acciones dei Banco de España..................

no publicado

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 19.

2 ! ‘70

2 2 ‘7 0  
2 7 ‘4 5  
2 7 ‘íi5

102‘00

72‘60
7 i ‘80

7 8 ‘2o

45‘75
43‘50
45‘00

);
169‘o0

Dia 20.

23‘0 0 -2 í‘80-75-70-65 
22 60 

2 i ‘80-65 
27‘40-50-45  

27‘55-50

loroo
72'o0-00 

72‘40

7’I‘00

95 50

45‘40-30

4-“‘00
169‘00
168‘50

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

b aSío. BENEFICIO.

A lbace te . . . . . . 1 G
H2
L4

L n e : n .........................
A lican te . ............ Málaga...............
Almería M urcia . . . . . . . .
Avila .  . . . . . . . 0 2  p .

yj
» O rense ...........

B a d a jo z . . .  .. ., 1(2
1 1(2 ¡ 
1|2

Oviedo...............
Ba re "- lona . . . . . V) P a len c ia .........
Bilbao. ---------- » Pamplona . . . .
B ú rg o s . -------- ¡ » 3i8 P o n te v e d ra . . . .
Cá c e v t í S . . . . . . . par.

))
» Salam anca. . . .

Cádiz............... .j 1 1[4 S a u S e b a s t ia n . .
Castellón........ .. par.

B 4 p .
» S a n ta n d e r ........

Ciudarl-Real. . . i> San tía 2:0...........
Córdoba . . . . . . yj I f l Segovia ..............
C o ru ñ a . . . . . . . . y> 5¡8 S ev i l la , ..............
Cuenca............... » » Soria
G erona------- -- B 4 » Tarragona . . . .
G r a n a d a ___ __ » 1(2 T e r u e l . . . . . . . .
Guadal a j a r a . . . 3l4 Toledo...............
H u e lv a . . ........... » .Valencia............

V a l iad o l id . . . .H u e s c a . ............. M 1(4
J a é n ------ --------■ p a r p . Vitoria ...............
L e ó n . . . . . . . . . . ;> 1(2

))
Zam ora ..

L é r id a ................ p a r .
»

Zaragoza.
L ogroño. ........... ^ 3(8 d. i

DAÑO. BEISEFICIC

par p. »
par. »

)> 1l4 p.
par.

Il2
» 1(2
» 5i8  p.
)> 3i4

par. »
1

» B í
1[4

par. ' '!)
>; 1

par p.
)) 1 u 2

par. »
1 ¡ 2 »
» 7(8
)) 1(4
)) 5(8

par. »
1 [ 2  d.

B o lsa s e x tr a n je r a s .
P arís 18 Febrero.—Fondos españoles: 3 p o r  100 exterior, á 25 3i4,

í 3 por 100........................ á 36‘00
F o n d o s  franceses.. j4  4 2  por 1 0 0 ........... á 81‘75

( 5 por 1 00........................ á N9‘90
Consolidados ingleses......................................   á 92 1|2.

C am b ios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘85.
París, áS  dias vista, 5 ‘l0-09.

O b se r v a to r io  d® M a d rid .
QhsenaGiones meteorológicas del d ia SO de Febrero de 1873.

ALTURA
del

barómetro
reducida 
y en  milíme

tros.

TXHPBaATÜSi
y humedad del aire.

y c la se  del Tiento

asvAio

áelciol®,
TBRMÓMBTRf

S e c o . H u m ed e
cido .

6 d e  la m. 716,53 0,8 — 0,1 E Brisa.. . Celajes.
9 d e  ia m. 717,27 3.4 2,4 E . . . . . . Calma. - Idem.

12 d e l  dia . . 716,33 9,9 6,4 E........... Brisa .. Idem.
3 d e  la t . . 714,71 11,4 7,5 E I d e m . . . Nubes.
6 de la t , , 714 49 8,2 5,1 e Calma.. Celajes.
9 de la n . . 714,78 6,4 4,0 E , Idem .. . Idenu

Temperatura máxima d e l  a ir e ,á  la  so m b ra .....................................
Idem mínima de i d ......................................................................................—0,3

Diferencia.................................................................................... 12,4
Temperatura mínima de la  t ierra ,  á cielo descubierto................—3,4
Idem máxima al sol,  á 1,47 metros de la  t ierra...............................  27,2
Idem id. dentro de una esfera de crista l....................................    43 6

Diferencia............................................................................  16,4
Lluvia en las 24 últimas horas en milímetros.......................... »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañama en va
rios puntos de la P en ín su la  y del ex tra n je ro  el d ia  ^0 de 
Felrrero de 1873.

LOCALIDADES.

ÁLTVKA
baroííftétri-
ca  á 0° y 

al nÍTci ilel 
mar en m i

li me iro.s.

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
Coruña,8 h .  
Santiago. . .
Oporto........
Lisboa.........
Badajoz. • • • 
S. Fern.,8 h.
Sevilla.........
Tarifa. . • • - 
Granada..•  
Alicante. . .
Murcia.........
Valencia. . .
Palma..........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .
Soria............
Búrgos. . . .  
Valiadolid., 
Salamanca. 
Mad r id . . . .
Escorial-----
Ciudad-Real] 
Albacete.

TBHPBRA-
TURA

en g r a d o s  
c e n t e s i 

males.

7 7 í ‘4
9

770‘8
771‘1

»
770‘4

»
777‘2 
768‘7 
771‘6 
772‘8 
77.V9 
775‘6 
776‘3 
774‘2 
775‘0 

»
772‘1
776‘2

9
77F2
777‘i
779‘7
776‘5
776‘6

9‘3

8 0
»

9 4 
10‘5 
11‘6 

9‘2 
13‘0 

6 ‘0 
11‘4 

8‘8 
7 2  

1 1‘0 
9‘0 
2 ‘6 
4‘4 
1‘á 
»

5‘2
3‘4
4‘4
1‘4
4‘5

DIRKCCIOÍlj

del

T i e n to .

S. E . . .

TUERZA

del Tiento

Brisa , .

S. E . . .  B r isa . . . 
E ¡Calma .

E N. E 
S. O . . .  
S. E . . .  
N. E . . .
E ..........
N. E . . .  
S. E . . .  
S. O . .
O.......
X. E . . .
N...........
N. O . . .
E...........
E...........

S...........
E.. . .  
N . E . . .  
S. E . . .  
S. E . . .

Brisa. . 
Viento.  
Idem . . ,  
Idem .. . 
V® f t e . . , 
Calma., 
íd e m . . . 
Brisa . .  
Id em .. .
I iem .. .  
Ca'ma. 
íd e m . . .  
Idem.. > 
Id e m . . .

Brisa. . 
Calma. 
Idem.. .  
Id e m , . . 
Brisa . . .

SSTA1>0

del cielo.

Despejado
»

Despejado. 
Nublado.. .  

»
Cubierto. . 
Nublado.. . 
Cub'erto. .
Idem...........
ídem...........
Idem...........
Nubes.........
ídem...........
D sp; ja d o ,
Idem...........
Neblina . .  
Despejado,
Idem...........
hela jes ..  . .

Niebla... . ,  
Celajes—  
Nublado.. , 
Niebla. 
Nubes.. . . ,

B8TAS90
delamar.

Tranq.*
u

Tranq.*^
»
))

Tranq.^
»

Picada.
»

Gruesa. 

Rizada.

Tranq.^
Idem,

D ireocjíoB  g e n e r a l  d© C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Segim los partes recibidos,  ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M a d r ii .
Del p a r t e  rem it id o  en este  dia por la I n te r v e n c ió n  de^ Mercado 

de granos y nota  de precios de artículos de consum o result? lo 
siguiente:

Carne de v a c a , de 15 á 16 pese tas  la a r r o b a ;  d e  O‘47 á 0 ‘70 ia 
libra, y á 1 ‘49 el k i logram o.

Idem de c a r n e r o ,d e 0 ‘47 á 0 ‘6b pese tas  la l i b r a  , y  s 1 ‘64 el k i lo 
gramo.

Idem de ternera  ,d e  1 ‘25 á 2 p ese ta s  i a l ib r a ,  y  d e 2 ‘71 á 4 ‘84 
e l  k i lógramo.

Tocino añejo, de 17‘50á 1S pe^etasla  a rro b a ;d e  0 ‘76 á 0 ‘821atibra  
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el k ilogram o.

En canal,  de 14‘62 Á ^5‘30 pesetas la arroba , y  de 1 ‘31 á 1 ‘39 el  
kilógramo.

Jam on .d e  25 á 31‘25 pesetas l a  arroba; d e l ‘25 á 1 ‘501a l ibra,  y 
de 2 ‘71 á 3 “i 5  el kilogramo.

P a n  de dos I ibras. de O BB á O ‘41 p e se ta s , y de  O ‘SS'.'á O ‘ 4 5 el kilógranic
G a r b a n z o s ,  de  5 á 1 2 ‘50 p e s e t a s  ;a a r r o b a ;  d e  0 ‘22 á O‘59 la  l i b r a ,  y 

d e  O‘50 ¿i 1 ‘28 el k i l o g r a m o .
A r ro z .  d e 5 ‘50 ¡ 7 p e s e t a s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘29 á 0 ‘B2 i a l i b r a ,  y  deC?‘63 

á 0‘70 ei k i lo g r a m o .
Lentejas.de 3 á 4 pesetas la  arroba ;de 0 ‘1 8 á 0 ‘24 la libra, y  de 

á O‘52 ei kilogramo.
Carbón v e g e t a l , de í ‘2 5 á  1‘50 p e s e ta s  l a  arroba, y  de 0‘10 á 0 ‘15 

el kilógramo.
Trigo,  de 1 0' 62  á 12‘?-5 pesetas la fanega, y de 19'22 á §2‘17 p1 hec-  

tólitro.
Cebada,  de 5‘25 á 5‘68 pesetas la fanega, y  de 9 ‘50 á 10‘2S el hec-

tólitro. , „ ^
lioTA.--'ResG s degolladó^s a y e r .

Y a c a s -----
Carneros..  
Cerdos—

1 0 6

1 S 9

T o t a l . . 550

Su peso en l ib r a s . . .  96.971.—Idem  en  k i l o g r a m o s . . 44.609‘175.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS ns RECAUDACION. Pias.Génts.

T o l e d o . . . . . . . . .............      2.6a6‘89
S e g o v ia ........................................    8 U ‘28
A t o c h a . . . . .   ........................................... .. 3.492 93
Alcalá ó carretera de  A ragón......................  568 46
B i l b a o . . . ........................     55106
Estación del M ediod ía ....................... .............  5.916‘49
Idem de l  N orte ......................... 1 700‘05
Diligencias y  correos........................................  28H7
Matadero.—Arbitrio sobre  las c a r n e s . . ,  8.739 9ü

T o t a l . .  ........  24.4'¡8‘23

Lo qiiQ s e  anuncia a l  públicopara su conocimiento.
Madrid20 de Febrero de  1 8 7 3 .— El Alcalde Presidente, Smieon 

Avalos.

P A R T E  IfO O F Í C I i L

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión práctica 
pública hoy viernes, á las ocho de la noche. Terminada la dis
cusión de Ja Memoria sobre los hijos sacrilegos, su autor el 
Sr. D. José Ulloa y Vila contestará á las objeciones que ha
yan hecho á su trabajo.
 La Sociedad de Conciertos dirigida por ed Sr. Monasterio
ha publicado para Jos que han de verificarse en el Teatro y 
Circo de Madrid en la próxima primavera el programa si
guiente:  ̂ ^

Contando ya esta Sociedad siete años de no interrumpida 
existencia, durante los cuales ha tenido la fortuna de ver co
ronados sus artísticos trabajos con el éxito más lisonjero, cree 
inútil asegurar que procurará continuar haciéndose digna de 
la simpatía y protección que el entusiasta é inteligente público 
de esta capital no ha cesado de dispensarla.

Constante dicha Sociedad en su propósito de dar á conocer 
las más notables obras, tanto antiguas como modernas, de di
versos géneros y que mayor fama han alcanzado en el mundo 
nmsieal, ha enriquecido aun su ya vastísimo repertorio, ad

quiriendo un considerable núm ero de e lla s , entre las cuales 
tiene en estudio la segunda Sinfon ía  (en m i bemol), de Gou- 
nod; la célebre Gran So7iata para piano y violin (obra 4̂ 7), do 
Beethoven, arreglada para toda orquesta; la overtu ra  de M ari- 
tana, de W allace; la de Astorga, de A bert; La Tempestad (dep 
Sturm ), de Tauber, y varias obras de H aydn, M ozart, Cheru- 
bini, Flerold, iVuber, Thom as y de otros autores extranjeros y 
españoles. A dem ás ílv-urarán tam bién en los program as de los 
próxim os conciertos la Sinfon ía  heroica, la  Pastoral y el Sep-^ 
teto  de B eethoven, repitiéndose igualm ente o tras varias obras 
do las que han  obtenido m ayor aceptación en los años ante- 
riores.

Se abre un abono por ocho conciertos, que se verificarán los 
domingos 9, 16, y 30 de Marzo y 6, 13 y 20 de A bril pró-* 
xim os, á las dos en punto de la tarde.

Reales.
Precios de abono para los ocho conciertos.

Palcos platea y entresuelo sin  en trad as ..........................  960
Idem principales sin id ...........................................................  640
B utaca con e n tr a d a .  ...........................................................  460
Silla de orquesta con i d .........................................................  d60
D elantera de galería platea con id ......................................  80
Idem  do id. principal con id ................................................. 64
Asiento de galería p latea con id .......................................... 40
Idem  do id. principal con id ................................................  3^

Precios en el despacho.
Palcos p latea y entresuelo sin en trad as ...........................  460
Idem  principales sin id ......................................    410
B utaca con en tra d a .................................................................. S4
Silla de o rquesta  con id ......................................................... S4
D elantera de galería  platea con id .....................................  4^
Idem de id. principal con id ................................................. 40
A siento de galería  p latea con id .........................................  6
Idem  de id. principal con id ................................................  B
E n trada  de palco y paseo.................................................   4

Se ab rirá  el abono el sábado Sí? de Fnbrero en el kiosco de 
la plaza de Topete, los dias que á continuación se expresan, 
desde las once de la m añana h asta  las cuatro de la tarde; los 
dias £3, £ 0  y £4 se destinarán  á los señores que fueron abo
nados á palcos, butacas y sillas en los conciertos del año an
terior; los dias £ 0  y £6 á los que lo fueron á las dem ás locali
dades, y los dias £7 y £8 al público en general y á toda clase 
de localidades.

N o t a  i m p o r t a n t e . Se advierte á los señores abonados que, 
pasados los dias que se m arcan para  la renovación de abonos, 
se dispondrá de todos aquellos que no hayan  sido recogidos en 
favor de las m uchas personas que los tienen encargados.

A n u n c io s .
■ODKHAMIKXTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA K
Infantado.—El dia £7 del corriente, á las dos de la tarde, 

se celebrará en estas oficinas, calle de Don Pedro, núm. 40, 
una subasta para adquirir £00  obligaciones hipotecarias de esta 
casa para amortizarlas en la cancelación de hipotecas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y fir
mados, expresándose en ellos la numeración de las obligacio
nes y el tipo á que se ofrecen desde el mínimo de 75 por 400.

Se admitirán los pliegos hasta las dos y media en punto; 
en presencia de los concurrentes se abrirán acto continuo, y 
serán preferidas las proposiciones más ventajosas, verificándose 
un prorateo entre Jas iguales.

Madi-id. Í8  de Febrero de 4873.--Mil Secretario, Manuel P é
rez Asenjo. X— 4£00—£

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n g i á  
del in terior de lo. P en ín su la , islas Baleares y Canarw>s y 

poesisones españolas del N orte de A fr ic a , islas de Cuba 
P uerto-Rico, F ilip inas y  poblaciones de la costa occidenta. 
de Marruecos, aprobada por Pteal decreto de 15 de Setiembre 
de 487£,—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Poiitejos, á real cada ejemplar.

S a n to s  d e l d ia .

Santos Félis: y  Sevcriano, Obispos, y  San  M axim íano, Obispo 
y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lai-,

E s p e c tá c u lo s »

M a e i o ‘i:2 a I  d e  S a  Ó p e m . —A las ocho y medís 
de la iioeli0 .—F unción  97 de abono.— T urno  4.̂ * im par.— 
Moisés.

d ie i  C íf«?® .—A la s  ocho  y m ed ia  de la  noclie.— 
F unción  444 de abono.— T urno  3." im p a r .—-E7 Tasso, 
d ram a nuevo en tres actos.—Los cuatro maravedís.

íl’e f i i t r o  « le  —A las ocho  y m edia de la no
che .—Fnnciorj 457 de abono.—S exta  sé rie .—T urno 44 
im p ar.—El tributo de ¡as cien doncellas. — Patinadores 
rusos.

Iffei^íiro «Se — A las ocho y m edia de la no
che .— Por m eterse el tiempo en agua.— Las cam panillas.- 
¡No e ra d  ella!-—Un cuarto desalquikido.

I —A las ocho de la  noche.—Las dioMuras
i de Perico.— B nile.— El Arcediano de San  Gfh—Baile.—
I * Las bromas del í/o.—B aile.—La ca,mpaniUa de los a.pu- 
I ros .—B aile.

I IP e a tr©  — A las ocho de la noche.—Los dos am i-
I gos y el dote.— Un thé dansant.— Un bromarlo.— Los des-
¡ amparados.—Baile.

T e a t r o  «Se Sa A llj ia i ia lis ra .—A las ocho de la noche.— 
Gran función á beneficio de una d is tingu ida  escritora.— 
E l órden de la función so anunciará por carteles.

R«ji?ira4í^a,.—A las och.o de la noche.—E s p a ñ a  y P or
tugal.— Un inglés.—A l sol que m ás ca lien ta .— vik-a y 
b aéj n .— G Li a d r o s d i s o 1V e n t e s .—Baile.

T e s a t r o  —A las ocho de la noche.—El Baror
de la Castaña.— Un sarao y una so irée.--E l loco de la 
guardilla.

iin ifir- ■ -r ■ ■■   -
IM PREN TA  NACIONAL.


